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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

BLU LOGISTICS ARGENTINA S.A.

CUIT: 30-71563266-3. Se hace saber que por asamblea general extraordinaria del 22 de septiembre de 2025 se 
resolvió: (i) modificar los artículos 1 y 13 del estatuto social a fin de incluir las modificaciones que en cada caso 
se indican: (a) artículo primero: la sociedad se denomina “Rhenus Logistics Argentina S.A” y es la continuadora 
de Blu Logistics Argentina S.A.; (b) artículo decimotercero: establece la representación de la sociedad en cabeza 
del presidente exclusivamente, o del vicepresidente en caso de ausencia o impedimento del primero. Autorizado 
según instrumento privado asamblea de fecha 22/09/2025
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 995/26 v. 09/01/2026

CENIT DELTA S.A.

Constitución: 22/12/2025; Socios: Liliana Mabel ENCINAS, soltera, 28/11/1972; DNI: 22963985, CUIT: 23-
22963985-4, instrumentadora quirúrgica, Av. Presidente Juan D. Perón 2329, CABA y Silvia Esther ENCINAS, 
soltera, 26/4/1971, DNI: 22157824, CUIT: 23-22157824-4, técnica en imágenes, 24 de Mayo 628, Lomas de Zamora, 
Pcia. Bs. As., ambas argentinas; Sede: Av. Caseros 3183, Piso 4, CABA; Duración: 99 años; Cierre ejercicio: 31/10; 
Capital: $  30.000.000; Objeto: a) La explotación comercial del transporte de carga, logística, mercaderías en 
general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, nacionales e internacionales, por vía terrestre, aérea, fluvial 
o marítima, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, fraccionamiento, clasificación, manipulación, 
guarda y distribución. Control y manejo de “stocks” e inventario. Optimización de cadena de suministros; b) 
Servicios de consultoría relacionados con con procesos logísticos. Dirección, instalación y toda otra prestación 
de servicios relacionados con la organización, administración, gestión de recursos humanos, desarrollo de 
negocios y emprendimientos empresariales; c) Compra, venta y comercialización de todo tipo de bienes muebles 
y mercaderías, productos y subproductos no prohibidos por la legislación vigente. Presidente: Liliana Mabel 
Encinas; Directora Suplente: Silvia Esther Encinas, ambas con domicilio especial en la sede social Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 1610 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1067/26 v. 09/01/2026

COMPAÑÍA ERICSSON S.A.C.I.

(CUIT: 30526058190). Por Asamblea General Extraordinaria del 19/11/2025 se resolvió: (i) Capitalizar la cuenta 
ajuste de capital, cuyo monto a la fecha ascendía a la suma de $ 2.473.275.630 y en consecuencia aumentar el 
capital social de la suma actual de $ 8.081.398.621 a la suma de $ 10.554.674.251 y emitir 2.473.275.630 acciones 
nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 cada una, con derecho a un voto por acción, las cuales son 
distribuidas y asignadas entre los dos accionistas en proporción a sus actuales participaciones. (ii) Aprobar 
una capitalización de aportes irrevocables del accionista Telefonaktiebolaget LM Ericsson por la suma total de 
$ 5.864.750.000; (iii) aprobar un aumento de capital social por la suma de $ 100.000, aumentando el capital social 
de la suma de $ 10.554.674.251 a la suma de $ 10.554.774.251 mediante la emisión de 100.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de valor nominal $ 1 por acción y con derecho a un voto cada una; (iv) aprobar que 
la diferencia entre la suma capitalizada de $ 100.000 y el total de los aportes irrevocables sean destinados a la 
cuenta de Prima de Emisión, destinando a ella un monto que asciende a una suma total de $ 5.864.650.000. 
En consecuencia, las acciones emitidas se emiten con una prima de emisión de $ 58.646,5. El otro accionista, 
Aktiebolaget Aulis renuncia a su derecho de suscripción preferente; (v) reformar el art. 4° del Estatuto Social para 
reflejar el cambio. El capital social queda distribuido de la siguiente forma: Telefonaktiebolaget LM Ericsson titular 
de 10.027.235.687 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho 
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a un voto por acción; Aktiebolaget Aulis titular de 527.538.563 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 19/11/2025
Martín Alejandro Mittelman - T°: 68 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1047/26 v. 09/01/2026

DBX HOSPITALITY CONSULTING S.A.

Escritura 7 del 06/01/2026.SOCIOS: Alberto Guido CHESTER, argentino, 29/01/1956, empresario, soltero, DNI 
11.985.331, CUIT 20-11985331-2, domicilio real Camila O`Gorman 412, Piso 11, Depto. D, CABA y Florencia 
WOLODARSKY, argentina, 02/02/1986, empresaria, casada, DNI 32.151.158, CUIT 27-32151158-4, domicilio real 
Petrona Eyle 320, Cuarto Piso, Depto. 401, Torre Sur, CABA.Ambos con domicilio especial en Petrona Eyle 320, 
Cuarto Piso, Depto. 401, Torre Sur, CABA. Duración 30 años.OBJETO: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: ACTIVIDAD DE TURISMO Y ESPARCIMIENTO 
SOCIAL: La realización por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros de las actividades vinculadas al 
turismo, la construcción y desarrollo de cualquier centro turístico, comercial, de entretenimiento, de compras, de 
esparcimiento, y uso del tiempo libre en general. Podrá participar de la gestión de los mismos previa obtención 
de los permisos y recaudos que las administraciones publicas de cualquier tipo requieran. ASESORAMIENTO: 
La sociedad podrá brindar todo tipo de asesoramiento a terceros sobre aspectos comerciales vinculados a 
operaciones de centros turísticos, centros de esparcimiento, y todo tipo de actividad vinculada a la actividad 
turística y el uso de tiempo libre. MANDATARIA: La Sociedad podrá realizar todas las actividades enunciadas 
previamente para terceras personas actuando como mandataria con suficientes facultades para realizar pagos y 
cobranzas y firmar contratos por parte de sus mandantes. INMOBILIARIAS: Podrá adquirir todo tipo de inmuebles 
urbanos, sub urbanos y campos que resulte necesario para su gestión y su desarrollo ya sea para su uso comercial 
o como inversión y reserva de valor. Podrá arrendar dichos inmuebles a terceras personas y obtener beneficio 
de su explotación ya sea por uso turístico o de arrendamiento. Las actividades comprendidas en su objeto que 
así lo requieran serán prestadas por profesionales con título habilitante. Capital:$ 50.000.000 y se representa en 
cincuenta mil acciones ordinarias nominativas no endosables, con derecho a un voto cada una y de valor Pesos 
Mil ($  1.000) cada acción.Suscripción: Alberto Guido CHESTER, suscribe 20.000.000 de acciones y Florencia 
WOLODARSKY, suscribe 30.000.000 de acciones. Presidente: Alberto Guido CHESTER. Directora Suplente: 
Florencia WOLODARSKY. Ambos con domicilio especial en Petrona Eyle 320, Cuarto Piso, Depto. 401, Torre Sur, 
CABA.Cierre: 30/11 de cada año.SEDE: Petrona Eyle 320, Cuarto Piso, Depto. 401, Torre Sur, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 7 de fecha 06/01/2026 Reg. Nº 1821
Gabriel Roberto Burgueño - Matrícula: 5259 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1054/26 v. 09/01/2026

DONATO 50 S.A.

CUIT 30-71876557-5.- Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 04/08/2025 se resuelve reformar el Art. 1º quedando 
redactado: “ARTÍCULO PRIMERO. La sociedad se denomina “GV3470 S.A.” que es continuadora de “DONATO 
50 S.A.”.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 123 de fecha 21/08/2025 Reg. Nº 590
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 919/26 v. 09/01/2026

DV RT 10 S.A.

1) Julián LAGOMARSINO, 10/09/1984, 31.282.763, empresario, y con domicilio en Sarmiento 939, Piso 11º, 
departamento “B”, Quilmes, Prov. Bs.As; y Hernán Alberto VOLANTE JUSTO, 26/04/1984, 30.957.474, comerciante 
y con domicilio en Belgrano 912, Quilmes, Prov. Bs.As, ambos argentinos y solteros. 2) 23/12/2025. 3) DV RT 10 S.A. 
4) Cochabamba 1718, planta baja, CABA. 5) Comercialización, compra, venta, alquiler, importación, exportación, 
consignaciones y representaciones de automotores en general, motores nuevos o usados, autopartes, sistemas 
de escape, carrocería, productos y subproductos, insumos, repuestos y accesorios relacionados con la industria 
automotriz. Podrá realizar la constitución y transferencias de prendas, demás derechos reales y otorgamiento de 
aquellas con o sin garantía. Servicio integral de automotores, taller eléctrico y mecánico con venta e instalación de 
equipos de GNC y accesorios, reparaciones y mantenimiento. En relación a las actividades especificadas, y cuando 
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así corresponda, las mismas serán llevadas a cabo por personas con título habilitante y profesionales idóneos en 
la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y 
ejecutar todos los actos que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes o por este Estatuto. 6) 
99 años. 7) $ 30.000.000.- (300.000.-) acciones de $ 100 valor nominal y voto por c/u. SUSCRIPCIÓN: Hernán 
Alberto VOLANTE JUSTO, 150.000 acciones de $ 100 valor nominal y 1 un voto c/u o sea $ 15.000.000 y Julián 
LAGOMARSINO, 150.000 acciones de $ 100 valor nominal y 1 un voto c/u o sea $ 15.000.000. 8) Representación: 
PRESIDENTE: Julián LAGOMARSINO, y DIRECTOR SUPLENTE: Hernán Alberto VOLANTE JUSTO. Aceptan cargos 
por 3 ejercicios y constituyen domicilio especial en la sede. Se prescinde de sindicatura. 9) 31/12 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 365 de fecha 23/12/2025 Reg. Nº 1698
manuel villalba - Matrícula: 5723 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 980/26 v. 09/01/2026

EF EDUCACIÓN INTERNACIONAL S.A.

30582915608. Por acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 31/01/2024 se resolvió a) aumentar el capital 
social de $ 3.567.981 a: $ 4.937.001 b) modificar el artículo 4° del Estatuto Social. En consecuencia, de la presente 
variación de capital, las tenencias accionarias quedaron de la siguiente manera: EF EDUCATION BV: 4.690.146 
acciones ordinarias, nominativas no endosables; EF SERVICES BV 246.855 acciones ordinarias, nominativas no 
endosables; todas las acciones con valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 31/01/2024
Gustavo Martín Alegre - T°: 77 F°: 128 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1082/26 v. 09/01/2026

EXE ENERGIA S.A.

CUIT 30-71060326-6. Asamblea Extraordinaria del 9/4/2025: 1) Se ha reformado el art 1, modificando la 
denominación social a “Exe Energia y Ambiente S.A.”, y se cumple el nexo de continuidad siendo continuadora 
de “Exe Energia  S.A.”.- 2) Se designó el siguiente Directorio: Juan Carlos Robledo como Presidente, Ernesto 
Rigolli como Director Titular y Victor Leonardo Pichintiniz como Director Suplente, quienes aceptan sus cargos y 
constituyen domicilio especial en Suipacha 1087, Piso 11, Depto A, CABA.- Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Extraordinaria de fecha 09/04/2025
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 896/26 v. 09/01/2026

INTERNATIONAL FIRST SERVICE S.A.U.

CUIT 30-68628848-6. 1) Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 29/11/2025 se resolvió de manera unánime 
la RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE DIRECTOR SUPLENTE. Se aceptó la renuncia del Sr. Hernán Jorge Lomba 
al cargo de Director Suplente, designándose en su reemplazo a la Sra. Barbara Tucciarelli, para completar el 
mandato vigente hasta la consideración de los Estados Contables al 31/12/2027. Por Acta de Directorio de misma 
fecha se aceptó el cargo y se constituyó domicilio especial en la sede social sita en Bernardo de Irigoyen 722, 
piso 11, depto. “B”, CABA. El Directorio continúa presidido por la Sra. Bladnier Alexandra Duno Arias. 2) Por Acta 
de Asamblea General Extraordinaria del 30/11/2025 se resolvió de manera unánime aumentar el capital social de 
la suma histórica de $ 600.000 a $ 1.079.697.140, aprobándose en consecuencia la REFORMA DEL ARTÍCULO 
CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL, quedando así redactado: “ARTÍCULO CUARTO – CAPITAL SOCIAL: El capital 
social es de PESOS UN MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CUARENTA ($ 1.079.697.140), representado por 107.969.714 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de 
valor nominal $ 10 cada una, con derecho a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de 
la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme el artículo 188 de la Ley General de Sociedades 
19.550”. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/11/2025
JESICA VALERIA VEGA SEJAS - T°: 113 F°: 360 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 900/26 v. 09/01/2026
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IPROMET S.A.

CUIT 30-60494144-6. POR ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 05/01/2026, SE 
DECIDIÓ POR UNANIMIDAD: 1) Reformar el objeto social, artículo tercero del estatuto, el cual queda redactado: 
“La Sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada con terceros, en el país o 
en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Inmobiliarias: La compra, venta, permuta, locación, arrendamiento, 
administración y explotación de bienes inmuebles urbanos y rurales, propios o de terceros, inclusive los 
comprendidos en el régimen de la Ley de Propiedad Horizontal. La realización de operaciones inmobiliarias en 
general, incluyendo tasación, comercialización, promoción y gestión de inmuebles. Podrá realizar desarrollos 
y emprendimientos inmobiliarios de cualquier naturaleza. La intermediación y el corretaje inmobiliario serán 
ejercidos exclusivamente a través de profesionales debidamente habilitados conforme a la normativa vigente. b) 
Construcción: La construcción, refacción, remodelación, ampliación, reparación, mantenimiento y mejora de obras 
civiles, edificios, viviendas y demás inmuebles, por cuenta propia o de terceros, incluyendo la construcción y venta 
de edificios bajo el régimen de propiedad horizontal. c) Comerciales e industriales: La fabricación, ensamblaje, 
importación, exportación, compra, venta, representación, distribución y comercialización —al por mayor y menor— 
de bienes muebles en general, incluyendo vehículos terrestres, marítimos y aeronáuticos, tripulados o no tripulados, 
nuevos o usados, de propulsión convencional o mediante energías alternativas, así como autopartes, repuestos, 
accesorios, componentes mecánicos y electrónicos, baterías, motores, sistemas eléctricos, herramientas, 
lubricantes, neumáticos y productos vinculados a la movilidad y al transporte. d) Energía y servicios técnicos: La 
fabricación, comercialización, instalación, operación y mantenimiento de equipamiento vinculado a la generación, 
transmisión y suministro de energía, incluyendo generadores, grupos electrógenos y estaciones de carga para 
vehículos de energías alternativas. La prestación de servicios técnicos, de mantenimiento, reparación, restauración, 
modificación, logística, asesoramiento, gestoría y consultoría, vinculados a los bienes y servicios comprendidos 
en el objeto social. e) Franquicias, licencias e intermediación comercial: El desarrollo, otorgamiento, administración 
y comercialización de sistemas de franquicias, licencias de uso de marca, know how, asistencia técnica y métodos 
comerciales. Asimismo, podrá realizar intermediación comercial, representación, vinculación empresarial, gestión 
de acuerdos y percepción de comisiones, tanto en el ámbito nacional como internacional. f) Financieras: La 
realización de operaciones financieras con fondos propios vinculadas al cumplimiento del objeto social, incluyendo 
aportes de capital, inversiones, otorgamiento de préstamos y créditos con o sin garantías, y la adquisición y 
negociación de títulos, acciones y demás valores mobiliarios, por cuenta propia. Quedan expresamente excluidas 
las actividades comprendidas en la Ley N.º 21.526 y aquellas que impliquen la captación de ahorro público. La 
sociedad podrá realizar todos los actos y contratos necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto, 
dentro de los límites establecidos por la legislación vigente. Las actividades que requieran título habilitante serán 
ejercidas por profesionales legalmente autorizados.”; 2) Se cambia el domicilio de la sede social a la calle Viamonte 
1519, piso 4, dpto. A, CABA, donde la sociedad tiene la administración y dirección de sus negocios. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 05/01/2026
FEDERICO EDUARDO OLIVERA - T°: 126 F°: 681 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 892/26 v. 09/01/2026

ISCAR ARGENTINA S.A.

CUIT: 30-65963339-2. Por Asamblea Extraordinaria Autoconvocada de fecha 29/12/2025 se resolvió: (i) reformar 
los artículos 3, 4 y 5 del estatuto social a fin de adoptar un objeto social exclusivamente de inversión -Art. 31 de la 
Ley General de Sociedades-, eliminar la obligación de instrumentar en escritura pública los aumentos de capital y 
establecer la posibilidad de emitir acciones escriturales y/o preferidas. En el caso de estas últimas, se establece 
que podrán otorgar derecho a un dividendo de pago preferente de carácter acumulativo, o no, conforme a las 
condiciones de su emisión, pudiendo también fijárseles una participación adicional en las ganancias líquidas y 
realizadas y reconocerles, o no, la prelación en el reembolso del capital en liquidación de la sociedad, pudiéndoseles 
emitir con o sin derecho a voto; (ii) reformar los artículos 8, 9, 11 y 12 del estatuto social a fin de incluir la posibilidad 
de celebrar reuniones a distancia del directorio, la asamblea y la comisión fiscalizadora, establecer el mandato de 
los directores por el términos de dos ejercicios y fijar el tipo, monto y vigencia de la garantía que deberán constituir 
los directores a favor de la sociedad; y (iii) aprobar un nuevo texto ordenado del estatuto social. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria Autoconvocada de fecha 29/12/2025
LUCIO PRIMUCCI - T°: 145 F°: 791 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 917/26 v. 09/01/2026
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IULIANO COOREMAN CONSULTORES S.A.

CUIT: 30-71635588-4. Por asamblea del 17/9/2024 se modifica la denominación social adoptando la de “Iuliano 
Consultores y Asociados S.A.” continuadora de “Iuliano Cooreman Consultores S.A.”. Se modifica el articulo 1 del 
estatuto Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 17/09/2024
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 965/26 v. 09/01/2026

MARTINEZ IULIANO COOREMAN FOX CONSULTORES S.A.

CUIT: 30-71029654-1. Por asamblea de fecha 17/9/2024 se modifica la denominación social adoptando la de 
“Martinez Iuliano Consultores  S.A.”, continuadora de “Martinez Iuliano Cooreman Fox Consultores  S.A.”. Se 
modifica el articulo 1 del estatuto. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 17/09/2024
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 962/26 v. 09/01/2026

PINEAPPLES S.A.

Complementario publicación N° 96467/25 de fecha 19/12/2025. Pineapples SA - CUIT 30-71835590-3. Por Acta de 
Asamblea Nro 1 de fecha 17/12/2025, se decidió la renuncia a su cargo de Presidente de Vitor Laurencio Brasileiro 
y a su cargo de Gerente Suplente de Carlos Olivera Matos.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 17/12/2025
santiago eduardo villagra - T°: 124 F°: 130 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 985/26 v. 09/01/2026

RAINBOW AGROSCIENSES S.A.

CUIT 30-71084938-9. Por acta de asamblea No. 29 de 04/12/2025 se decidió reformar el artículo cuarto de los 
estatutos sociales y aumentar el capital en $ 10.000.000, por lo que el capital social queda fijado en $ 59.945.030, 
representado por 59.945.030 acciones de Un Peso (1) valor nominal cada una y un voto por acción. Composición 
accionaria resultante del aumento de capital: (i) Shandong Rainbow Agrosciences Co. Limited: 59.942.630 acciones 
de $ 1 c/u y un voto por acción, representativas del 99,999% del capital, suscriptas e integradas en su totalidad (ii) 
Shandong Weifang Rainbow Chemical Co. Limited: 2.400 acciones de $ 1 c/u y un voto por acción, representativas 
del 0,001% del capital, suscriptas e integradas en su totalidad. Autorizado según instrumento privado Acta de 
asamblea extraordinaria No. 29 de fecha 04/12/2025
Sebastian Alfredo Garcia Menendez - T°: 64 F°: 520 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 966/26 v. 09/01/2026

REPJUL S.A.

1) 8/1/26 2) Carlos Adrián LAGATTA (150.000 acciones), DNI 20404782, 26/11/68, casado; Julián Taiel LAGATTA 
(75.000 acciones),DNI 38787039, 15/12/94, soltero y Daniela Belén LAGATTA (75.000 acciones), DNI 42375267, 
nacida el 12/02/2000, soltera, todos argentinos, comerciantes, domiciliados en Aquilino Colombo 1910, Villa Raffo, 
Tres de Febrero, Prov Bs As. 3) Av. Lastra 4294, departamento “508 A”, CABA. 4) compra, venta, importación, 
exportación, locación y reparación de aparatos, máquinas, equipos, instrumentos, materia prima, repuestos, 
accesorios, elementos y demás bienes destinados a equipos de climatización, ventilación, refrigeración y 
calefacción de uso doméstico, comercial e industrial y otros equipos de uso doméstico de línea blanca, sus 
repuestos, accesorios e insumos, como así también respecto de las instalaciones eléctricas y edilicias que sean 
necesarias para la instalación de dichos equipamientos. 6) 99 años. 7) $ 30.000.000. representado por 300.000 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 100 valor nominal cada una. 8) Directorio 1 a 6 titulares por 3 
ejercicios. PRESIDENTE: Carlos Adrián LAGATTA y DIRECTOR SUPLENTE: Julián Taiel LAGATTA ambos domicilio 
especial sede social. 9) 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 01 de fecha 08/01/2026 Reg. Nº 665
CRISTIAN JAVIER LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 09/01/2026 N° 1113/26 v. 09/01/2026
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RIO VILLEGAS S.A.U.

30-71171179-8 Comunica que, por Asamblea General Extraordinaria de fecha 19/12/2025 se resolvió aumentar el 
capital por la suma de $ 27.067.095.028 mediante la capitalización de aportes efectuados por su único accionista 
Baguales Acquisitions S.A., llevando el capital social de la suma de $ 160.679.224.077 a la suma de $ 187.746.319.105 
representado por igual número de acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal $ 1 c/u y con 
derecho a un voto por acción y reformar el Artículo 4 del Contrato Social. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 19/12/2025
GUADALUPE AYLEN FERNANDEZ - T°: 151 F°: 177 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1080/26 v. 09/01/2026

ROFRAN SECURITY S.A.

1) 05-01-2026.- 2) Rodolfo Miguel MOYANO, argentino, divorciado, nacido el 10-09-1969, empleado, DNI 
24.222.259, con domicilio real en General Deheza 1044, Lanús Este, Pdo. de Lanús, Pcia. de Bs. As.; y Paolo Gastón 
CAZAL, argentino, soltero, nacido el 19-02-1985, empleado, DNI 31.306.275, con domicilio real en Olavarría 49, 
Monte Grande, Pdo. de Esteban Echeverría, Pcia. de Bs. As. 3) Objeto: En Jurisdicción de la Provincia de Buenos 
Aires la sociedad sólo podrá realizar aquellas actividades previstas en el artículo segundo de la Ley 12.297 y su 
decreto reglamentario 1897/02, concordantes, modificatorias o que sean dictadas en su reemplazo en el futuro, a 
saber: Vigilancia y protección de bienes. Escolta y protección de personas. Transporte, custodia y protección de 
cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales. Vigilancia y protección de personas y 
bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas. Obtención de evidencias 
en cuestiones civiles o para incriminar o des incriminar a una persona siempre que exista una persecución penal 
en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés 
legítimo en el proceso penal. La custodia, vigilancia y protección de bienes y personas incluye la prestación 
de servicio de vigilancia a través de sistemas de alarmas, fijas o móviles, siempre que se trate de un servicio 
permanente con conexión a una central de monitoreo. Las personas que realicen los servicios enumerados en 
este artículo se denominan prestadoras de servicios de seguridad privada. También desarrollará las siguientes 
actividades: servicios con autorización de uso de armas de fuego: Los de custodias personales, mercaderías en 
tránsito, excepto el transporte de caudales regulado por la Ley Nacional N° 19.130, y en depósitos, cuyo objeto 
es el acompañamiento y la protección de personas o bienes en la vía pública, y en los lugares en que éstos se 
depositen. Los de vigilancia privada en lugares fijos sin acceso de público, cuyo objeto es resguardar la seguridad 
de personas o bienes en espacios privados cerrados, con control e identificación de acceso de personas. Servicios 
sin autorización de armas de fuego: Los de vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, cuyo objeto 
es la seguridad de personas o bienes e espacios privados de acceso público con fines diversos. Los de custodia 
y portería de locales de baile, confiterías y de espectáculos en vivo, como todo otro lugar destinado a recreación. 
Los de vigilancia privada de lugares fijos privados o edificios de propiedad horizontal. Los de vigilancia por medios 
electrónicos, ópticos y electro ópticos, cuyo objeto es brindar servicios con dispositivos centrales de observación, 
registro de imagen, audio y alarmas. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales 
habilitados legalmente para ello. Para el desarrollo de su objeto, la sociedad cumplirá con la ley 5.688 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nacional 26.370 y las que en el futuro las modifiquen o complementen; la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes y este estatuto.- 4) 99 años.- 5) Capital $ 30.000.000 representado por 30.000.000 
acciones de $ 1, vn c/u, 1 voto por acción.- 6) Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Rodolfo Miguel MOYANO; 
Director suplente: Paolo Gastón CAZAL; ambos con domicilio especial en la sede social.- 7) 31-08. 8) Gallo 1281, 
Planta Baja, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 05/01/2026 Reg. Nº 233
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 09/01/2026 N° 994/26 v. 09/01/2026
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SZ IMPORTACIONES S.A.

Escritura 50 del 4/7/2025 registro 4 de Carlos Casares Pcia. Bs. As. Socios Juan Carlos SZILAK DNI 24715557 nació 
27/3/1970 domicilio Eduardo Arana 1609 Esteban Echeverría Pcia. Bs. As., Roberto Gabriel SZILAK DNI 24678126 
nació 16/12/1973 domicilio El Ombú 685 La Unión Ezeiza Pcia. Bs. As., argentinos solteros comerciantes. Duración 
99 años desde su inscripción. Objeto dedicarse por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros, en el país y 
en el extranjero, a las siguientes actividades: importación, exportación, comercialización (mayorista y/o minorista), 
comisión, representación, depósito y distribución de toda clase de artículos de decoración, bazar, juguetería, 
cotillón, regalería, bijouterie, librería, papelería, marroquinería, indumentaria, textiles, mercaderías, artículos de 
electrónica, telefonía, computación, electrodomésticos, artículos de ferretería, productos alimenticios en general y 
todo tipo de productos no prohibidos por las normas legales en vigencia. Capital $ 120000000 representado por 
120000000 acciones ordinarias nominativas no endosables 1 voto c/u $ 1 v/n c/u Suscripción 60000000 c/socio. 
Representación presidente o vicepresidente en ausencia o impedimento del presidente. Sede Sarmiento 347 piso 
5 oficina 24 CABA. Directorio 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Prescinde de sindicatura. Presidente Juan Carlos 
SZILAK Suplente Roberto Gabriel SZILAK ambos domicilio constituido en la sede. Cierre ejercicio 30/6 de c/año. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 50 de fecha 04/07/2025 Reg. Nº 4
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 905/26 v. 09/01/2026

VITEGAL S.A.

Constitución  S.A.: 1) Accionistas: GALBA  S.A., CDI 30-71174160-3, una sociedad extranjera inscripta en la 
República Argentina conforme lo prescripto por el Art. 123 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 ante la 
Inspección General de Justicia con fecha 6 de mayo de 2008, bajo Número 534, del Libro 58, Tomo B de Estatutos 
Extranjeros, con sede social en Suipacha 1111, Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y VITELLIUS S.A., CDI 
33-71174162-9, una sociedad extranjera inscripta en la República Argentina conforme lo prescripto por el Art. 123 
de la Ley General de Sociedades N° 19.550 por ante la Inspección General de Justicia con fecha 28 de mayo de 
2008, bajo Número 685, del Libro 58, Tomo B de Estatutos Extranjeros, con sede social en Suipacha 1111, Piso 
18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2) Sociedad constituida por instrumento público de fecha 06/01/2026. 3) 
Denominación Social: VITEGAL S.A. 4) Sede social: Suipacha 1111, piso 18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada con terceros, 
a las siguientes actividades: A) La producción, explotación, industrialización, transformación, procesamiento, 
clasificación, empaque, conservación, acopio y comercialización de productos, subproductos y derivados de origen: 
a) Agropecuario: Incluyendo granos (cereales), oleaginosas, forrajes, cultivos industriales y especiales, productos 
de agricultura extensiva e intensiva, hidropónicos y biológicos. b) Ganadero: Cría, recría, engorde, faena, genética, 
mejoramiento, comercialización y transporte de ganado bovino, porcino, caprino, ovino, equino, avícola, apícola y 
demás especies. c) Forestal, Frutihortícola y Agroindustrial en general, incluyendo la industrialización, transformación 
y elaboración de aceites vegetales, sus derivados y subproductos, en su estado natural o industrializado, así como la 
producción, elaboración y comercialización de biodiesel y otros biocombustibles. Incluye la instalación, explotación 
y/o gestión de plantas de procesamiento, fábricas, bodegas, depósitos frigoríficos y centros logísticos. d) Insumos 
para el agro: incluyendo, sin limitación, fertilizantes, agroquímicos, semillas, y demás insumos vinculados a la 
producción agropecuaria y agroindustrial, en su estado natural o industrializado. B) La construcción, explotación, 
operación y administración de terminales portuarias fluviales o marítimas, puertos, muelles, elevadores, silos, 
depósitos y demás instalaciones logísticas vinculadas al comercio interior y exterior, pudiendo prestar servicios 
portuarios y conexos a terceros, tales como elevación, carga, descarga, almacenamiento, acondicionamiento, 
estiba y demás servicios vinculados. C) La prestación de todo tipo de servicios vinculados al sector agropecuario, 
agroindustrial y rural, incluyendo: a) Operaciones de Campo: Siembra, cosecha, post-cosecha, fumigación, 
riego (sistemas tecnificados), acondicionamiento y laboreo de suelos. b) Asesoramiento y Gestión: Ingeniería 
agronómica, zootecnia, veterinaria, asesoramiento técnico, auditoría, certificación de calidad, y administración 
integral de explotaciones rurales. c) Innovación y Tecnología: Desarrollo e implementación de tecnologías agrícolas 
(AgTech), agricultura de precisión, teledetección (drones, satélites), sistemas de información geográfica (SIG) y 
soluciones de digitalización del campo. D) La celebración, gestión y ejecución de contratos rurales en todas sus 
modalidades, tales como: a) Arrendamiento, aparcería, pastaje, usufructo, comodato, servidumbre y cualquier otra 
modalidad de contratos asociativos o de explotación de inmuebles rurales admitida por la legislación aplicable. b) 
La adquisición, enajenación, permuta y/o explotación de bienes inmuebles rurales y urbanos vinculados directa 
o indirectamente al objeto social. E) La adquisición, enajenación y/o explotación de bienes muebles (maquinaria, 
equipos, rodados) e inmuebles vinculados al objeto; la participación en sociedades, uniones transitorias, 
consorcios o emprendimientos relacionados con el sector; y la realización de inversiones financieras y comerciales 
complementarias al objeto principal, siempre que no constituyan operaciones comprendidas en la Ley de Entidades 
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Financieras. F) La exportación, importación, reexportación, comercialización y distribución internacional de bienes 
y mercaderías en todas sus formas, incluyendo —sin limitación— productos agroindustriales, alimentos, insumos, 
maquinaria, repuestos, equipos y tecnología. Asimismo, podrá realizar actividades de logística internacional, tales 
como transporte, almacenamiento, depósito —incluido depósito fiscal—, gestión y asesoramiento aduanero, 
tramitación de documentación, despacho, consolidación y desconsolidación de cargas, así como cualquier otra 
operación vinculada al comercio exterior que resulte necesaria o conveniente para el cumplimiento del objeto. 
G) La realización de operaciones financieras y de inversión, incluyendo la compra, venta, negociación y tenencia 
de acciones, bonos, títulos públicos o privados, obligaciones negociables, y demás instrumentos financieros, 
nacionales o extranjeros, con excepción de las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. H) La contratación y el otorgamiento de garantías en general, 
pudiendo afianzar, avalar o garantizar obligaciones propias y/o de terceros, con o sin garantías reales o personales, 
siempre que tales actos resulten accesorios, complementarios o conducentes al cumplimiento del objeto social. 
A tales fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por la Ley o por este Estatuto, e incluso para contraer empréstitos en forma 
pública o privada, mediante la emisión de debentures y obligaciones negociables, cuya emisión será decidida 
por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas la que determinará las garantías, moneda y otras condiciones y 
de la emisión. 6) Plazo de duración: 99 años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio. 7) Capital 
Social: $ 146.000.000 representado por 146.000.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de $ 1 valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. 8) Órgano de Administración: 1 a 5 directores titulares, 
pudiendo designar igual o menor número de directores suplentes, por tres ejercicios. 9) Órgano de fiscalización: 
La sociedad prescinde de la Sindicatura. 10) Director Titular y Presidente: Samuel Saenz Rozas; Director Titular y 
Vicepresidente: Fernando Correa Urquiza; Director Titular: Juan García Fuentes; Director Suplente: Juan Francisco 
Tizado; quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 240, piso 2°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 11) Representación legal: Corresponde al Presidente, al Vicepresidente en caso de 
ausencia o impedimento del Presidente, o a dos (2) Directores actuando conjuntamente. 12) Cierre de ejercicio: 
31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 3, Folio N° 5 de fecha 06/01/2026 Reg. Nº 2.174
LUCIA DANIELA CAMPOS - T°: 151 F°: 421 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 998/26 v. 09/01/2026

WENUY HOLDING S.A.

Por escritura del 22/12/2025 se constituyo la sociedad. Socios: Jorge Manuel DE TEZANOS PINTO, 5/11/81, 
empresario, DNI 29.152.533, Camila DE TEZANOS PINTO, 21/6/87, empresaria, DNI 33.111.084; Silvina Maria 
DE TEZANOS PINTO, 18/9/80, empresaria, DNI 28.421.821; Olivia DE TEZANOS PINTO, 27/4/84, medica, DNI 
30.978.423, todos argentinos, casados, domiciliados en Bancalari 3350, Piso 2, oficina 208, San Fernando, Victoria, 
Provincia de Buenos Aires, Plazo: 99 años, Objeto: de inversión, consistente en tomar participaciones en otras 
sociedades, mediante la compra, venta o permuta, al contado o a plazos, de acciones, obligaciones negociables 
u otra clase de títulos o aportes de capital a sociedades constituidas o a constituirse, o celebrar los contratos 
de colaboración empresaria tipificados en la ley de sociedades comerciales. No podrá realizar las operaciones 
previstas en la ley de entidades financieras, ni cualesquiera otras que requieran el concurso público. Capital: 
$ 30.000.000 representado por treinta millones de acciones ordinarias, nominativas no endosables de un peso 
($ 1) valor nominal cada una, y con derecho a un (1) voto por acción, Cierre de ejercicio: 31/10, Presidente: Jorge 
Manuel DE TEZANOS PINTO y Director Suplente: Camila DE TEZANOS PINTO, ambos con domicilio especial en 
la sede; Sede: Avenida Libertador 2306 6to. Piso, Departamento “A”, CABA Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 662 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 536
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 936/26 v. 09/01/2026

WILTON PALACE HOTEL S.A.

CUIT 30519139088. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 07/11/2024 se modificó: Art. 4to.$ 20.012.000 
representado por 20.012.000 Acciones nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada acción, ordinarias 
Privilegiadas de 5 votos por acción; Art. 9no. se fija en tres el número de Directores Titulares y de uno a tres, el de 
Directores Suplentes; Art. 12do.: Representación legal: Presidente del Directorio. Autorizado según instrumento 
privado ASAMBLEA de fecha 07/11/2024
María Anahí Cordero - T°: 28 F°: 959 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1057/26 v. 09/01/2026
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

DAMATO GLOBAL TRADE S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 19/12/2025. 1.- NICOLAS CALANDRONI, 19/11/1989, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., Juncal 307 piso pb Martinez, DNI Nº 34985103, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20349851033, AGUSTIN IVAN CEPEDA, 05/03/1991, Soltero/a, Argentina, empresario, Larrea 
3089 piso 1 Lomas del Mirador, DNI Nº 35350627, CUIL/CUIT/CDI Nº 20353506278, . 2.- “Damato Global Trade 
SAS”. 3.- VEDIA 1674 piso pb pb, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador titular: NICOLAS CALANDRONI con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VEDIA 1674 piso pb pb, CPA 1429 , Administrador suplente: AGUSTIN 
IVAN CEPEDA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VEDIA 1674 
piso pb pb, CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; 
; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 09/01/2026 N° 974/26 v. 09/01/2026

INVEXOR S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 18/12/2025. 1.- MATEO KETCHIAN, 17/06/2003, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS GENERALES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, MANUEL BELZU 1950 piso unidad 141 Olivos, DNI Nº 44728475, CUIL/CUIT/
CDI Nº 20447284759, . 2.- “Invexor SAS”. 3.- PUEYRREDON AV. 1266 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador titular: MATEO KETCHIAN 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PUEYRREDON AV. 1266 
piso , CPA 1118 , Administrador suplente: AGUSTIN MATIAS BATOCLETTI, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PUEYRREDON AV. 1266 piso , CPA 1118; todos por plazo de 99 
años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 09/01/2026 N° 976/26 v. 09/01/2026
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PIPAN COMEX S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 04/01/2026. 1.- CARLOS JOSE PIPAN, 26/01/1961, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., ASUNCION 3882 piso 0 0 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 14152434, CUIL/CUIT/CDI Nº 20141524349, . 2.- “pipan comex SAS”. 3.- ASUNCION 3882 
piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 682000. 7.- Administrador titular: CARLOS JOSE PIPAN con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ASUNCION 3882 piso , CPA 1419 , Administrador suplente: SILVIA GISELLA 
LEBAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ASUNCION 3882 
piso , CPA 1419; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 09/01/2026 N° 973/26 v. 09/01/2026

TICK TIME S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 22/12/2025. 1.- MARIO ALBERTO FESTINGER, 03/06/1959, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, FRANKLIN 736 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 13132651, CUIL/CUIT/CDI Nº 20131326514, . 2.- “Tick Time SAS”. 3.- CORDOBA AV. 4766 piso - -, CABA. 
4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- 
Administrador titular: MARIO ALBERTO FESTINGER con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 4766 piso - -, CPA 1414 , Administrador suplente: ROXANA NIMHAUSER, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 4766 piso 
- -, CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 
de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 09/01/2026 N° 975/26 v. 09/01/2026
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AB+JD DESARROLLOS S.R.L.

CUIT 30-71596389-9. Por Reunión de Socios de fecha 12/03/2025 se resolvió por unanimidad reformar el art. 4º 
del Contrato Social quedando redactado de la siguiente forma: “Cuarto: El capital social es de PESOS CIENTO 
VEINTE MILLONES ($ 120.000.000), dividido en DOCE MILLONES (12.000.000) cuotas de diez pesos ($ 10) valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por cuota. En el caso de mora en la integración del capital los socios 
podrán elegir cualquiera de los procedimientos del artículo 193 de la Ley 19.550.- ” Como resultado del aumento 
y reducción de capital resuelto, las participaciones sociales han quedado suscriptas e integradas de la siguiente 
manera: Antonio Boz titular de 12.000.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
cuota, representativas del 100% del capital social y votos.- Por Contrato de Cesión de Cuotas del 04/06/2025, el 
Sr. Antonio Boz ha transferido 11.400.000 cuotas de valor nominal $ 10 y un voto cada cuota al Sr. Antonio José 
Boz. En consecuencia, las participaciones sociales han quedado integradas de la siguiente manera: a) Antonio 
Boz: titular de 600.000 cuotas sociales, de valor nominal $ 10 cada una y con derecho a un voto cada cuota. 
Capital Social suscripto: $ 6.000.000. Representativo del 5% del capital social; y b) Antonio José Boz: titular de 
11.400.000 cuotas sociales, de valor nominal $ 10 cada una y con derecho a un voto cada cuota. Capital Social 
suscripto: $ 114.000.000. Representativo del 95% del capital social.- Por Reunión de Socios del 29/09/2025 se 
resolvió por unanimidad: (i) aceptar la renuncia presentada por el Sr. Antonio Boz a su cargo de Gerente; y (ii) fijar 
en uno el número de Gerentes Titulares y designar en reemplazo al Sr. Antonio José Boz para ocupar el cargo de 
único Gerente Titular, constituyendo domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado 
Reunión de socios de fecha 29/09/2025
GISELLE SOLEDAD COMESAÑA - T°: 129 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1056/26 v. 09/01/2026

ACP ASESORAMIENTO COMERCIAL PARANA S.R.L.

ACP ASESORAMIENTO COMERCIAL PARANA SRL .Se rectifica TI: 84195/2025, fecha de publicación 06/11/2025.
donde dice ACP ASESORAMIENTO CONTABLE PARANA SRL debe decir, ACP ASESORAMIENTO COMERCIAL 
PARANA SRL. 2) REFORMA DE OBJETO: Modificar el Artículo Cuarto, el cual queda redactado así: “La sociedad 
tiene por objeto realizar, por cuenta propia o de terceros: Servicios de gestión administrativa y comercial; 
asesoramiento y gestión integral y consultoría en gestión empresarial, excluyendo aquellas actividades que por ley 
requieran título y matrícula profesional habilitante. Tenencia y administración de bienes. Las tareas mencionadas 
serán realizadas por profesionales externos o en relación de dependencia debidamente matriculados”. Francisca 
Zoraya Baudin Autorizado según instrumento privado F020279612 de fecha 18/12/2025
FRANCISCA ZORAYA BAUDIN - T°: 146 F°: 551 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1021/26 v. 09/01/2026

CAFÉ DE ESPECIALIDAD S.R.L.

Instrumento privado 06/01/2026, María Ana Chiquinquira Salgueiro Perez, argentina, DNI 19075075, CUIL 27-
19075075-8, comerciante, nacida 17/05/1967, casada, domicilio real Jorge Luis Borges 2129, Depto. 1 “A” 
CABA y Jonathan Enrique Pirela Villalobos, venezolano, DNI 96020362, CUIT 20-96020362-4, comerciante, 
nacido 12/02/1977, casado, domicilio real Jorge Luis Borges 2129, Depto. 1 “A” CABA, constituyeron CAFÉ DE 
ESPECIALIDAD  S.R.L. Duración: 99 años. Objeto: desarrollar por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, o por el sistema de franquicia, en el país o en el extranjero, tanto con bienes propios como de terceros, 
las siguientes actividades: La explotación de restaurantes, cafeterías, bares, casas de comida en locales propios 
o arrendados. La comercialización de todo tipo de alimentos, sea tanto elaborado por parte de la sociedad, como, 
asimismo, por sujetos ajenos a ella, el comercio al por mayor y por menor de artículos de alimentación y bebidas 
no alcohólicas y alcohólicas, atención del cliente en relación con productos, platos combinados y servicios en 
barra. Sede: Carlos Pellegrini 651 Piso 6 CABA. Cierre ejercicio: 30/11 de cada año. Capital y Cuotas: $ 3.000.000, 
3.000.000 cuotas de valor nominal $ 1 cada una y 1 voto por cuota dividido: María Ana Chiquinquira Salgueiro 
Perez 1.500.000 cuotas y Jonathan Enrique Pirela Villalobos 1.500.000 cuotas. Gerentes: María Ana Chiquinquira 
Salgueiro Perez y Jonathan Enrique Pirela Villalobos con domicilio especial en la sede social. Administración, 
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representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o más gerentes, socios o no por tiempo indeterminado. 
Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 06/01/2026
Ana Laura Pitiot - T°: 95 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 943/26 v. 09/01/2026

CON EL KORA S.R.L.

Por Instrumento Privado del 5/1/26, Facundo José MEY, 21/3/05, DNI 46583692, Luis Sáenz Peña 2592, Martínez, 
Pcia Bs As y Malena RIESGO, 22/2/05, DNI 46505370, Libertad 901, Martínez, Pcia Bs As, ambos argentinos, 
solteros, comerciantes;”CON EL KORA SRL”;99 años; El diseño, desarrollo, producción, edición, fabricación, 
comercialización, distribución, importación y exportación de juegos de mesa, juegos de cartas, juegos 
didácticos, recreativos y educativos, así como sus accesorios, expansiones, componentes gráficos y materiales 
complementarios.El diseño, desarrollo, programación, producción, explotación, comercialización, licenciamiento y 
distribución de juegos digitales, videojuegos, aplicaciones interactivas, plataformas lúdicas, contenidos multimedia 
y productos digitales, para todo tipo de dispositivos y entornos tecnológicos.La creación, gestión y explotación de 
propiedad intelectual, incluyendo marcas, derechos de autor, licencias, franquicias, formatos lúdicos, mecánicas 
de juego, narrativas, ilustraciones, diseños gráficos y audiovisuales vinculados a juegos físicos y digitales.
La prestación de servicios de marketing, publicidad y comunicación, incluyendo marketing digital, branding, 
posicionamiento de marcas, estrategias comerciales, campañas publicitarias, gestión de redes sociales, creación 
de contenidos, diseño gráfico, audiovisual y experiencias interactivas, especialmente orientadas a productos 
lúdicos, culturales y tecnológicos.La consultoría, asesoramiento, capacitación y desarrollo creativo en materia 
de diseño de juegos, gamificación, marketing, comunicación, innovación, experiencias de usuario y estrategias 
comerciales.La organización, producción y participación en eventos, ferias, exposiciones, lanzamientos, torneos, 
presentaciones, actividades promocionales y culturales vinculadas al objeto social.Para el cumplimiento de su 
objeto, la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el 
mismo, adquirir bienes muebles e inmuebles, tomar y conceder licencias, celebrar contratos de colaboración, 
asociación o franquicia, y realizar operaciones financieras permitidas por la ley, excluyendo expresamente las 
actividades propias de las entidades financieras reguladas por la Ley 21.526;$ 1000000,1000 cuotas de $ 1000 c/u, 
suscriben 500 cuotas c/socio; 31/12; GERENTES: Malena RIESGO y Facundo José MEY, fijan domicilio especial en 
la Sede Social: Cuba 4710, CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 05/01/2026
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1059/26 v. 09/01/2026

CONSULTORIOS SALUS S.R.L.

1) 10-12-2025. 2) Martina Sofía ALFIERI, argentina, soltera, nacida el 19-06-2002, empresaria, con D.N.I. 
Nº 44.319.405; y 2) Jorge Daniel ALFIERI, argentino, casado, nacido el 06-02-1952, empresario, DNI 10.106.200; 
ambos con domicilio real en Av. Argentina 65, Villa Ballester, Partido de General San Martin, Provincia de Buenos 
Aires. 3) 99 años. 4) Objeto: La organización, instalación y explotación de sanatorios, clínicas, consultorios, centros 
médicos y de diagnóstico, ejerciendo su dirección técnica por intermedio de médicos con título habilitante y 
abarcando todas las especialidades, servicios y actividades que se relacionen directamente con aquellas 
actividades médicas. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales habilitados 
legalmente para ello. 5) Capital: $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 10 vn c/u.- 6) Se designa Gerente: 
Martina Sofía ALFIERI y Jorge Daniel ALFIERI, con domicilio especial en la sede social, por todo el término de 
la duración de la sociedad. 7) 31-08 de cada año. 8) Campana 2710, Piso 2º, Dto. A CABA. Autorizado según 
instrumento privado contrato constitutivo de fecha 10/12/2025
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 09/01/2026 N° 993/26 v. 09/01/2026
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DUNGALS S.R.L.

CUIT 33-71891659-9. Por Acta del 06/01/2026 se modifica el objeto, reformándose el Artículo Tercero del Contrato 
Social, el cual pasa a ser: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros en forma 
independiente o asociada con terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Prestación integral 
de servicios de transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro 
y gestiones administrativas a personas humanas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general, control 
y manejo de stocks, servicios de packaging y todo lo que haga a la actividad logística y de almacenamiento y 
distribución de productos; compra, venta, importación, exportación, distribución, fabricación, fraccionamiento, 
envasado, acopio, depósito, consignación, logística y/o comercialización, mayorista o minorista, de polirubro para 
la compra y venta de materias primas, productos elaborados, mercaderías o accesorios, de fabricación propia y/o 
de terceros, ya sea de alimentos frescos, congelados, secos y/o de almacén, bebidas con o sin alcohol, golosinas 
y/o chocolates, galletitas y cualquier otro producto afín, de almacén y/o de limpieza, ya sean enlatados, envasados 
y/o sueltos; despacho de toda clase de artículos y productos preelaborados y elaborados; cigarrillos electrónico 
o no, venta de tabaco y/o artículos para el fumador; de frutos secos, semillas, legumbres, especias, condimentos, 
cereales, productos de herboristería y de dietética, alimentos deshidratados y sus productos y derivados, envasados 
o no, perecederos o no, pudiendo operar en puntos de venta físicos y por comercio electrónico, con servicios 
de logística y delivery; importación, representación, intermediación, consignación, compra, venta, y cualquier 
otra forma de comercialización por mayor y menor de materias primas, mercaderías, productos elaborados y 
semielaborados, naturales o artificiales; representación y explotación de marcas, productos y diseños nacionales 
y/o extranjeros, de todo tipo de bienes; almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería 
y mercaderías en general y electrónica; logística y distribución de cargas nacionales e internacionales, fletes 
terrestres, de importación, exportación, consolidación y desconsolidación de contenedores de importación, 
y exportación e importación de productos y mercaderías, con sujeción a las normas aduaneras; mandatos y 
representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras, gestiones y diligencias 
administrativas, bancarias, aduaneras ante reparticiones públicas o ante entidades financieras privadas o públicas 
relativas al comercio internacional o comercio exterior y también ante embajadas o consulados extranjeros; 
prestación integral de servicios de transporte general de personas, mercadería, almacenamiento y distribución 
de stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área del 
transporte y la logística en general. Con carácter accesorio, podrá realizar el transporte de bienes propios y de 
terceros vinculado a su actividad principal. Las actividades que requieran título habilitante serán realizadas por 
profesionales habilitados conforme normativa vigente y en establecimientos debidamente autorizados por las 
autoridades sanitarias competentes (ANMAT/INAL, SENASA y/u otras). La sociedad podrá realizar todos los actos, 
contratos y operaciones lícitas vinculadas directa o indirectamente con su objeto.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 2 de fecha 07/01/2026 Reg. Nº 1300
LIONEL NORBERTO ACQUARONE - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 942/26 v. 09/01/2026

EL JARDIN DEL OLVIDO S.R.L.

Constituida por Escritura del 30/12/2025 pasada al Fº 493 del Registro Notarial 881 de CABA. Natalia SICILIANO, 
nacida el 10/9/1975, licenciada en comercio exterior, soltera, DNI 24.773.197, CUIT 27-24773197-6, domiciliada en 
Belgrano 1966, Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. y Susana Josefa GONZALEZ, nacida el 23/8/1946, médica, viuda 
de sus primeras nupcias con Humberto Grignetti, DNI 5.453.397, CUIT 27-05453397-2, domiciliada en Presidente 
José Evaristo Uriburu 52, 3° piso, CABA, ambas argentinas. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, en el país y en extranjero, las siguientes actividades: A) Constructora: La ejecución de 
proyectos, demolición, excavación, construcción, remodelación, refacción, restauración, dirección, administración 
y realización de todo tipo de obras, sean públicas o privadas, civiles o industriales, de ingeniería y arquitectura en 
general, ya sea por contratación directa o por licitaciones públicas o privadas para la construcción de viviendas, 
oficinas, locales, establecimientos, comerciales o industriales, redes de infraestructura, canalización, purificación 
y potabilización de aguas, desagües y redes de desagües y cloacas. B) Inmobiliaria: La intermediación inmobiliaria 
de todo tipo: compra, venta, permuta, explotación, alquiler, arrendamiento, leasing, loteos, administración y 
urbanización de toda clase de inmuebles, urbanos o rurales; fraccionamiento y subdivisión de tierras y su organización 
y urbanización y todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal, 
incluso las sometidas al régimen de prehorizontalidad y sistema de tiempo compartido. C) Decoración: realizar 
proyectos integrales de decoración interior y/o exterior, paisajismo, ambientación, asesoramiento, selección de 
materiales, muebles y objetos en general. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales 
con título habilitante contratados al efecto. A tales efectos, la sociedad posee plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y para realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se 
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vinculen directa o indirectamente con el objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por 
profesionales con título habilitante contratados al efecto. Plazo: 50 años desde su inscripción en I.G.J. Capital 
Social: $ 2.000.000 dividido en 200 cuotas sociales de $ 10.000 valor nominal c/u. Natalia SICILIANO, suscribe 
100 cuotas sociales, representativas de Pesos 1.000.000, y Susana Josefa GONZALEZ, suscribe 100 cuotas 
sociales, representativas de Pesos 1.000.000. Sede Social: José Evaristo Uriburu 75, piso 8, depto. “F” CABA. 
Representación legal: Gerente/s, socio/s o no por todo el tiempo de la duración de la sociedad. Para los casos de 
adquisición, enajenación y constitución de derechos reales así como para la suscripción de contratos de locación, 
sea como parte locadora, locataria y/o garante, se requerirá la firma conjunta de ambos gerentes. Fuera de los 
supuestos mencionados, bastara con la firma de uno solo de los gerentes, en forma individual y/o indistinta, para 
obligar a la sociedad. Gerentes: Natalia SICILIANO y Susana Josefa GONZALEZ, quienes expresamente aceptan 
el cargo y constituyen domicilio especial en la sede social. Cierre Ejercicio: 30/6. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 153 de fecha 30/12/2025 Reg. Nº 881
Araceli Beatriz Codesal - Matrícula: 5214 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 948/26 v. 09/01/2026

EL LABOR S.R.L.

30716439956. Por Reunión de Socios del 8/1/26 se amplió el objeto, se prorrogo la duración y se modificaron 
las clausulas 2° y 3° así: 2) 99 años desde 9/5/19. 3) Farmacia: 1) Comerciales: mediante la compra, venta, 
exportación, importación, representación, comisión, consignación, distribución, permuta y cualquier otra 
manera de adquirir o transferir al por mayor o menor por si o asumiendo la representación de firmas, consorcios 
o corporaciones, asociaciones comerciales o no, nacionales o extranjeras de los siguientes rubros específicos 
de aplicación farmacéutica, sin trazabilidad, para la prevención, diagnóstico y curación de las enfermedades 
humanas, animales y vegetales, artículos y productos de perfumería, cosméticos, belleza, higiene. dietética, óptica, 
fotografía y ortopedia y todo otro artículo o producto afín con los enumerados o cualquiera de sus derivados. 
Instrumental Médico: a) Realizar por cuenta propia o de terceros, asociada a terceros en el país o en el exterior, 
actividades comerciales en el rubro de provisión de aparatos, instrumental. accesorios, productos químicos en 
general, metales y metaloides para laboratorios y en general todo lo que concierna a la actividad médica. Podrá 
desarrollar su actividad mediante la compra, venta, permuta. exportación e importación, representación, comisión, 
consignación. alquiler y/o distribución de aparatos ortopédicos, instrumental quirúrgico, aparatos de alta precisión 
para fisicoquímica, colorímetros fotoeléctricos. polarímetros, refractó metros, enzímómetros, microdensímetros, 
bombas de aspiración, aparatos. placas y elementos para radiografías, equipos de rayos X. instrumental, aparatos 
y equipos para odontología; aparatos e instrumental ópticos, prótesis oculares, cristales oftálmicos; artículos y 
aparatos de audiología; productos de cosmética en general y herboristería. b) Mediante Ia compra, venta, permuta, 
alquiler, leasing, depósito, transporte, comisión, consignación, distribución, importación y exportación, que 
hagan a su objeto en las ramas de las ciencias médicas, electromedicina, electroquímica, química, odontología, 
veterinaria, fitofarmacia y farmacéutica en particular, comprendiendo sus equipos, maquinarias, repuestos, 
accesorios. herramientas, instrumentos e instrumentales, equipamientos completos de hospitales y farmacias 
incluyendo drogas, medicamentos, reactivos. productos químicos, elementos descartables y para implantes. 
materiales y suministros indirectos en general para el arle de curar. Adquirir, registrar, explotar y/o vender patentes 
de invención, marcas nacionales y/o extranjeras, diseños, logotipos, dibujos, licencias y modelos industriales. 
c) Instalación, mantenimiento reparación de equipos y máquinas para actividad física, deportiva, recreativa, 
preventiva o terapéutica relacionadas con la salud y la calidad de vida. Instrumental para Laboratorios y Medicina· La 
compraventa, fabricación, consignación, representación, distribución, importación y exportación de instrumental 
para uso de laboratorios, hospitales y la medicina. Estética y Belleza: Servicios: mediante la prestación de servicios 
integrales de cuidados y aseo corporal relativos a la belleza y estética femenina y/o masculina. Comerciales: 
mediante la compra, venta, elaboración, distribución y comercialización por mayor y/o menor de artículos de o 
cosmética y perfumar/a en todas sus formas. incluyendo su importación y exportación, así como en la concesión y/o 
exportación de las licencias, marcas y patentes que los protegen. Logística y Distribución: Logística y distribución 
de cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de importación, exportación, 
consolidación y desconsolidación de contenedores de importación, y exportación e importación y exportación de 
productos y mercaderías, con sujeción a las normas aduaneras, y b) mandatos y representaciones de todo tipo 
de comercialización para empresas nacionales y extranjeras, gestiones y diligencias administrativas bancarias, 
aduaneras. ante reparticiones públicas o ante entidades financieras privadas o públicas relativas al comercio 
internacional o comercio exterior y también ante embajadas o consulados extranjeros. Comercial: Compra, 
venta, al por mayor, al por menor, importación, exportación, consignación, distribución, franquicia, licitación, 
asesoramiento, corretaje y representación de accesorios, artículos de higiene, de cosmética y para peluquería 
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veterinaria, y alimentos para todo tipo de animales, sean estos secos o húmedos. Importadora y Exportadora: La 
importación y exportación de servicios y productos tradicionales y no tradicionales, manufacturados o en su faz 
primaria; aprobados por las leyes aduaneras Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 
08/01/2026
FABIANA KARINA EUSTASI - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 09/01/2026 N° 1073/26 v. 09/01/2026

FAMET FABRICACIONES METÁLICAS S.R.L.

Por Escritura Nº 2 del 07/01/2026, se constituye Lourdes Giovana MUZZUPAPPA, 27/03/2003, DNI 44.552.471, 
domicilio Desaguadero 2939, CABA y Joshua Ariel PICOLA, 22/05/1994, DNI 38.068.190, domicilio Juan Berduc 
1940, localidad y partido de Hurlingham, Prov. Bs. As. Ambos argentinos, solteros, empresarios. GERENTE: 
Lourdes Giovana MUZZUPAPPA denuncian domicilio especial en la SEDE SOCIAL: Bermúdez 2748, departamento 
“8”, CABA, CABA 1) FAMET FABRICACIONES METÁLICAS S.R.L. 2) 99 Años. 3) Fabricación, producción, diseño, 
mecanizado, industrialización, transformación, importación, exportación, comercialización y distribución de 
piezas, repuestos y componentes metálicos y plásticos, en todas sus formas. 4) Capital $  500.000, 500.000 
cuotas de $ 1 y 1 voto cada una. 100% suscripto: Lourdes Giovana MUZZUPAPPA: 300.000 cuotas y Joshua Ariel 
PICOLA: 200.000 cuotas cada uno. Integran 25%. 5) Fiscalización por los socios. 6) Cierre 31/08. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 2 de fecha 07/01/2026 Reg. Nº 1111
MILTON NATAN GERCHKOVICH - T°: 348 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 924/26 v. 09/01/2026

GERFI S.R.L.

C.U.I.T. 30-70939918-3. Por asamblea de socios unánime del 28/11/2025 se resolvió: 1. Aceptar la renuncia de 
Ana María BETTI a su cargo de gerente. 2. Designar a Roberto RAGLEWSKI como nuevo gerente, con domicilio 
especial en Talcahuano 50 4° piso “B”, C.A.B.A. 3. Trasladar la sede social de Madariaga 6.886 C.A.B.A. a Gómez 
de Fonseca 640 C.A.B.A. 4. Reformar y ampliar el objeto social, por lo que el art. 3º quedó redactado de la 
siguiente forma: “TERCERO: La sociedad tendrá por objeto principal dedicarse por cuenta propia, o de terceros, o 
asociada a terceros, a la siguiente actividades: 1) GARAJE: La explotación y administración de cocheras y playas 
de estacionamiento, propias o de terceros, cediendo el uso a terceros mediante cualquier tipo de contratación 
que resulte adecuada, dando en locación cocheras en forma individual, en bloque o incluso el edificio entero, 
por hora, día, mes, años o plazos mayores, con o sin servicio de estacionamiento y utilizando los espacios sea 
como guardacoches, guarda de otro tipo de bienes, o incluso para prestar servicios de reparaciones, lavado 
u otros a los bienes allí guardados. 2) ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES: La administración de todo tipo de 
inmuebles, propios o de terceros, pudiendo comprarlos, venderlos, darlos en locación, comodato y/o celebrar 
sobre ellos cualquier tipo de contratos. 3) SEGURIDAD: Llevar adelante las actividades propias de una agencia 
de investigaciones y seguridad privada, tanto en el país como en el extranjero. Ello incluye prestar servicios de 
seguridad, asesoramiento, capacitación y formación profesional en la materia, prevención de delitos, siniestros 
o cualquier otro tipo de daño contra bienes o personas, ya sea con presencia física o mediante la utilización de 
alarmas, cámaras, monitoreo satelital o cualquier otro dispositivo, investigaciones privadas, custodias, escoltas, 
protección y vigilancia de bienes, personas o lugares, públicos o privados, en los que se desarrolle cualquier 
tipo de actividad incluyendo, aunque sin limitar a otros, espectáculos públicos, locales bailables, instituciones de 
salud, medios de transporte y estaciones terminales o intermedias, instituciones financieras u oficinas públicas, 
control de cargas y descargas de mercaderías de vehículos terrestres, buques o aeronaves, mercaderías y valores 
en tránsito, transporte de caudales, valores y documentos, pago de sueldos, valores, seguridad bancaria y toda 
otra actividad que se relacione con la preservación de bienes y personas, ello en un todo de acuerdo y con los 
alcances y limitaciones que en cada jurisdicción establecen las normas vigentes o que en el futuro se dicten. Se 
incluye también en este objeto principal la comercialización por cualquier medio, contrato o representación, incluso 
la importación y exportación o su fabricación o producción y la prestación del servicio de instalación, provisión, 
mantenimiento, reparación y sus derivados de aparatos, dispositivos, software y de todo tipo de sistemas de 
seguridad electrónica o de parte de estos y monitoreo. Estudio, planificación y montaje de sistemas de seguridad y 
vigilancia en residencias, edificios, countries, fábricas, bancos, entidades crediticias y financieras, establecimientos 
comerciales, asociaciones civiles, locales públicos de esparcimiento, representaciones diplomáticas y todo otro 
tipo de establecimiento o predio público o privado, así como el realizar tareas de Organización de Protección 
Reconocida (OPR) establecidas en el Código Internacional para la Protección de Buques e Instalaciones 
Portuarias; evaluaciones de protección y elaboración de Planes de Protección; Capacitación de Personal 
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para Protección de Buques e Instalaciones Portuarias. 4) LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO: Servicio integral de 
limpieza, mantenimiento y cuidado de todo tipo de ambientes edilicios, oficinas, viviendas, edificios de propiedad 
horizontal, establecimientos deportivos y educativos, clínicas, hospitales, restaurantes, shoppings, locales 
bailables, hoteles, instalaciones fabriles y comerciales, predios, campos, espacios verdes, jardines y parques, 
incluyendo servicio de jardinería y parquización, tratamiento y disposición de residuos domiciliarios, peligrosos y 
patológicos, saneamiento, desinfección, desinsectación, desratización y fumigación, para el sector privado y el 
sector público nacional, provincial o municipal ya sea en forma directa o a través de licitaciones y/o concursos 
de precios; y 5) CONSTRUCTORA: Mediante la ejecución de proyectos, dirección, construcción y administración 
de obras de ingeniería o arquitectura en general, de cualquier naturaleza, sean públicas o privadas, comerciales 
o industriales, así como la prestación de servicios en orden a la conservación, mantenimiento y explotación de 
las mismas. Construcción, restauración y venta de urbanizaciones y toda clase de edificios destinados a fines 
industriales, comerciales o de vivienda. La conservación y mantenimiento de obras, instalaciones y servicios 
urbanos e industriales. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título 
habilitante. Para cumplir con su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y realizar todo tipo de actos en tanto no sean prohibidos por la Ley y este Contrato, así como a 
realizar las inscripciones y/u obtener las habilitaciones y permisos necesarios para ello.” 5. Reformar el art. 5º 
del contrato social, para adecuarlo a la normativa vigente en lo referente a la garantía de los administradores. 6. 
Cambiar la fecha de cierre de ejercicio al 31 de julio de cada año, por lo que se reformó el art. 8º del contrato social.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 149 de fecha 28/11/2025 Reg. Nº 436
Mariana Claudia Massone - Matrícula: 4583 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 897/26 v. 09/01/2026

GOMORA S.R.L.

Se constituye sociedad de responsabilidad limitada por esc. N°  3 de fecha 06/01/2026, Reg. 1175 de CABA, 
DENOMINACIÓN: “GOMORA S.R.L.”, SOCIOS: Takeshi SHIMADA, japonés, comerciante, nacido el 07/07/1963, 
casado en primeras nupcias con María Elena Nohara; DNI 92.663.803, CUIT 20-92663803-4, domiciliado en Av. 
Luis María Campos N° 409, PB, Palermo, CABA; y Kazuko ARAKAKI, japonesa, comerciante, nacida el 23/07/1948, 
divorciada; DNI 92.889.802, CUIT 23-92889802-4, domiciliada en la calle Murguiondo N° 4344, Villa Lugano, CABA. 
DURACIÓN: Su plazo de duración es de NOVENTA Y NUEVE años contados a partir de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio.- OBJETO SOCIAL: explotación de restaurantes, bares, cafeterías, pizzerías, parrillas y todo 
establecimiento gastronómico, elaboración, comercialización y despacho de comidas y bebidas, alcohólicas o no, 
para consumo en local, para llevar o por delivery, servicios de catering y explotación de comedores comerciales o 
institucionales, pudiendo realizar todos los actos necesarios para el cumplimiento de su objeto. CAPITAL SOCIAL: 
PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000), dividido en DIEZ MIL CUOTAS de valor nominal PESOS CIEN ($ 100) cada 
una, con derecho a un voto por cuota, suscriptas en su totalidad. SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL: Takeshi SHIMADA 
suscribe 2.500 cuotas y Kazuko ARAKAKI suscribe 7.500 cuotas, integradas en un 25%. GERENTE: Kazuko 
ARAKAKI, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la sede social. SEDE SOCIAL: Roosevelt 
Franklin D. N° 1806, CABA. CIERRE DE EJERCICIO: 30/11 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 3 de fecha 06/01/2026 Reg. Nº 1175
JULIANA DE LA VEGA PANDO - Matrícula: 5421 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1058/26 v. 09/01/2026

GREEN SINERGY S.R.L.

1) Noelia Marina SCHO ENFELD, nacida el 29/05/1979, DNI 27.338.951, casada, empresaria, con domicilio en 
Mansilla 3409, Sarandí, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires; y Sabrina Elizabeth TIBERIO, nacida el 8/05/1979, 
DNI 27.262.954, casada, con domicilio en Chascomús 1550, Villa Domínico, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. 
Ambas argentinas y empresarias. 2) 30/12/2025. 3) GREEN SINERGY S.R.L. 4) Sede social y domicilio especial 
gerentes: Av. del Libertador 7050 piso 2 departamento 15 CABA. 5) Desarrollo, producción, comercialización, 
distribución y venta al por mayor y por menor de productos alimenticios destinados al consumo humano y al 
cuidado de la salud; Explotación de establecimientos gastronómicos de todo tipo; Organización de eventos y 
prestación de servicios de catering. 6) 99 años desde inscripción en IGJ. 7) $ 4.000.000 dividido en 400 cuotas de 
$ 10.000. Suscriben 200 cuotas cada socia. 8) Gerentes: Sabrina Elizabeth Tiberio y Noelia Marina Scho Enfeld. 9) 
Representación legal. Socias gerentes con firma indistinta. 10) 30/11 de cada año Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 147 de fecha 30/12/2025 Reg. Nº 512
Marcela Gras Goyena - Matrícula: 5055 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1107/26 v. 09/01/2026
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GREENPARKS SERVICIOS S.R.L.

1) 29-12-2025. 2) Pablo Hernán BLANCO, casado, nacido el 27-07-1970, DNI 21.669.552; y Tiziano BLANCO 
TROENTLE, soltero, nacido el 25-09-2005, DNI 46.941.747, ambos argentinos, empresarios y con domicilio real 
en Carlos F. Melo 2838, Florida, Pdo. de Vicente López, Pcia. de Bs. As. 3) 50 años. 4) Objeto: La prestación de 
servicios en jardinería, plantación, movimiento de suelo, nivelación, riego, forestación, poda, plantación, decoración, 
limpieza, mantenimiento y fumigación de todo tipo jardines y de espacios verdes. La comercialización, compra, 
venta, importación, exportación y distribución de todo tipo de plantas, arbustos, mercaderías, herramientas y 
productos necesarios para el desarrollo de la explotación comercial mencionada anteriormente. Realizar servicios 
de remodelación, reparación y mantenimiento de todo tipo de viviendas, inmuebles comerciales o industriales, y 
toda clase de prestaciones de servicios relativos a instalaciones de plomería, gas y eléctricas. Todas las actividades 
que así lo requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello. 5) Capital: $ 1.000.000 
dividido en 100.000 cuotas de $ 10 vn c/u.- 6) Se designa Gerente: Pablo Hernán BLANCO., con domicilio especial 
en la sede social, por todo el término de la duración de la sociedad. 7) 31-12 de cada año. 8) Melincue 2580, CABA. 
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 29/12/2025
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 09/01/2026 N° 996/26 v. 09/01/2026

HUB SOLUCIONES TECNICAS S.R.L.

Se rectifica aviso publicado el 19/12/2025 N° 96315/25. Por Escritura 1 del 7/1/2026, al folio 1 del Registro 60, 
Avellaneda, Prov. de Bs. As, ante la Escribana Mariana Cura a fin de cumplimentar vista realizada IGJ, respecto al 
nombre utilizado por la sociedad “HUB INGENIERIA S.R.L”,deciden los socios constituyentes cambiar el nombre 
a “HUB SOLUCIONES TECNICAS S.R.L.” la que es continuadora jurídica de “HUB INGENIERIA S.R.L”, la que era 
continuadora jurídica de “QAUDAL S.R.L”, por lo que modifican el Artículo Primero que queda redactado de la 
siguiente forma: “Primero: La sociedad se denomina HUB SOLUCIONES TECNICAS S.R.L. y tiene su domicilio 
legal en la Ciudad de Buenos Aires, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del país o del 
extranjero”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 07/01/2026 Reg. Nº 60
MARIANA CURA - Notario - Nro. Carnet: 5755 Registro: 4060 Titular

e. 09/01/2026 N° 1087/26 v. 09/01/2026

IMAR COMERCIO EXTERIOR S.R.L.

Por Escritura del 07/01/2026 al Fº 5, Reg. 1300 de CABA, se constituyó: 1) Irma Cecilia ONORATO, 16/7/1985, DNI 
31.703.425 y Matías RODRIGUEZ PERTINI, 23/2/1986, DNI 32.091.828, ambos en Primera Junta 1451, piso 1º, 
depto. “A”, CABA, argentinos, casados, despachantes de aduana.- 2) “IMAR COMERCIO EXTERIOR S.R.L.”.- 3) 
La sociedad tiene por objeto la realización en el país o en el extranjero, por si, por cuenta de terceros o asociada 
a terceros, las siguientes actividades: 1) Prestación integral de servicios de transporte general de mercadería, 
almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o 
jurídicas vinculadas al área de transporte en general, control y manejo de stocks, servicios de packaging y todo 
lo que haga a la actividad logística y de almacenamiento y distribución de productos Exportación e Importación 
de toda clase de bienes no prohibidos, de productos y mercaderías en general. 2) La gestión y el despacho con 
destino al exterior del país, o provenientes del extranjero con destino final en la República Argentina, o en tránsito 
hacia otros destinos, de toda clase de mercaderías de origen vegetal, mineral, animal o industrial, materias primas, 
productos elaborados o semielaborados, sus partes, componentes, repuestos y accesorios, lo que realizará 
desde cualquier punto aduanero del país. Negocios de despacho de aduana de importación y exportación, agente 
de transporte, acarreo de mercaderías, representaciones y comisiones en general. Las actividades que así lo 
requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante según las respectivas reglamentaciones.- 4) 
$ 10.000.000.- 5) Gerente: Irma Cecilia ONORATO, con domicilio especial en sede social.- 6) Cierre 30/11.- 7) 
99 años.- 8) Sede Social en Primera Junta 1451, piso 1º, departamento “A”, CABA.- 9) Suscripción: Irma Cecilia 
ONORATO 500 cuotas y Matías RODRIGUEZ PERTINI 500 cuotas; total de 1.000 cuotas de $ 10.000 pesos cada 
cuota, con derecho a 1 voto por cuota.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 3 de fecha 07/01/2026 Reg. 
Nº 1300
LIONEL NORBERTO ACQUARONE - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 941/26 v. 09/01/2026
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JLYS S.R.L.

CUIT: 30-71528041-4. Por reunión de socios de fecha 23/12/2025 se incorporan al objeto social oportunamente 
publicado, las siguientes actividades: “Tecnología de la información: La prestación de servicios de tecnología de 
la información y comunicación, business inteligence, recolección y almacenamiento de datos, análisis de datos, 
visualización de datos, mediante el desarrollo de sistemas, software, biotecnología, entre otros”. Se REFORMA la 
clausula tercera del estatuto. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 23/12/2025
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1052/26 v. 09/01/2026

JUPERSAN S.R.L.

CUIT: 30-71134199-0. Por Acta de socios del 27/02/2024, dado el fallecimiento del socio Gerente Guillermo 
Roberto Rachi el día 21/02/2024, se designa como Gerente por la duración de la sociedad a Noelia Rachi CUIT 
27-28398334-5, quien acepta y fija domicilio especial en la sede social. Por Acta de socios del 05/08/2025, se 
reforma artículo Cuarto: El capital social se fija en PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) dividido en diez mil cuotas de 
PESOS UNO ($ 1) VN c/u. Por Acta de Socios del 12/12/2025 la Sra. Adriana Marta Russo cede sus 4500 cuotas 
quedando el capital social compuesto así: Noelia Rachi 5000 cuotas María Laura Rachi 5000 cuotas. Autorizado 
según instrumento privado Acta de fecha 12/12/2025
Laura Inés DUO - T°: 149 F°: 101 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 911/26 v. 09/01/2026

K Y C CONSTRUCCIONES S.R.L.

Por escritura 395 del 23/12/2025, Daniel CEJAS, argentino, nacido el 25/11/2011, empresario, soltero, DNI 38.027.919 
y C.U.I.T 20-38027919-4, domicilio en Correa 3850, Piso 2°, depto 15, CABA, y Abigail Judith KRUSZEWSKI, 
argentina, nacida el 22/12/1989, divorciada, empresaria, DNI 35.067.861 y C.U.I.T. 27-35067861-7, domicilio en 
Donado 1971, Piso 3, CABA, constituyeron “K Y C CONSTRUCCIONES S.R.L”. Duración 5 años. La sociedad tiene 
por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en participación y/o comisión o de 
cualquier otra manera en el país o en el extranjero a la siguiente actividad: INMOBILIARIA: compra, venta, permuta, 
arrendamiento, locación, administración y toda clase de operaciones sobre inmuebles, urbanos y rurales, terrenos, 
loteos, urbanizaciones y/o clubes de campo, propios o de terceros, y la realización de toda clase de operaciones 
inmobiliarias, especialmente las comprendidas en la Ley de Propiedad Horizontal (Ley 13.512). CONSTRUCTORA: 
la edificación, construcción, remodelación de obras en terrenos propios o de terceros, la celebración de contratos 
de locación de obra, la ejecución y realización de planes urbanísticos y todo lo relacionado con la construcción. 
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital $ 3.000.000, representado en 30.000 
cuotas de $ 100 valor nominal cada una y un voto por cuota, suscripto así: Daniel CEJAS, suscribe 1.500 Cuotas 
Sociales, y Abigail Judith KRUSZEWSKI suscribe 28.500 Cuotas Sociales. Cada socio integra el 25% en el acto de 
constitución y el saldo en el plazo de dos años. Sede Social y domicilio especial de los gerentes: José Martí 627, 
CABA. Dirección, Administración, Representación legal y uso firma social: estará a cargo de uno o más gerentes, 
en forma individual e indistinta, socios o no, quienes durarán en sus cargos por todo el término de duración de 
la sociedad. Gerente: Daniel CEJAS. Cierre Ejercicio: 30/11 cada año. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 395 de fecha 23/12/2025 Reg. Nº 1180
Natalia Kent - Matrícula: 4812 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 981/26 v. 09/01/2026
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KAINOA S.R.L.

Por instrumento privado del 22/12/2025, en relación a KAINOA S.R.L CUIT: 33-71442658-9, Daniel Aníbal Barrera 
cede y transfiere 6.000 cuotas sociales a Yamila Cintia Barrera y Mirian Noemí Farías cede y transfiere 2.000 
cuotas sociales a Yamila Cintia Barrera. Art.: 4) El capital social se fija en la suma de $ 100.000 (pesos cien mil) 
dividido en 10.000 cuotas sociales de valor nominal cada una $ 10,00.- totalmente suscriptas e integradas por cada 
uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle, Mirian Noemí Farías suscribe 1.000 cuotas sociales y Yamila 
Cintia Barrera suscribe 9.000 cuotas sociales. El Sr. Daniel Aníbal Barrera renuncia a la Gerencia. Todos los socios 
de Kainoa S.R.L. presentes en el acto aceptan sin reservas su renuncia. Autorizado según instrumento privado 
Contrato de fecha 22/12/2025
FERNANDO RUBEN FERRARI - T°: 95 F°: 75 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 908/26 v. 09/01/2026

LG PANA S.R.L.

Por escritura del 06/01/2025: Gabriel Osvaldo QUIROGA, 15/11/1970, DNI 21.777.990, casado con María Alejandra 
Mange, Av. Olazabal 4545, piso 1 “C” CABA y Barbara Melisa Samanta ANTONIO, 13/06/1985, DNI 31.415.130, 
soltera, Soto 36, Marcos Paz, provincia de Bs As, ambos argentinos, comerciantes. LG PANA SRL. Objeto 
edición, impresión, publicación y distribución de revistas, libros, artículos publicitarios y folletos; servicios de 
troquelado, laminado, montaje, pegado, estampado e impresión de material gráfico. Fabricación, distribución y 
comercialización de papel, cartón, cartulinas; platos y utensilios de pulpa, tapones de botellas; envases, tarjetas, 
sobres, empapelados, pañuelos, servilletas, rollos de cocina y manteles; papel higiénico, artículos de cotillón, 
siluetas, patrones, cajas y cartón piedra; sus materias primas, celulosas, pastas, productos químicos y demás 
productos y elementos deriva-dos de la pulpa de madera y otras fibras utilizadas en la industria papelera. 90 años. 
$ 10.000.000 representado en 10.000 cuotas de $ 1.000 c/u, suscriben 70% y 30% respectimanete. GERENTE: 
Gabriel Osvaldo QUIROGA, constituye domicilio en la sede social. Sede social: Paraguay 577, piso 7 dpto. “B”, 
CABA. Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 06/01/2026 Reg. Nº 1212
Ana Luisa Rodenas Fernandez - Matrícula: 5552 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 645/26 v. 09/01/2026

LUMAN CONFORT S.R.L.

El 07/01/2026 por esc. pub. Reg. 2088-CABA, se constituyó “LUMAN CONFORT  S.R.L.”. Socios: 1) Carlos 
Orlando VITALIANO, CUIT 20-08076308-6, nacido el 29/08/1949, soltero, DNI 8.076.308, domicilio en la calle 
Yerbal 2818 piso 2 departamento 8, CABA; 2) Aurora Susana CORTE, CUIT 27-06075811-0, nacida 14/04/1949, 
viuda, DNI 6.075.811, domicilio en Larsen 2572, CABA ambos argentinos y empresarios.- Objeto Social: realizar 
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, o en participación con terceros y con las limitaciones 
de ley, la comercialización de productos destinados a sistemas inteligentes para el confort de las viviendas y 
edificios, mediante el control automático de artefactos destinados a iluminación, riego, apertura y cierre de 
aberturas, calefacción y aire acondicionado. A los fines del cumplimiento de su objeto la sociedad podrá importar 
y comercializar en el mercado local aquellos productos que sean necesarios para la fabricación y empacado 
de productos vinculados y/o destinados a la domótica, la calefacción y el aire acondicionado. Será parte del 
objeto de la sociedad la investigación, desarrollo, producción y comercialización de tecnologías necesarias para 
el control inteligente de viviendas y edificios, incluidos sistemas de aire acondicionado y calefacción mediante 
cables calefactores con regulación de termostatos, como así también el diseño e instrumentación de procesos de 
industrialización y producción de productos afines a la domótica, aire acondicionado y calefacción con el fin de 
ser comercializados..- Plazo: 99 años.- Capital Social: $ 10.000.000, dividido en 10.000.000 cuotas de $ 1 valor 
nominal cada una.- Carlos Orlando VITALIANO: 9.500.000 cuotas y Aurora Susana CORTE: 500.000 cuotas.- 
Administración: Gerente - socio o no - por la duración del contrato.- Fiscalización: no corresponde.- Gerente: 
Carlos Orlando VITALIANO, quien acepta el cargo y fija su domicilio especial en sede social.- Representación legal: 
Gerente.- Cierre: 30 de junio de cada año.- Sede social: Gabriela Mistral 3082, piso 3, departamento A, CABA.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 3 de fecha 07/01/2026 Reg. Nº 2088
Miguel Ernesto Guinle - Matrícula: 4634 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 898/26 v. 09/01/2026
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MACECU S.R.L.

CUIT 30718614380. Por escritura 1171, del 01-12-2025, folio 11345, Registro 284 de C.A.B.A., y en virtud de lo 
resuelto por Acta de Reunión de socios del 10-08-2025 se resuelve: 1) incorporación de un nuevo socio: Alfredo 
Edelmiro URRUTI, argentino, 28/11/1940, DNI 4359866, CUIT 20043598660, casado, Arenales 2095, piso 2, CABA. 
2) aporte de capital del socio incorporante, con su consecuente aumento de capital social; en $ 12.000.000, o sea 
de $ 8.00.000 a $ 20.000.000, representado por 200.000 cuotas sociales de valor nominal $ 100 cada una y con 
derecho a un voto por cuota parte. Modificándose el Art 4 del Estatuto social que queda redactado de la siguiente 
manera: “CUARTA: El capital social es de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000) dividido en doscientos mil 
(200.000) cuotas de cien pesos ($ 100) cada una, con derecho a un voto cada cuota”. 3) en virtud del aumento 
de capital relacionado, la suscripción de las cuotas quedará conforme al siguiente detalle: (I) Alfredo Edelmiro 
URRUTI: 120.000 cuotas o sea un total de 12.000.000 pesos, que representa un 60% del capital; María Lourdes 
URRUTI, 20.000 cuotas o sea un total de 2.000.000 pesos, que representa el 10% del capital; María Paz URRUTI, 
20.000 cuotas o sea un total de 2.000.000 pesos, que representa el 10% del capital; Juan Cruz URRUTI, 20.000 
cuotas o sea un total de 2.000.000 pesos, que representa el 10% del capital; y María Carmela URRUTI, 20.000 
cuotas o sea un total de 2.000.000 pesos, que representa el 10% del capital.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1171 de fecha 01/12/2025 Reg. Nº 284
Enrique Fernandez Moujan - Matrícula: 4009 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 902/26 v. 09/01/2026

NATIONAL INVESTMENT CORPORATION S.R.L.

Por escritura del 22/12/2025 se constituyo la sociedad. Socios: Roberto Luis GARCIA, 10/6/57, DNI 13.102.684, 
soltero, Avenida San Juan 3982, Piso 2°, Departamento B, CABA; Claudio Obdulio DEGIACOMO, 14/8/58, DNI 
12.727.038, divorciado, Estomba 2936 Planta Baja, CABA, ambos argentinos, empresarios, Plazo: 99 años, Objeto: 
a) la generación, redacción, adaptación, edición, traducción y publicación de contenidos; b) la investigación de 
mercados; c) la prestación del servicio de consultoría de marketing, diseño gráfico y publicitario, desarrollo, 
implementación y organización de eventos y promociones, desarrollo de campañas publicitarias, diseños de 
páginas Web, servicios de telemarketing, creación de sistemas de software y sistemas operativos de procesamiento 
informáticos, desarrollo de sistemas y en general cualquier tipo de servicios que se puedan brindar por internet o 
que estén relacionados con actividades de marketing en general; d) la importación, exportación, representación, 
comercialización, distribución, consignación y cualquier otra forma de negociación comercial de los productos 
indicados en el punto anterior. Capital $ 500.000 dividido en 500.000 cuotas de pesos UNO ($ 1) valor nominal 
cada una, y con derecho a un voto por cuota, Cierre de ejercicio: 30/9, Sede: La Pampa 717, Piso 4, Departamento 
K, CABA, Gerente Roberto Luis Garcia, con domicilio especial en la sede. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 661 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 536
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 937/26 v. 09/01/2026

NEW AIRS S.R.L.

Escritura del 18/12/2025: 1. Socios: Diego Fernando COCIANCIH, argentino, nacido 11/07/1983, soltero, 
comerciante, DNI 30368770, CUIT 20303687700, domicilio Pedernera 1759 PB “2” CABA; Stella Maris PASTRIAN, 
argentina, nacida 24/05/1952, divorciada, comerciante, DNI 10264431, CUIT 27102644315, domicilio Pedernera 
1759 PB “2” CABA; y María Soledad REGUEIRO PEREZ, argentina, nacida el 29/06/1985, soltera, comerciante, 
DNI 31685495, CUIT 27316854953, domicilio Roseti 330 CABA. 2. NEW AIRS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 3. Pedernera 1759 PB “2” CABA. 4. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros, o asociados a 
terceros, tanto en el país como en el exterior, las siguientes actividades: prestaciones de servicios de asistencia 
y aseo; mantenimientos generales: albañilería, pinturería, sanitarias, limpieza post obra, fumigación, instalación 
de gas, jardinería, mantenimiento de piscinas, arreglos eléctricos, limpieza de tanques, gas y plomería, trabajos 
en altura; venta por mayor y menor de artículos y productos tanto de industria extranjera, industrias nacionales y 
de fabricaciones propias; prestación de servicios tercerizados de personas físicas, sistemas virtuales, digitales y 
aplicaciones móviles; consultoría en diseño de espacios exteriores; realización de actividades similares o conexas 
a las mencionadas con anterioridad en beneficio de la actividad laboral descripta de la sociedad; y las que así 
lo requieran, deben ser realizadas por profesionales con título habilitante; y servicios de mudanzas y logística en 
general. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 5. Duración 99 años desde inscripción en el 

#I7547394I#

#F7547394F#

#I7547429I#

#F7547429F#

#I7548183I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.827 - Segunda Sección	 23	 Viernes 9 de enero de 2026

Registro Público de Comercio. 6. $ 3000000, representado por 3000000 cuotas de valor nominal $ 1 cada una. 
Diego Fernando COCIANCIH suscribe 2880000 cuotas de valor nominal $ 1 cada una, $ 2880000; Stella Maris 
PASTRIÁN, suscribe 60000 cuotas de valor nominal $ 1 cada una, $ 60000; y María Soledad REGUEIRO PEREZ 
suscribe 60000 cuotas de valor nominal $ 1 cada una, $ 60000. Cada socio integra 25% en dinero efectivo, saldo 
en 2 años. Todas las cuotas tendrán derecho a un voto por cuota. 7. La administración y representación legal 
estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, por el término de duración de la sociedad, y el uso de la firma 
social será ejercida en forma indistinta. Socio Gerente: Diego Fernando COCIANCIH, quien acepta el cargo y 
constituye domicilio especial en la sede social. 8. Fiscalización: Se prescinde. 9. Cierre del ejercicio: 31/12 de cada 
año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 17 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 737
maria del lujan cabrera - Matrícula: 5329 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1045/26 v. 09/01/2026

NORMEN CONSULTORES S.R.L.

RECTIFICA Publicacion TI N° 32451/25 del 19/05/2025. INSTRUMENTO COMPLEMENTARIO Contrato del 6/01/2026 
Socios: 1) Susana Claudia CAMARGO: CUIT 27-21551299-7, empresaria.; 2) Adrián Fernando CAMARGO, CUIT 
20-25969407-9, empresario. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o en 
asociación con terceros, tanto en cualquier parte de la República Argentina como en el exterior, las siguientes 
actividades: la prestación de toda clase de servicios estudio, investigación, elaboración de proyectos e informes, 
desarrollo de proyectos de inversión; así como también la asistencia y el asesoramiento en todas las ramas de 
la ingeniería de sistemas, procesos, programación, capacitaciones y demás disciplinas relacionadas. Asimismo, 
podrá dedicarse al reclutamiento y selección de personal para empresas y entidades públicas o privadas, tanto 
nacionales como extranjeras, y desarrollar otras actividades derivadas, vinculadas o relacionadas con su objeto 
social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales debidamente habilitados conforme 
a la normativa vigente. Escribano autorizante: Marcos Adolfo España Sola – Registro 26, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Contrato Social de fecha 08/05/2025. Autorizado según instrumento privado contrato social 
de fecha 08/05/2025
Marcos Adolfo España Sola - Matrícula: 4566 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 929/26 v. 09/01/2026

PANTALLAS VIALES S.R.L.

Se constituye sociedad por esc. N° 323 de fecha 19/12/2025, Reg. 1175 de CABA, DENOMINACIÓN: “PANTALLAS 
VIALES S.R.L.” SOCIOS: Martin Gonzalo NOE, argentino, nacido el 19/11/1968, casado en primeras nupcias con 
Gabriela Cynthia Patrone; DNI 20.567.968, CUIT 20-20567968-6, domiciliado en el Pasaje EL Maestro número 
107, Piso 16, depto 2 CABA; publicista; y y Alejandro Elías DAIAN, argentino, nacido el 11/06/1969, casado en 
segundas nupcias con Andrea Fabiana Itrosi; DNI 20.665.803, CUIT 20-20665803-8, Empresario, domiciliado 
en calle Mendoza número 5082, CABA. DURACION: Su plazo de duración es de 99 años contados a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.- SEDE SOCIAL: Fijar la sede social en la calle Mendoza 
número 5082; CABA.- OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto social la prestación de servicios de 
publicidad, marketing y comunicación integral, abarcando la creación, diseño, producción y difusión de campañas 
publicitarias en diversos medios y plataformas, tanto tradicionales como digitales. Incluye actividades como: 1) 
Publicidad en medios masivos (TV, radio, prensa, etc.); 2) Publicidad digital (redes sociales, Google Ads, etc.); 3) 
Marketing de contenido; 4) Diseño gráfico y producción audiovisual; 5) Organización de eventos y promociones; 
6) Asesoramiento en comunicación y estrategia de marca; 7) prestación de servicios de servicios de publicidad 
exterior, incluyendo: a) Instalación y gestión de cercos de obras y vallados publicitarios; b) Diseño, producción y 
colocación de carteleras y vallas publicitarias; c) Publicidad en medianeras y fachadas de edificios, d) Gestión 
y comercialización de espacios publicitarios en vías públicas y lugares de alta visibilidad. La sociedad podrá 
realizar todas las actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto social, incluyendo la contratación 
de servicios de diseño, producción y mantenimiento. - CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es de PESOS DOS 
MILLONES ($ 2.000.000), dividido en DIEZ MIL CUOTAS de valor nominal pesos DOCIENTOS ($ 200) cada una, 
con derecho a un voto por cuota, que los socios suscriben en su totalidad. SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL: Martin 
Gonzalo NOE: 5.000 cuotas, Alejandro Elías DAIAN: 5.000 cuotas. GERENTE: Alejandro Elias DAIAN, quien aceptó 
el cargo y constituyó domicilio especial en sede social. CIERRE DE EJERCICIO: 31/12 de cada año. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 323 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 1175
JULIANA DE LA VEGA PANDO - Matrícula: 5421 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1127/26 v. 09/01/2026
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PRC EVENTOS & SERVICIOS S.R.L.

CUIT: 30709924849 Por acta del 05/01/2026 se modifico el objeto quedando el mismo redactado de la siguiente 
manera: a) producción, desarrollo y organización de exposiciones, inauguraciones, lanzamientos de productos, 
realización de espectáculos, congresos, fiestas, eventos y demás actos y servicios destinados al conocimiento, 
publicidad, promoción y difusión de la imagen de productos o servicios empresarios e institucionales, b) 
organización, planificación, producción, gestión, logística, operación y comercialización de eventos de carácter 
cultural, artístico, recreativo, corporativo, institucional y tecnológico, incluyendo —sin carácter limitativo— 
eventos, festivales musicales, espectáculos artísticos, shows lumínicos y espectáculos aéreos con aeronaves no 
tripuladas (drones), con utilización de tecnología de avanzada, sistemas de robótica, iluminación sincronizada, 
inteligencia artificial, software aplicado a espectáculos, entretenimiento y eventos tecnológicos; c) proveer 
servicios de filmación, registro audiovisual, fotografía aérea, producción multimedia, publicidad, marketing 
digital y generación de contenidos mediante el uso de aeronaves no tripuladas (drones) y equipos tecnológicos 
especializados, d) prestar servicios tecnológicos y operativos mediante drones, tales como monitoreo, inspección 
técnica, relevamientos, mensajería, soporte logístico, aplicaciones operativas y tareas afines, siempre que dichas 
actividades se encuentren expresamente autorizadas por la normativa vigente y cuenten con las habilitaciones 
correspondientes, e) prestación de servicios tecnológicos y digitales aplicados a la industria del entretenimiento, 
eventos  y comercio electrónico, incluyendo el desarrollo, implementación, comercialización, licenciamiento, 
operación y mantenimiento de plataformas y sistemas informáticos, aplicaciones móviles y software en general; 
la explotación de soluciones de ticketing  y venta de entradas físicas y digitales para espectáculos, eventos  y 
actividades culturales, deportivas o comerciales; la administración y operación de sistemas de acreditación y 
control de acceso; así como la provisión y operación de herramientas y servicios de billetera virtual, pasarela 
de pagos y medios electrónicos de cobro y/o transferencia de fondos, propios o de terceros, en los términos y 
con sujeción a la normativas vigentes, f) adquirir, fabricar, ensamblar, alquilar, arrendar, distribuir y comercializar 
drones, equipos tecnológicos, sistemas de robótica, dispositivos de inteligencia artificial, sistemas de iluminación, 
hardware, software, repuestos, y accesorios, g) importar y exportar todo tipo de bienes y servicios permitidos por 
las leyes vigentes, h) investigar, desarrollar, diseñar, implementar y explotar tecnologías propias o de terceros, 
incluyendo actividades de investigación y desarrollo (I+D), innovación tecnológica, automatización de procesos y 
soluciones tecnológicas aplicadas a espectáculos, eventos, entretenimiento, publicidad y servicios operativos, i) 
registrar, adquirir, licenciar, ceder, explotar y comercializar derechos de propiedad intelectual e industrial, tales como 
marcas, patentes, modelos, diseños industriales, derechos de autor, software, algoritmos, desarrollos tecnológicos, 
formatos de espectáculos y contenidos digitales, propios o de terceros, j) servicios de formación, capacitación 
técnica, artística y operativa, cursos, talleres, certificaciones privadas, asesoramiento profesional y transferencia 
de conocimiento vinculados a drones, producción de eventos, tecnología aplicada, robótica, inteligencia artificial 
y actividades audiovisuales, k) servicios como agente de viajes, intermediación, organización, comercialización y 
venta de servicios turísticos, pasajes, alojamientos, excursiones, y demás prestaciones vinculadas al turismo, l) 
servicios integrales de producción audiovisual y digital, incluyendo dirección técnica y artística, postproducción, 
edición, animación, efectos visuales, streaming en vivo o diferido, realidad aumentada, realidad virtual y realidad 
mixta, publicidad y comunicación digital, por cualquier medio tecnológico existente o que se desarrolle en el 
futuro. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos lícitos necesarios, 
celebrar toda clase de contratos, constituir o participar en otras sociedades o emprendimientos con objeto similar, 
complementario o conexo, sin que ello implique el ejercicio de actividades reservadas a profesionales con título 
habilitante, ni la realización de actividades que requieran autorizaciones especiales sin contar previamente con las 
mismas. Se reformo articulo 3°.
maria julia diez - Matrícula: 5453 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1062/26 v. 09/01/2026
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PUENTE PAMPEANO TRADING S.R.L.

Escritura 3 del 8/1/2026 Registro 1912 CABA.Rodrigo Carlos CASAL, argentino, 29/8/1979, soltero, DNI 27687830. 
Jie JIANG, china, 05/2/1991, casada, con Pasaporte Chino EL342488I, CDI 20604914761; y Tao JIANG, chino, 
21/8/1966, casado, Pasaporte Chino EP2919158, CDI 20604914753, todos empresarios y domiciliados en Colon 
446, Quilmes, Pcia de Buenos Aires.PUENTE PAMPEANO TRADING SRL. 99 años.Objeto: COMERCIAL: Compra, 
venta, fabricación, alquiler, comercialización y distribución de productos, elementos, maquinarias, herramientas, 
prendas, productos de iluminación, pegamentos, productos de baño, inodoros, bañeras, duchas, muebles, 
y productos para el hogar, griferías, pinturas, productos decorativos, productos tecnológicos o electrónicos, 
metales ferrosos y no ferrosos, solidos o no sólidos, o aleaciones, ya sean secos o húmedos, su recolección, 
descontaminación, tratamiento, purificación, almacenamiento, transporte, y disposición final, incluyendo reciclados 
de residuos de construcción, residuos industriales, productos electrónicos, residuos plásticos y equipos, 
recuperación de materiales y desechos metálicos y recuperación de cobre, aluminio, acero inoxidable y cualquier 
otro tipo de material apto para ser recuperado y/o reciclado. LOGISTICA: Prestación del servicio de transporte, 
fletes de cargas, maquinarias y rodados, con choferes y/o operarios propios o contratados, para consolidación, 
desconsolidación, despacho, recepción, coordinación, depósito y distribución de las mismas, comprendiendo 
manipulación y entrega de la carga al destinatario, abarcando los servicios que fueran contratados entre origen 
y destino; control de stock y de inventarios, almacenaje, guarda física en tránsito y logística de transporte para 
comercio electrónico. IMPORTADORA Y EXPORTADORA: Importación y Exportación de toda clase de bienes 
y productos, y maquinarias. Ejercicio de representaciones, mandatos y comisiones.$  1.000.000 dividido en 
100.000 cuotas de $ 10 cada una: Tao JIANG suscribe 55.000 cuotas; Jie JIANG suscribe 35.000 cuotas y Rodrigo 
Carlos CASAL suscribe 10.000 cuotas. Gerencia: 1 o más, socios o no, individual e indistinta por vigencia social. 
Fiscalizacion a cargo de los socios. 30/6.GERENTE: Rodrigo Carlos CASAL. Domicilio Especial y Sede Social 
Riobamba 429 oficina 801 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  3 de fecha 08/01/2026 Reg. 
Nº 1912 CABA
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1049/26 v. 09/01/2026

RABBIT HOLE S.R.L.

Publicacion complementaria de la publicada el 23/12/25 N° 97396/25, en trámite IGJ N° 9.952.968. Por instrumento 
complementario del 7/1/26, se rectifica el articulo 3: “TERCERO: La sociedad tiene por objeto efectuar por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros de cualquier forma, en el país o en el extranjero, a empresas 
y/o entidades públicas y/o privadas o personas físicas, las siguientes actividades: Inversiones y operaciones de 
franquicias, incluyendo la adquisición, desarrollo, explotación, administración, cesión, otorgamiento y recepción 
de franquicias comerciales, industriales y de servicios, bajo cualquier modalidad contractual permitida por la 
ley; b) Venta al por menor, mayorista y/o por cualquier otro canal de comercialización, de toda clase de bienes, 
productos y mercaderías, tanto de producción propia como de terceros; c) Prestación de servicios de consultoría, 
asesoramiento y asistencia técnica, comercial, estratégica, empresarial, administrativa y de negocios, a personas 
humanas o jurídicas, públicas o privadas; d) Prestación de servicios de consultorías en informática, comercio 
electrónico, marketing, marketing digital, comunicación y diseño; e) Importación y exportación de productos, 
bienes y mercaderías de toda índole, por cuenta propia o de terceros, así como su distribución, representación y 
comercialización; f) Inversiones en startups, emprendimientos y proyectos empresariales, incluyendo la adquisición 
de participaciones societarias, acciones, cuotas, derechos económicos y financieros, así como el financiamiento, 
incubación, aceleración y desarrollo de nuevos negocios. El objeto social podrá ser cumplido utilizando una marca 
propia, o bien constituyéndose en franquiciado de otras marcas. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este contrato”, y se modifica artículo 4: “CUARTO: El capital social se fija en la suma de dos millones de 
pesos ($ 2.000.000), dividido en dos mil (20.000) cuotas de cien pesos ($ 100) cada una de valor nominal, que los 
socios suscriben de la siguiente manera: El socio Sebastián Ezequiel Po, resulta titular de diez mil (10.000) cuotas, 
equivaliendo su participación inicial al capital social a la suma de cien mil pesos ($ 1.000.000). Por su parte, el 
socio Nicolás Mario Gore, resulta titular de diez mil (10.000) cuotas, equivaliendo su participación inicial al capital 
social a la suma de cien mil pesos ($ 1.000.000). Las cuotas se integran en un veinticinco porciento (25%) en dinero 
efectivo, al momento de la suscripción de los socios del contrato constitutivo. Los socios se obligan a integrar 
el saldo restante dentro del plazo de Ley. La reunión de socios dispondrá el momento en que se completará la 
integración.” Autorizado según instrumento privado Contrato Constitutivo de fecha 17/12/2025
Ignacio Anzoategui - T°: 90 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 947/26 v. 09/01/2026
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REGENESIS S.R.L.

1) 30/12/2025. 2) Carlos Félix MARIETTI argentino, nacido el 20/6/1953, DNI 10.964.238, CUIL 20-10964238-0, 
divorciado de sus primeras nupcias de Andrea María Olmos, empresario, con domicilio en Alberti 261 PB “A” Mar 
del Plata Pcia Bs As y Mateo Félix MARIETTI argentino, nacido el 15/2/1985, DNI 31.042.296, CUIT 20-31042296-
8, casado en primeras nupcias con Clara Fernández Quiroga, empresario, con domicilio en Gilardo Gilardi 3188, 
Victoria, Pcia Bs As. 3) REGENESIS SRL. 4) Sede Social: Esmeralda 920 Piso 11 dpto 05 CABA. 5) 99 años a 
partir de su inscripción en R.P.C. 6) La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, o 
asociada a terceros, a la explotación agrícola y ganadera en todas sus formas, incluyendo la cría, recría, engorde 
y comercialización de ganado, así como la producción, siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas y 
sus derivados. Asimismo, podrá comprar, vender, arrendar y administrar establecimientos rurales, campos, 
maquinarias y bienes muebles e inmuebles vinculados a la actividad agropecuaria, industrializar, almacenar, 
transportar y comercializar los productos obtenidos, y prestar servicios agropecuarios a terceros. 7) PESOS 
TREINTA MILLONES. 8) GERENTES, pudiendo ejercer dicho cargo una o más personas socios o no, y actuarán 
en caso de pluralidad, en forma conjunta. 9) En caso que cualquiera de los socios decidiera vender o transferir, 
la totalidad o parte de sus cuotas, los restantes socios tendrán derecho de preferencia de compra en proporción 
a sus tenencias, reconociéndoles el derecho de acrecer. 10) 31 de octubre de cada año. 11) Gerente: Carlos Félix 
MARIETTI, con domicilio especial Esmeralda 920 Piso 11 dpto 05 CABA. 12) Los socios suscriben el 100% del 
capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Mateo Félix MARIETTI, suscribe 27.000.000 cuotas y Carlos 
Félix MARIETTI suscribe 3.000.000 cuotas, todas de un peso valor nominal cada una y con derecho a Un voto por 
cuota. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 676 de fecha 30/12/2025 Reg. Nº 533
Ricardo Galarce - Matrícula: 5139 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 961/26 v. 09/01/2026

RENACE LABS S.R.L.

1) 8/1/26. 2) Valentina CARMONA (1.250.000 cuotas), DNI 46131861, 25/4/05, domiciliada en Chubut 965, Laguna 
Larga, Rio Segundo, ProvCórdoba; Santiago Alfredo RODONI (2.500.000 cuotas), DNI 45233817, 23/9/03, 
domiciliado en calle 11 de Septiembre 2144, Banfield, Lomas Zamora, Prov Bs As; y Máximo Valentín TARTUFOLI 
BIAZZI (1.250.000 cuotas), DNI 46308710, 24/2/05, domiciliado en Chubut 771, Laguna Larga, Rio Segundo, Prov 
Córdoba. Todos argentinos, solteros, comerciantes. 4) Otamendi 95, Piso 1, Depto A, CABA .5) A) Logística y 
transporte: Transporte: Servicios de transportes a terceros de mercaderías, y cargas; Fletes de corta media y larga 
distancia; Mudanzas; Transporte de maquinarias, sustancias alimenticias, productos químicos y petroquímicos; 
Logística: Explotación de centros de distribución y acopio, guarda, carga y descarga de todo tipo de mercadería. 
B) COMERCIAL: Compraventa, representación, comisión, consignación, distribución, importación y exportación 
de suplementos dietarios, materias primas, alimentos elaborados y semi elaborados, nacionales e importados de 
carácter alimenticio o industrial. Respecto de esta actividad la sociedad podrá realizar tareas de comercialización en 
forma mayorista o minorista. Realizara también Servicios integrales en Logística, distribución y almacenamiento de 
mercaderías relacionadas comprendiendo actividades afines y complementarias que se encuentren directamente 
relacionadas con el objeto social. La importación y exportación de los productos que conforman su actividad 
comercial, pudiendo transformarlo fraccionarlos y/o darles otra presentación. 6) 99 años. 7) $ 5.000.000, en cuotas 
de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Santiago Alfredo RODINI, domicilio especial sede social. 10) 30/11. Autorizado según 
instrumento privado Contrato de fecha 08/01/2026
CRISTIAN JAVIER LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 09/01/2026 N° 1111/26 v. 09/01/2026
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ROCKET PARK S.R.L.

Constitucion: 6/1/2026; Socios: Jorge Horacio FERNANDEZ, casado, 4/6/1961, empresario, DNI: 14107702, CUIT: 
20-14107702-4, Pacheco 1322, Martinez, Pcia. Bs. As. y Lorena Natalia DOMENECH, soltera, 21/10/1981, DNI: 
28943422, CUIT: 23-28943422-4, contadora pública, Calle 135 número 5323, Guillermo Enrique Hudson, Pcia. Bs. 
As., ambos argentinos; Sede: Av. Raúl Scalabrini Ortiz 774, CABA; Duración: 99 años, Capital: $ 4.000.000; Cierre 
ejercicio: 31/12; Objeto: explotación comercial y administración de establecimientos dedicados a la prestación de 
todo tipo de actividades de esparcimiento y deportivas relacionadas con “jumping” y camas elásticas. Explotación 
de centros de entretenimiento, recreación y feria infantil, parques de atracciones a través de juegos y dispositivos 
eléctricos, mecánicos, electrónicos y electromecánicos. Explotación de actividades gastronómicas, venta de 
alimentos y bebidas y la comercialización, compra, venta, alquiler, importación, exportación y distribución de 
productos y subproductos inherentes a las actividades mencionadas: Gerente: Lorena Natalia Domenech, con 
domicilio especial en la sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 06/01/2026 Reg. 
Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1109/26 v. 09/01/2026

ROES DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.R.L.

Por esc 276,13/11/2025, 1) Jorge Leandro ROMERO, 18/05/1981, soltero, DNI 28.907.103, CUIL 20-28907103-
3, domiciliado en Jose Bonifacio 1521, 6to piso, dpto “A”,caba, arquitecto, y Andrea ARTIGAS ESCUDERO, 
venezolana, 24/05/1984, soltera, DNI 95.526.988, CUIL 27-95526988-3 domiciliada en la Av Directorio 1669, 7mo 
piso, dpto “C”,caba, empresaria.- 2) 99 años. 3) INMOBILIARIO: Realizar compra, venta y permuta, fideicomisos 
inmobiliarios, explotación, arrendamientos y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales, explotaciones 
agropecuarias, urbanizaciones, loteos, fraccionamientos y la realización de operaciones de propiedad horizontal. 
Tomar prestamos de toda clase para la compra y/o venta, inclusive otorgar garantías reales.- CONSTRUCCION: 
Realizar la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o 
de licitaciones, para la cons-trucción de edificios, viviendas, locales comerciales y plantas industriales; realizar 
refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 
Importacion y Exportacion.- Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por 
profesionales con título habilitante. 4) El Capital Social $ 10.000.000, representado por 1000 CUOTAS, de $ 10.000 
c/u.- 5) SUSCRIPCIÓN Jorge Leandro ROMERO, suscribe 600 cuotas y Andrea ARTIGAS ESCUDERO, suscribe 
400 CUOTAS.- 6) Gerente Jorge Leandro ROMERO y constituye domicilio especial en la sede social de la sociedad.- 
7) sede Doblas nª560, 5to piso, Departamento B, caba, 8) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 276 
de fecha 13/11/2025 Reg. Nº 1781
Clarisa Ana Sabugo - Matrícula: 4402 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1114/26 v. 09/01/2026

SMART RETAIL SOLUTIONS S.R.L.

1) César Alberto GULAM, nacido el 25/05/1978, DNI 26.609.150, empresario, y María Soledad DEL OLMO, nacida 
el 11/03/1981, DNI 28.751.778, abogada. Ambos argentinos, casados y con domicilio en Manuel Belzú 1731, Olivos, 
Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 2) 08/01/2026. 3) SMART RETAIL SOLUTIONS S.R.L. 4) Sede social 
y domicilio especial gerente: Avenida Santa Fe 1675 piso 5 CABA. 5) Compra, venta, importación y exportación, 
consignación, comisión, a título propio y por cuenta y orden de terceros, de todo tipo de bienes y servicios, por 
medios electrónicos, su comercialización, distribución, publicidad, validación de pagos; servicios de logística, 
distribución y almacenamiento de todo tipo de bienes y productos; desarrollo de programas informáticos y 
tecnológicos. 6) 99 años desde inscripción en IGJ. 7) $ 4.000.000 divididos en 400 cuotas de $ 10.000 cada una. 
Cesar Alberto Gulam suscribe 380 cuotas y María Soledad del Olmo 20 cuotas. 8) Gerente: César Alberto Gulam. 
9) Representante legal: gerente. 10) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 
08/01/2026 Reg. Nº 512
Marcela Gras Goyena - Matrícula: 5055 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1108/26 v. 09/01/2026
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SOMOS MM S.R.L.

Escritura 3 del 8/1/2026 registro 997 CABA. Socios Santiago COLABELLI DNI 33664336 nació 18/3/1988 empleado 
domicilio Hidalgo 355 piso 9 depto. A CABA, María Belén LANOSA ESCUBET DNI 33597450 nació 25/2/1988 
productora de eventos domicilio Paraguay 5473 piso 3 depto. A CABA, argentinos solteros. Plazo 30 años 
desde su inscripción. Objeto por cuenta propia de terceros o asociada a terceros en participación y/o comisión 
pudiendo establecer agencia y sucursales en territorio nacional y en el extranjero a las siguientes actividades: 1) 
Producción y explotación de contenidos audiovisuales, televisivos, radiales, gráficos, artísticos, publicitarios e 
informativos consistentes, entre otras cosas, en el diseño, elaboración, generación, producción, venta, cesión, 
distribución de productos y contenidos temáticos para su exhibición, emisión o transmisión en medios televisivos, 
audiovisuales, gráficos y vía internet, o cualquier otro medio de comunicación creado o a crearse; 2) Instalación, 
administración y explotación de establecimientos de televisión, radiodifusión, grabación y producción, incluyendo 
la comercialización de espacios publicitarios; contratación y subcontratación de artistas, adquisición de licencias 
y permisos particulares y oficiales para la explotación de medios de comunicación audiovisual o vía internet, o 
cualquier otro medio de comunicación creado o a crearse en el futuro; brindar asesoramiento y capacitación para 
el desarrollo de proyectos audiovisuales, radiales, televisivos, gráficos y correspondientes a cualquier soporte; 
explotación comercial de medios de comunicación, la obtención de permisos y/o licencias para explotación 
de medios de comunicación orales, escritos, audiovisuales, fílmicos y/o digitales y la creación de portales de 
contenido multimedia en internet. 3) Producción de contenidos de entretenimiento, producción integral de eventos 
y espectáculos, comercialización y distribución de contenidos propios y de terceros; proyección, organización, 
realización y desarrollo de todo tipo de eventos en la República Argentina y en el exterior relacionados con los 
fines y/o actividades de la sociedad, gestionando las correspondientes autorizaciones y habilitaciones, alquilando, 
subalquilando, comprando u ocupando por el título que fuere tanto en espacios cerrados como abiertos, armado 
de stands, puestos, locales y demás inmuebles o vehículos destinados a cumplir el objeto social. A tales fines 
la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar los actos y negocios que directa o indirectamente se 
vinculen con el objeto social y adquirir derechos y contraer obligaciones. Las actividades que así lo requieran serán 
efectuadas por profesionales con título habilitante en la materia. Capital $ 1000000 dividido en 1000 cuotas v/n 
$ 1000 voto 1 c/u Suscripción 500 c/socio. Administración y representación 1 o más gerentes en forma individual 
e indistinta socios o no por todo el plazo de duración de la sociedad si fueran socios y por 3 ejercicios siendo 
reelegibles si no lo fueran. Prescinde de sindicatura. Sede Hidalgo 355 piso 9 depto. A CABA. Gerente Santiago 
COLABELLI domicilio constituido en la sede. Cierre de ejercicio 31/12 de c/año. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 3 de fecha 08/01/2026 Reg. Nº 997
Gabriela Elena Grin - Matrícula: 5000 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1129/26 v. 09/01/2026

SUR STRETCH S.R.L.

Por escritura 403 del 30/12/2025, Emiliano Martin GIMENEZ, argentino, nacido el 27/03/1992, soltero, contador 
público, DNI 35.995.881 y CUIT 20-35995881-2, domicilio en Gaito 497, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos 
Aires; y Martin Oscar CARMONA, argentino, soltero, empresario, nacido el 1/08/1985, DNI 31.640.239 y CUIT 23-
31640239-9 y domicilio en Av. Adolfo Alsina 1672, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, constituyeron 
“SUR STRETCH S.R.L.”. Duración 99 años. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, las siguientes actividades: producción, elaboración y transformación en sus distintas etapas 
y procesos de materiales plásticos, termoplásticos, sintéticos y metálicos; diseño, fabricación, industrialización y 
elaboración de materiales eléctricos de todo tipo; fabricación de maquinarias, motores, herramientas, productos 
y subproductos; compra, venta, comercialización y distribución de los referidos productos y materiales.- En 
desarrollo de su objeto social podrá realizar importación y exportación de materia prima, productos elaborados y 
terminados, equipamientos, maquinarias, instalaciones, repuestos y tecnología.- A tales fines la sociedad tendrá 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes 
o éste estatuto.. Capital $ 3.000.000, representado en 30.000 cuotas de $ 100 valor nominal cada una y un voto 
por cuota, suscripto así: Emiliano Martin GIMENEZ, suscribe 15.000 Cuotas Sociales, y Martin Oscar CARMONA 
suscribe 15.000 Cuotas Sociales. Cada socio integra el 25% en el acto de constitución y el saldo en el plazo de 
dos años. Sede Social y domicilio especial del gerente: Tucumán 1335, Piso 3° Oficina “F”, CABA. Dirección, 
Administración, Representación legal y uso firma social: estará a cargo de uno o más gerentes, en forma individual 
e indistinta, socios o no, quienes durarán en sus cargos por todo el término de duración de la sociedad. Gerente: 
Martin Oscar CARMONA. Cierre Ejercicio: 30/06 cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 403 de 
fecha 30/12/2025 Reg. Nº 1180
Natalia Kent - Matrícula: 4812 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1117/26 v. 09/01/2026
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TALLER CIRA S.R.L.

Por instrumento privado del 26.11.2025, “TALLER CIRA SRL” (CUIT 30-71897455-7): 1) El socio Pablo Daniel RICCI 
cedió 500 cuotas a Luciano Daniel BERRO.- 2) Por esto, se modifica clausula quinta del contrato social, cuadro 
de suscripción.- Queda de esta forma: Capital Social: $ 1.500.000 representado por 1500 cuotas de valor nominal 
$ 1.000 cada una, Adrián SARALEGUI 500 cuotas, equivalentes a $ 500.000 y Luciano Daniel BERRO 1.000 cuotas, 
equivalentes a $ 1.000.000.- Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 26/11/2025
Claudio Mauricio Behar - T°: 77 F°: 361 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1065/26 v. 09/01/2026

TESSAN S.R.L.

1) Jorge Sebastián Machuca, 39 años, DNI 32532762 y María Sol Testa, 28 años, DNI 40829389; ambos argentinos, 
casados, empresarios, domiciliados en Tinogasta 3058,4° piso, departamento A CABA. 2) 7/1/26.3) Comercial: La 
compra venta, comercialización, acopio, transporte y distribución de productos alimenticios, de gastronomía, 
fiambres, embutidos, quesos, chacinados, aceites, harinas, lácteos, bebidas alcohólicas y analcohólicas.Explotación 
de supermercados, minimercados, autoservicio, restaurantes, casas de comida, pizzerías, panaderías, rotiserías, 
parrillas, bares, confiterías y heladerías.Importación y Exportación.El ejercicio de mandatos, representaciones, 
comisiones y consignaciones.Industrial: La fabricación, industrialización, fraccionamiento y envase de productos 
alimenticios, gastronomía, bebidas alcohólicas y analcohólicas.Servicios: De organización, administración, 
asesoramiento y atención en el rubro de la alimentación, gastronomía y delivery, servicios de almacenaje, carga 
y descarga. 4) 99 años. 5) $ 30.000.000 de 300000 cuotas de $ 100 cada una totalmente suscriptas asi: Jorge 
Sebastián Machuca 210000 cuotas y María Sol Testa 90000 cuotas. 6) La administración representación social y 
uso de la firma social por 1 ó más gerentes en forma individual e indistinta socios o no por tiempo indeterminado 
siendo reelegíbles.Gerente: Jorge Sebastián Machuca.Domicilio Social: Juan Bautista Alberdi 6467 CABA, donde 
constituye Domicilio Especial. 7) 30/11 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 91 de fecha 
07/01/2026 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 982/26 v. 09/01/2026

TEXTIL JOSE OTERO E HIJOS S.R.L.

CUIT 30-71508374-0. Se hace saber que por Reunión de socios del 06/01/2026: A) Se reformó art. 5º: QUINTO: 
La administración y representación legal estará a cargo de uno o más gerentes – socios o no - que sean electos 
en la asamblea de socios. En caso de gerencia plural, la administración y representación corresponderá a los 
gerentes en forma indistinta. La duración en el cargo es por plazo de duración de la Sociedad. Los gerentes 
tienen todas las facultades para administrar la sociedad y disponer de sus bienes, incluso aquellas en que la ley 
requiere facultades expresas conforme al Artículo 375 del Código Civil y Comercial y Artículo 9 del Decreto Ley 
5965/63. Pueden en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad, toda clase de actos jurídicos que tiendan al 
cumplimiento del objeto social, entre ellos: actuar como mandataria de firmas nacionales o extranjeras, operar con 
los toda clase de bancos, compañías financieras y demás instituciones de crédito oficiales y privadas, establecer 
agencias, sucursales u otra especie de representación dentro o fuera del país; otorgar a una o más personas 
poderes judiciales, inclusive para querellar criminalmente, con el objeto y extensión que juzgue conveniente y en 
general realizar cualquier acto o contrato y toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto 
social. El cargo de gerente será remunerado; la remuneración será fijada por la Asamblea de socios y B) Ratificar la 
designación de los Gerentes JOSE LUIS OTERO D.N.I 11.224.108, FABIAN ALEJANDRO OTERO, D.N.I. 25.784.334, 
y CLAUDIO JAVIER OTERO, D.N.I 29.192.49. Representación y uso de la firma social indistinta. Todos constituyen 
domicilio especial en sede social Avenida General Paz 12.490, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Gerencia de fecha 06/01/2026
Jose Luis Ceratti - T°: 27 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1037/26 v. 09/01/2026
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TRANSPORTES MPMV S.R.L.

Contrato privado del 02/01/2026.Socios: Pablo Ricardo Marino, DNI: 26.679.506, nacido el 21/08/1978, argentino, 
casado y domiciliado en Sucre 232, partido y localidad de Morón, provincia de Buenos Aires y María Virginia Marino, 
DNI: 31.176.130, nacida el 10/09/1984, argentina, soltera, abogada y domiciliada en Sucre 232, partido y localidad 
de Morón, provincia de Bs As. 1) TRANSPORTES MPMV S.R.L.; 2) 99 años, a partir de su inscripción; 3) Av. Díaz 
Vélez 3744, Piso 4, Oficina “A”, CABA; 4) Tendrá por objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros al transporte de carga, mercaderías generales, materias primas y elaboradas, equipajes y cargas 
generales de cualquier tipo; su distribución y almacenamiento, deposito y embalaje. - Para el mejor cumplimiento 
de su objeto, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar 
todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o por este estatuto 5) $ 1.000.000, dividido en 500.000 
cuotas de $ 2, v/n c/u, totalmente suscriptas por cada uno de los socios: Pablo Ricardo Marino: 350.000 cuotas o 
sea $ 750.000 y María Virginia Marino: 125.000 cuotas, o sea $ 250.000; 6) Administración, representación legal y 
uso de la firma social: A cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma indistinta, por el termino de duración 
de la sociedad; 7) 30/09, de cada año; 8) Gerente: Pablo Ricardo Marino. Fija domicilio especial en Avenida Díaz 
Vélez 3744, Piso 4, Oficina “A”, CABA.
Autorizado según instrumento privado MARIANA PAULA CROCE de fecha 02/01/2026
MARIANA PAULA CROCE - T°: 144 F°: 696 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1022/26 v. 09/01/2026

VWT EXPERIENCE S.R.L.

CUIT 30-71744463-5 CESION DE CUOTAS - REFORMA DE ESTATUTO ARTICULO TERCERO OBJETO - CAMBIO 
DE SEDE SOCIAL FUERA DE ESTATUTO Por escritura 1 del 7-01-2026, folio 3, ante Escribana Karina Andrea 
Martinez, Matricula 4636, Registro 2176 CABA, el socio Hernán Santiago BARBEITO, DNI 26.522.040, cede 
5.000 CUOTAS al socio Juan Cruz DI TULLIO DNI 26.631.952 y cede 5.000 CUOTAS a Leonardo DELLA BITTA, 
argentino, nacido 26-11-1976, soltero, DNI 25.560.991, CUIT 20-25560991-3, comerciante, domicilio en Pasaje 
Antonino Ferrari 1169 CABA y el socio Nelson Darío ROCCA, DNI 23.464.485, cede 45.000 CUOTAS a Leonardo 
DELLA BITTA todas de la sociedad “VWT EXPERIENCE S.R.L”, quedando como únicos socios despu´Ss de la 
cesión Juan Cruz DI TULLIO, titular de 50.000 cuotas de $ 10 cada una y 1 voto, representativas de un capital de 
Quinientos mil pesos y Leonardo DELLA BITTA, titular de 50.000 cuotas de $ 10 cada una y 1 voto, representativas 
de un capital de Quinientos mil pesos.- Se transcriben Acta de Gerencia del 23-12-2025 de cambio de sede de 
la Avenida Directorio 3233 piso 3 departamento A de CABA a la acual sita en José Bonifacio 880 de CABA y que 
convoca a Reunión de socios y Actas de Reunión de Socios del 7-01-2026 por unanimidad reforma la clausula 
Tercera del Objeto social que dice: TERCERA: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de 
terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su 
extensión, en locales propios y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, 
venta, comercialización, representación, consignación, importación y exportación de productos o mercaderías 
vinculadas o conexas con esta actividad. Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada 
o análoga que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase 
de artículos y productos alimenticios, salón de fiestas y eventos. Para las actividades y servicios que en virtud de 
la materia hayan sido reservados a profesionales con título habilitante, la sociedad deberá contratar personal que 
cumpla estos requisitos. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones y ejercer los actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto.- Asimismo 
confirman al gerente y su gestión y el cambio de sede social fuera del estatuto.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 1 de fecha 07/01/2026 Reg. Nº 2176
Karina Andrea Martínez - Matrícula: 4636 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1075/26 v. 09/01/2026
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Z ERA GROUP S.R.L.

Escritura 6 del 8/1/2026 Registro 1912 CABA. Víctor Francisco LUO, argentino, 6/1/1992, DNI 36755580, domicilio 
en Julián Álvarez 554 CABA suscribe 10.000 cuotas y Zonglin ZHANG, chino, 23/3/2001, Pasaporte Chino 
EJ5595411, CDI 27604911422, Domicilio en Riobamba 429, piso 8, departamento 801, CABA, suscribe 90.000 
cuotas, ambos solteros y empresarios. Z ERA GROUP SRL. 99 años.Objeto: COMERCIAL: La comercialización, 
fabricación, instalación y mantenimiento de todo tipo de artículos de tecnología, electricidad, telefonía e iluminación 
así como sus accesorios, productos, subproductos e insumos y la prestación de todo tipo de servicios que se 
relacionen con las actividades antes descriptas. Corralón de materiales, compra, venta, alquiler, comercialización 
y distribución de productos, elementos, maquinarias, herramientas, prendas, productos de iluminación, productos 
de ferretería, pegamentos, productos de baño, muebles, y productos para el hogar, sean electrónicos o no, 
griferías, pinturas, productos de decoración. LOGISTICA: Prestación del servicio de transporte, fletes de cargas, 
maquinarias y rodados, con choferes y/o operarios propios o contratados, para consolidación, desconsolidación, 
despacho, recepción, coordinación, depósito y distribución de las mismas, comprendiendo manipulación 
y entrega de la carga al destinatario, abarcando los servicios que fueran contratados entre origen y destino; 
control de stock y de inventarios, almacenaje, guarda física en tránsito y logística de transporte para comercio 
electrónico. IMPORTADORA Y EXPORTADORA: Importación y Exportación de toda clase de bienes y productos, 
y maquinarias. La sociedad podrá ejercer todo tipo de representaciones, mandatos, comisiones y franquicias 
relacionadas al objeto social. $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 10 suscriptas como se indicó.Gerencia: 
1 o más, socios o no, individual e indistinta por vigencia social. 31/3.fiscalizacion a cargo de los socios. GERENTE: 
Víctor Francisco LUO, domicilio especial y SEDE SOCIAL en Riobamba 429 oficina 801 CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 6 de fecha 08/01/2026 Reg. Nº 1912 CABA
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1066/26 v. 09/01/2026

ZINGUERIA VELEZ SARSFIELD S.R.L.

Contrato: 6/1/26.1) Jorge Alberto FALCO, 10/12/60, DNI 14102168, Calle 73 número 39 entre calle 120 y 121, Villa 
Elvira, La Plata, Prov.Bs.As, 60000 cuotas; y Gerente: Nahuel Matías FALCO, 8/1/96, DNI 39484955, Av. Velez 
Sarsfield 196, CABA, 40000 cuotas; ambos argentinos, casados y comerciantes. 2) 99 años. 3) 1) Fabricación, 
instalación, mano de obra, venta, representación, distribución, consignación, importación y exportación de 
materiales y artículos para zinguería. 2) Zinguería de obra, standard y a medida, chapas de todo tipo y forma, 
galvanizadas, instalación de campanas, extractores, salamandras, artículos de fundición de hierro, canaletas, 
tuberías, membranas de aluminio. 3) Construcción de techos, tinglados, galpones, comerciales e industriales 
,productos de chapa fleje o alambre y demás productos afines a la construcción que deriven de la actividad de 
este rubro. 4) $ 1000000 (100000 cuotas de $ 10).5) Administracion: 1 o mas gerentes indistinta por el plazo de 
duración. 6) 30/6.El gerente fija domicilio especial en la sede social: Av.Velez Sarsfield 196, CABA.Autorizado por 
contrato ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1030/26 v. 09/01/2026

#I7548204I#

#F7548204F#

#I7548168I#

#F7548168F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.827 - Segunda Sección	 32	 Viernes 9 de enero de 2026

CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS
NUEVOS

AVAL RURAL S.G.R.

Se convoca a los Socios de AVAL RURAL S.G.R., CUIT 30709061824, a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 
12 de febrero de 2026 a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, 
que tendrá lugar en Av. Córdoba 950, piso 10°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios para aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
2. Ratificación de las decisiones aprobadas por la Asamblea del 8 de mayo de 2025 respecto de la elección de los 
miembros del Consejo de Administración, titulares y suplentes, por el término de tres ejercicios.
3. Otorgamiento de autorizaciones.
NOTA 1: Para asistir a la Asamblea los Socios deberán remitir comunicación de asistencia, hasta el 06/02/2026, 
a las 17 horas, para su registro en el libro de asistencia, enviando la comunicación a Av. Córdoba 950, piso 10°, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Adicionalmente, se recuerda a los Socios que podrán hacerse representar 
en la Asamblea por carta poder otorgada con la firma y, en su caso, personería del otorgante, certificadas por 
escribano público, autoridad judicial o financiera, aplicándose para ello los límites y recaudos establecidos en el 
Art. 42 del Estatuto.
NOTA 2: Se deja constancia de que toda la documentación referida en el Orden del Día se encuentra a disposición 
de los socios para su examen, en el domicilio social.
Designado según instrumento privado designación administradores de fecha 17/05/2022 SANTIAGO DORR 
MANSILLA - Presidente

e. 09/01/2026 N° 910/26 v. 15/01/2026

CORRALON DEL SUR S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL

CUIT 30519226924 Se convoca a los señores accionistas a Asamblea general Ordinaria en la sede social sita en 
Avenida Fernandez de la Cruz 3600 CABA para el día 3 de febrero de 2026 a las 8,30 horas en primera convocatoria 
y para el caso de no reunir quórum se cita en segunda convocatoria a las 9.30 horas, a fin de considerar y tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas para la firma del acta. 2) Explicación de los motivos 
por el tratamiento fuera de termino de ejercicios económicos finalizados 3) Tratamiento de la documentación 
contable correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2014 4) Tratamiento de la documentación contable 
correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2015 5) Tratamiento de la documentación contable correspondiente 
al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2016. 6) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al 
ejercicio cerrado al 30 de junio de 2017. 7) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al ejercicio 
cerrado al 30 de junio de 2018 8) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al ejercicio cerrado 
al 30 de junio de 2019. 9) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al ejercicio cerrado al 30 
de junio de 2020. 10) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de 
junio de 2021 11) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de junio 
de 2022. 12) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de junio de 
2023 13) Tratamiento de la documentación contable correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2024. 
14) Tratamiento de la gestión del Directorio por los ejercicios tratados en la presente Asamblea. 15) Regularizar la 
situación de la sociedad acogiendo la moratoria dispuesta por resolución IGJ Nro. 4/2025 y normativa ampliatoria 
Autorización a la profesional para su gestión y presentación.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/1/2024 CARLOS MANUEL TEIXEIRA 
MOREIRA - Presidente

e. 09/01/2026 N° 1009/26 v. 15/01/2026
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GRAFICA TEXTIL S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA

CUIT 33-51691367-9. Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de enero de 2026 a las 16 hs. a 
realizarse en el domicilio de Lavalle 1334, 2º piso of. “25”, Capital Federal, para tratar el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Causas de la convocatoria fuera de término. 3) 
Consideración de la documentación establecida por el art. 234 inc. 1) de la ley 19.550 para el ejercicio cerrado 
al 30 de junio de 2025. 4) Consideración de las utilidades del ejercicio, distribución de dividendos y distribución 
de honorarios al Directorio para el ejercicio cerrado al 30 de junio de 2025. 5) Consideración de la gestión del 
Directorio para el ejercicio considerado en el punto 3) del orden del día. 
designado según instrumento PRIVADO ACTA ASAMBLEA 53 DEL 13/12/2024 MIGUEL JORGE JOSE KOS - 
Presidente

e. 09/01/2026 N° 1048/26 v. 15/01/2026

LA RECTORA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.

CUIT 30-50005239-9 en liquidación.CONVOCATORIA.Se convoca a los señores accionistas de LA RECTORA 
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS  S.A. a la Asamblea Gral.extraordinaria de la sociedad para el día 30 
de enero de 2026, a las 15.00 horas y en segunda convocatoria a las 16.00 horas, a realizarse en Reconquista 
585, Piso 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de 
accionistas para suscribir la asamblea; 2) Ratificar a los directorios anteriores y por cese realizar nueva designación 
de autoridades para periodo año 2026; 3) Reforma de denominación social; 4) Autorización para elevar a escritura 
pública y su inscripción IGJ
Designado según instrumento público Esc. Nº 428 de fecha 09/09/2022 Reg. Nº 2001 FRANCO ORTOLANO - 
Presidente

e. 09/01/2026 N° 1005/26 v. 15/01/2026

LABORATORIO Q PHARMA ARGENTINA S.A.

30-70856792-9 Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de LABORATORIO Q PHARMA 
ARGENTINA S.A. para el 27 de Enero de 2026 a las 15:00 horas en Junín 43, CABA, para tratar el siguiente orden 
del día: 1º) Designación de accionistas para firmar el acta. 2º) Consideración de los documentos previstos en 
el Artículo 234, inciso 1º, de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio social cerrado el 30 de junio de 2025. 
3°) Destino del resultado del ejercicio. 4°) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio. NOTA: Los 
Accionistas deberán cumplir lo dispuesto en el Art. 238, 2º párrafo, Ley 19.550.
Designado según instrumento privado Acta Asamblea Gral. Ord. de fecha 15/09/2023 GUSTAVO MARTIN 
GASTALDI - Presidente

e. 09/01/2026 N° 928/26 v. 15/01/2026

PHILCO ARGENTINA S.A.

30500585230 Convócase a la Asamblea General Ordinaria para el día 27 de enero de 2026, a las 11 horas, en la 
sede social ubicada en la calle Cañada de Gomez 5567, C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día, que dice: 
1.Informe de las razones por las cuales se convocó a la asamblea fuera de los términos legales correspondientes. 
2. Consideración de la documentación contable enunciada por el Art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente a 
los ejercicios finalizados el 30/06/2022, 30/06/2023, 30/06/2024 y 30/06/2025. Informe del síndico correspondiente 
a los ejercicios cerrados al 30/06/2022, 30/06/2023, 30/06/2024 y 30/06/2025.- Gestión del Directorio y de la 
sindicatura. 3.Consideración y destino de los resultados de los ejercicios finalizados el 30/06/2022, 30/06/2023, 
30/06/2024 y 30/06/2025.Honorarios del Directorio y la sindicatura por los ejercicios finalizados el 30/06/2022, 
30/06/2023, 30/06/2024 y 30/06/2025.4.Fijación del número y elección de miembros del directorio por el término de 
3 ejercicios.Autorizaciones. 5.Elección de Sindico Titular y Suplente por el término de 3 ejercicios. 6. Designación 
de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 19/04/2022 HORACIO RAMON FERNANDEZ - 
Presidente

e. 09/01/2026 N° 916/26 v. 15/01/2026
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QXM S.A.

CUIT N° 30-71642961-6. Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse 
el día 26/01/2026, a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, en la 
sede social sita en Juan B. Justo 4554, piso 4°, departamento 10, CABA, a fin de considerar el siguiente Orden del 
Día: 1) Designación de las personas que suscribirán el acta de Asamblea. 2) Consideración de los motivos por los 
cuales la Asamblea es convocada fuera del término legal. 3) Consideración de los documentos establecidos en el 
artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades N° 19.550, correspondientes a los ejercicios económicos 
finalizados el 31/03/2020, 31/03/2021, 31/03/2022, 31/03/2023, 31/03/2024 y 31/03/2025. Tratamiento del resultado 
del ejercicio y de los resultados acumulados. 4) Tratamiento de la gestión y remuneración del Directorio durante 
los ejercicios económicos finalizados el 31/03/2020, 31/03/2021, 31/03/2022, 31/03/2023, 31/03/2024 y 31/03/2025. 
5) Consideración de las decisiones tomadas por Asamblea de fecha 28/08/2023. 6) En su caso, cambio de sede 
social y determinación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio y su elección por el término 
de 3 ejercicios. Los Accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea, con no menos de 3 días hábiles 
de anticipación, conforme lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley N° 19.550, a la siguiente casilla de correo 
electrónico: dan@qxm.com.ar.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORD 28/08/2023 DAN NATIV - Presidente

e. 09/01/2026 N° 1031/26 v. 15/01/2026

RIEPAT S.A.C.I.F.A. E I.

CUIT 30-50763627-2.- CONVOCATORIA a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria: 26 DE ENERO DE 2026 
18HS PRIMERA CONVOCATORIA, 19HS SEGUNDA CONVOCATORIA. ORDEN DEL DÍA: PUNTO 1: Elección de 
dos accionistas para suscribir la presente acta; PUNTO 2: Reforma de estatuto: modificación de domicilio social 
- cambio de jurisdicción; PUNTO 3: Tratamiento del balance, memorias, notas, anexos e informes del ejercicio 
cerrado en junio de 2025; PUNTO 4: Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio cerrado en 
06/25.- PUNTO 5: Autorización para inscribir la reforma de estatuto mencionada en el punto 2.-
Designado según instrumento privado Acta de fecha 19/12/2024 ALICIA MABEL ALVAREZ - Presidente

e. 09/01/2026 N° 956/26 v. 15/01/2026
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TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO
NUEVOS

Escribano Eduardo Tellarini, Matricula 4351 domiciliado H. Yrigoyen 434 CABA. avisa: Rubén Pedro BOCCARDO 
Cuit 20050820719, domiciliado Av Olazábal 5344, piso 1 B Caba transfiere fondo de comercio de Farmacia sito en 
Burela 2897 Caba a NUEVA AVENIDA SRL Cuit 33686303409, domiciliada Av Córdoba 1353 Caba. Reclamos de 
ley en farmacia vendida.

e. 09/01/2026 N° 913/26 v. 15/01/2026
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AVISOS COMERCIALES
NUEVOS

ACEROS MB S.A.

CUIT 30-58439869-4. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 10 de Diciembre del 2025 se 
resolvió designar como Presidente al Sr. Victor Martín Holub, DNI 26.133.965; como Vicepresidente al Sr. Juan 
Pablo Montán, DNI 27.419.586; y como Director Suplente al Sr. Jorge Alfredo Montán, DNI 4.421.681, quienes 
aceptaron los cargos conferidos y constituyeron domicilio especial en la calle Demaria N° 4658, 1er Piso, Dto. “A”, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Carolina Canziani Aguilar -Abogada- Autorizada por Acta de Asamblea 
General Ordinaria del 10 de Diciembre del 2025. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General 
Ordinaria de fecha 10/12/2025
Carolina Canziani Aguilar - T°: 78 F°: 680 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 899/26 v. 09/01/2026

ADMINISTRACION CORRIENTES S.A.

CUIT 30-67971936-6. Por Asamblea del 31/10/2025, se renueva por 3 años el Directorio: Presidente: Javier Ignacio 
Azpiroz Costa, Vicepresidente: Graciela Isabel Balestra y Director Suplente: Ignacio Javier Azpiroz Balestra; todos 
con Domicilio Especial en Av. Rivadavia 2358, Piso 6º derecha, CABA Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 318 de fecha 11/12/2025 Reg. Nº 1447
Luis Figueroa Alcorta - Matrícula: 3585 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 949/26 v. 09/01/2026

AGRO EXPORTACION ARGENTINA S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL AGRO EXPORTACION ARGENTINA S.A. CUIT: 30710448635, por instrumento 
privado en acta de directorio a Fs. 55 de fecha 30/12/2025, se dispuso el traslado de la Sede Social a Pasaje 
Dr. Rodolfo Rivarola 140, piso 1, oficina 1, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 
de fecha 30/12/2025, no implica reforma de Estatuto. VALENTINA VICTORIA DAGA - T°: 145 F°: 272 C.P.A.C.F. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 30/12/2025
VALENTINA VICTORIA DAGA - T°: 145 F°: 272 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1089/26 v. 09/01/2026

APPIUS S.R.L.

30714894621. Se rectifica aviso 91930/25 del 4/12/25. Se resolvió trasladar la sede social a Hipólito Yrigoyen 2525 
piso 3 Dpto. A CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 12/11/2025
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 986/26 v. 09/01/2026

ASOCIACION CIVIL ADMINISTRADORA FINCAS DE MASCHWITZ S.A.

CUIT 30-69457003-4. Por asamblea del 29/12/2025 se designa PRESIDENTE: Aníbal Federico TUFRO, 
VICEPRESIDENTE: Jorge Alberto GARCIA, y DIRECTOR SUPLENTE: Andrés Simón PRYOR. En reunión de 
directorio del 05/01/2026, todos fijan domicilio especial en Av. Álvarez Thomas 377, piso 2º, depto. “D”, CABA. 
Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 05/01/2026
JORGE DARIO KRELL - T°: 51 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1076/26 v. 09/01/2026
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AURELIO BAR S.A.

Cuit 30-71673252-1 Por asamblea del 22/7/2025 designa Presidente Claudio Jose Vince y Director Suplente Nicolas 
Vince ambos con domicilio especial en Sanchez de Loria 1235 Caba. Autorizado acta del 22/7/2025
JUAN MATIAS JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1088/26 v. 09/01/2026

BARRIO ALLEMANDI S.R.L.

Cuit 30718100670. Escribano Eduardo Tellarini, autorizado en Escritura 170 del 29/9/2025 Reg 2133 CABA avisa 
que por Acta reunión de socios del 29/9/2025, folios 6 a 10 Libro de Actas de Reuniones de gerentes y socios 
1 rubricado RL-2023-75825254-APN-DSC#IGJ el 3/7/2023, en reunión y decisión unánime de socios, Camila 
ALLEMANDI y María Cristina BARRIO ceden sus cuotas a Rafael Fernando LEVY ALEN a Federico Alberto LEVY 
ALEN y a Martin Emilio LERNOUD quienes suscriben 80000, 80000 y 40000 cuotas respectivamente. Capital 
Social $ 200000. 200000 cuotas de $ 1 c/u. Aceptan renuncia gerente saliente Camila ALLEMANDI, le aprueban 
lo actuado. Designan gerente Rafael Fernando LEVY ALLEN, acepta cargo y constituye domicilio especial en sede 
social. NO se reforma estatuto.
Eduardo Alejandro Tellarini - Matrícula: 4351 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 930/26 v. 09/01/2026

BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L.

CUIT: 30-70972491-2. Por Reunión de Socios del 14/11/2025 se resolvió: (i) revocar al Sr. Marco Antonio Agnoletti, 
de su cargo como gerente titular y al Sr. Antonio Millé de su cargo de gerente suplente; y (ii) Reducir la cantidad 
de miembros titulares de la Gerencia a tres gerentes titulares. El mandato de los restantes gerentes en funciones 
sigue vigente, quedando la Gerencia compuesta de la siguiente manera. Gerentes Titulares: María Isabel Millé, 
Agustín Lamas; Daniel Jaime De Jesus Viera Tripa. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 14/11/2025
Maria Isabel Millé - T°: 50 F°: 840 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1018/26 v. 09/01/2026

BONNIR S.R.L.

(CUIT 30707243895) se transcribió Actas de Gerencia y de Reunión de Socios ambas del 19/12/2025, por medio 
de las cuales 1) renuncia la Gerente Lorena Paola YAREMKO, se acepta su renuncia, y por unanimidad se designa 
gerente a Nicolás Jan ROSSI D.N.I. 93.779.222, acepta el cargo y constituye domicilio en Arcos 1910 piso 9° A, 
C.A.B.A. y 2) Gabriel Eduardo ROSSI cede a Nicolás Jan ROSSI 1900 cuotas sociales de valor nominal $ 1 cada 
una. Capital social $ 32000, dividido en 32000 cuotas. Titularidad de cuotas: Gabriel Eduardo Rossi 22.400 y 
Nicolás Jan Rossi 9.600 de valor nominal $ 1 cada una. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 401 de fecha 
19/12/2025 Reg. Nº 630
Nicolás Campitelli - Matrícula: 4905 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 945/26 v. 09/01/2026

CARLOS PROSPERO SANCHEZ, DANIEL ALFREDO 
DEMIRDJIAN, GUSTAVO CARLOS BARONE S.R.L.

CUIT 30-71767170-4. Por acta de gerencia del 07/01/2026 se muda la sede social a la calle Cramer 2456, piso 5to 
Depto. D, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 07/01/2026
Francisco Hernan Paiba - T°: 106 F°: 719 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 951/26 v. 09/01/2026
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CEBOLLATI S.A.

CUIT: 33-59736716-9. Por Asamblea General Ordinaria del 29/10/2025 se resolvió por unanimidad designar a: 
Alberto Manuel García Lema, DNI 4415206, domicilio especial Carlos Pellegrini 961, 1° piso, CABA; como Presidente, 
a Ricardo Gil Lavedra, DNI 7851276, domicilio especial Santa Fe 1643, 1° piso, CABA como Vicepresidente; a 
Santiago Manuel García Lema, DNI 23277839, domicilio especial Carlos Pellegrini 961, 1° piso, CABA como Director 
Titular y a María Victoria Provvidente, DNI 26153296, domicilio especial Carlos Pellegrini 961, 1° piso, CABA como 
Directora Suplente Todos aceptan los cargos. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS de fecha 29/10/2025
Maria Victoria Provvidente - T°: 81 F°: 728 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 970/26 v. 09/01/2026

CHACRA RAINOLDI S.A.

CUIT: 30-61600498-7. En Asamblea General Ordinaria del 02/01/2026 se fijo 1 Director Titular y 1 Director Suplente 
por vencimiento de mandato del Directorio anterior, resultando electo el mismo directorio: Presidente: Fulvio 
Alberto Rainoldi y Directora Suplente: Laura Celia Rainoldi. Ambos con domicilio especial en la Avenida Santa Fe 
3354, Piso 12°, Departamento “A” - C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General 
Ordinaria de fecha 02/01/2026
ANA KARINA MORENO - T°: 233 F°: 215 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 989/26 v. 09/01/2026

CLOUD MANAGEMENT CAPITAL S.R.L.

CUIT 30-71851103-4 Rectifica edicto TI N° 97512/25 del 24/12/2025: En virtud de la vista conferida por la IGJ 
se deja constancia que el gerente designado constituye efectivamente domicilio especial en Bolívar 862 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 205 de fecha 10/12/2025 Reg. Nº 654
Juliana Mascheroni - Matrícula: 5302 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1053/26 v. 09/01/2026

COHERENCIA EN REDES S.R.L.

CUIT 30708984635.Acta: 3/12/25.Cambio de sede a Armenia 2455,2ºpiso, CABA.Autorizado por acta del 3/12/25
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1074/26 v. 09/01/2026

CORDOBA 4340 S.A.

CUIT 30-71547170-8 Por escritura n°  350 del 18/12/2025 y Acta del 15/10/2024 se designan Presidente: Elbio 
Leandro Stoler y Director Suplente: Tomas Stoler ambos con domicilio especial en Costa Rica 5546, piso 3, Of. 
306, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 350 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 2161
SERGIO IBARRA - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 09/01/2026 N° 927/26 v. 09/01/2026
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CORRIENTE ARGENTINA S.A.

CUIT: 30-70494338-1. A efectos de dar cumplimiento con lo previsto por el art. 83 inc. 3 de la Ley N° 19.550 y sus 
modificaciones, se informa que CORRIENTE ARGENTINA S.A., con domicilio legal en la calle Ingeniero Butty 235 
Piso P.B Oficina 1, C.A.B.A., inscripta en el Registro Público de Comercio el 22 de julio del año 1999, bajo el Nº 10403 
del Libro Nº5 Tomo - de Sociedades Por Acciones, ha resuelto por Asamblea General Extraordinaria del 16.12.2025: 
a) aumentar el capital social en la suma de $  45.116.812.054 mediante la emisión de 45.116.812.054 acciones 
liberadas, ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto cada una, y de valor nominal $ 1 por 
acción y en proporción a las tenencias accionarias de cada accionista, elevándolo de la suma de $ 83.340.182.479 
a $ 128.456.994.533; y b) reducir voluntariamente el capital social en la suma de $ 49.097.431.082, mediante la 
cancelación de 49.097.431.082 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1, es decir de 
$ 128.456.994.533 a $ 79.359.563.451, reformándose en consecuencia el artículo cuarto del estatuto social. Según 
estados contables especiales al 31/08/2025: Activo: $ 163.350.661.122; Pasivo: $ 32.464.716.246; y Patrimonio 
Neto: $ 130.885.944.876. Luego de reducción de capital según estados contables especiales al 31/08/2025: Activo: 
$ 114.253.230.040; Pasivo $: 32.464.716.246; y Patrimonio neto: $ 81.788.513.794. Los reclamos y oposiciones de 
ley podrán presentarse dentro del plazo legal, en Ingeniero Butty 235 Piso P.B Oficina 1, C.A.B.A., en el horario de 
9.00 a 17.00 horas, a excepción de sábados, domingos y feriados nacionales. A raíz de las variaciones del capital 
social detalladas, el capital social quedó representado de la siguiente manera: i) Lumina Copper Corp titular de 
77.209.399.551 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una, y con derecho a 1 
voto cada una; ii) Skyfall Ltd. titular de 2.150.163.900 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor 
nominal cada una, y con derecho a 1 voto cada una. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de 
fecha 16/12/2025
MILAGROS VICTORIA VARONA - T°: 148 F°: 189 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 946/26 v. 13/01/2026

CREDI-PAZ S.A.

CUIT 30-54457180-6. Se hace saber por un día al público en general, y en especial a los deudores cedidos 
prendados, que en virtud de la Propuesta de Prenda de fecha 01 de diciembre de 2025, aceptada en fecha 01 
de diciembre de 2025, (dicha propuesta una vez aceptada, el “CONTRATO DE PRENDA”), CREDIPAZ S.A., CUIT 
30-54457180-6 en carácter de “OTORGANTE”, constituyó una prenda en primer grado de privilegio a favor de 
Finares S.A., CUIT N° 30-71012917-3, en carácter de acreedor (el “ACREEDOR”), en garantía del cumplimiento en 
tiempo y forma por parte del OTORGANTE de todas y cada una de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS (según se 
las define en la PROPUESTA DE PRENDA), incluyendo las obligaciones bajo los PAGARES –conforme es definido 
en la PROPUESTA DE PRENDA- por un monto de capital de $ 187.741.168,00 que tomó en la mencionada fecha 
con el ACREEDOR los créditos originados por el OTORGANTE cuya nómina –incluyendo el detalle de los deudores 
cedidos prendados (los “DEUDORES CEDIDOS”) - se encuentra adjunta como Anexo B a la PROPUESTA DE 
PRENDA y a disposición de los interesados en las oficinas del OTORGANTE sitas en Olivera 1023, Ciudad de 
Buenos Aires y del ACREEDOR sitas en Maipú 255 5° Piso, Ciudad de Buenos Aires (en adelante, los “CRÉDITOS). 
De conformidad con lo expresamente previsto en la PROPUESTA DE PRENDA se les hace saber a los DEUDORES 
CEDIDOS que deberán continuar realizando los pagos directamente al OTORGANTE. Sin perjuicio de ello, el 
ACREEDOR podrá, en caso de verificarse la falta de pago al vencimiento de las OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
por parte del OTORGANTE, instruir a los DEUDORES CEDIDOS para que realicen los pagos correspondientes 
a los CRÉDITOS en una cuenta de titularidad del ACREEDOR que se indicará en dicha oportunidad. Se deja 
expresamente aclarado que (a) el ACREEDOR en ningún caso estará obligado a invocar el incumplimiento del 
OTORGANTE en dicha instrucción, siendo suficiente la sola comunicación de la nueva cuenta en la cual se deberán 
acreditar los pagos, y (b) que cualquier pago efectuado en violación de lo dispuesto en la presente notificación o 
la notificación que en futuro realice el ACREEDOR, carecerá de los efectos liberatorios del pago. El presente aviso 
importa la notificación prevista en el Artículo 2233 del Código Civil y Comercial de la Nación.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 60 de fecha 09/05/2025 Ricardo José Lopez Champane 
- Presidente

e. 09/01/2026 N° 979/26 v. 09/01/2026
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D.E.N.E. S.A.

cuit 30658715042, Por acta de Asamblea del 29/09/2025, Se renovaron autoridades PRESIDENTE; Nestor Omar 
DEVOTO, Director Suplente: Maria Noemi Scatturice, ambos con domicilio especial en la sede social Autorizado 
según instrumento privado acta de fecha 29/09/2025
Clarisa Ana Sabugo - Matrícula: 4402 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1115/26 v. 09/01/2026

DALGAR S.A.

CUIT 3058974726-3 Esc 09 08/01/26, DALGAR S.A. protocolizó: Acta de Asamblea del 09/10/25 y Acta de Directorio 
del 16/10/25, por vencimiento de cargos reeligió Directorio, por un nuevo período, compuesto por: Presidente: 
Dario Rubén GARCÍA, D.N.I. Nº 12.425.773. Directores Titulares: Hernán Darío GARCÍA, D.N.I. 34.179.260, Melanie 
Giselle GARCÍA, D.N.I. 32.592.708, Directora Suplente: Liliana Mónica LOISE, D.N.I. 12.317.942, los directores 
constituyen domicilio especial en Av. Del Libertador 498 piso 12, Capital Federal.- Los Directores aceptaron el 
cargo en el Acta de Directorio 16/10/25.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 09 de fecha 08/01/2026 
Reg. Nº 1396
Daniel Eduardo Pinto - Matrícula: 3325 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1128/26 v. 09/01/2026

DESARROLLO DEL PARQUE S.A.

CUIT 30-71584667-1 Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 06/01/2025, designaron autoridades: Presidente: 
Eduardo Raúl Zaiatz y el Director suplente: Edgardo Reinaldo Wierzba.- Los directores aceptaron los cargos. 
Domicilio especial Directores: Av. Federico Lacroze 2911, piso 3, departamento “A” de C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 06/01/2025
MACARENA MESAGLIO - Matrícula: 5769 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 895/26 v. 09/01/2026

EL PRODIGO S.R.L.

Cuit 30-70819259-3 Por reunión de socios del 11/06/2025 cesa el Gerente Titular: Carlos Marcelo Jose Aldao 
Zapiola y Gerente Suplente: Francisco Aldao y se los reelige por un nuevo periodo ambos domicilio especial en Av 
Santa Fe 1495 piso 3 departamento I CABA. Autorizado acta del 11/06/2025
JUAN MATIAS JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1086/26 v. 09/01/2026

ELECTRO PR S.R.L.

CUIT 30-71662747-7. Por Escritura 45 del 19/12/2025, Folio 164 Registro 1627 CABA Ramona Beatriz TAIBO, 
argentina, casada en primeras nupcias con Jose Luis Lopez, nacida el 26/06/1973, D.N.I. 23.447.455, CUIL/CUIT 
27-23447455-9, comerciante, con domicilio en Los Robles 5901, Ezeiza, Provincia de Buenos Aires; y Karina 
Elizabeth SUAREZ, argentina, casada en primeras nupcias con Walter Edgardo Taibo, nacida el 3/07/1973, D.N.I. 
23.376.564, CUIL/CUIT 27-23376564-9, comerciante, con domicilio en El Jengibre 4541, Ciudad Evita, La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires CEDIERON la totalidad de las cuotas 6.500 que tienen y les corresponde en la siguiente 
proporción: a Flavia Lorena VILLA, argentina, soltera, nacida el 26/05/1989, D.N.I. 34.560.031, CUIT 27-34560031-
6, comerciante, con domicilio en Mazza 890, Moron, Provincia de Buenos Aires 6.175 cuotas, y Norberto Damian 
CROTTI, argentino, soltero, nacido el 5/05/1979, D.N.I. 27.313.362, CUIT 20-27313362-4, comerciante, con domicilio 
en Sanchez 1708, Moron, Provincia de Buenos Aires, 325 cuotas.- Y, se protocolizo Acta del 19/12/2025 donde se 
aprueba por unanimidad la renuncia de la Gerente Ramona Beatriz TAIBO.- Y se resuelve designar a Flavia Lorena 
VILLA y Norberto Damian CROTTI en sus cargos de Gerentes de la sociedad, en forma individual e indistinta con 
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mandato indeterminado, aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social sita en Avenida Juan 
Bautista Alberdi 5771, Piso 4° Departamento “F” CABA.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 1627
anabella soledad muñoa - Matrícula: 5063 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 953/26 v. 09/01/2026

ESTABLECIMIENTO AGRICOLO GANADERO EL ALCAZAR S.A.

CUIT 30-507389194. Por Asamblea General Ordinaria del 3/07/2024: (i) Se fijó en uno el número de Director Titular 
y un director suplente. Se designó Director Titular y Presidente al Sr. Santiago Moore, y Directora Suplente a la 
Sra. Mariana Carballo.; (ii) Todos fijan domicilio especial en Av. Leandro Alem 986, piso 10; CABA; y (iii) Todos 
declaran no ser personas expuestas políticamente en los términos de la Resolución UIF 11/2011. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 03/07/2024
LAURA FALABELLA - T°: 67 F°: 257 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1070/26 v. 09/01/2026

ESTANCIA DON BARON S.R.L.

CUIT 33714994269 Por acta del 19/12/2025 renuncio como gerente Rouco Alejandro Gustavo. Se designo gerente 
Pablo Diego Martin ROMERO con domicilio especial en la sede. Se traslado la sede a SANABRIA 2891, CABA. 
Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 19/12/2025
maria julia diez - Matrícula: 5453 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 939/26 v. 09/01/2026

EXPRESSBEER S.A.

CUIT 30-70808816-8. Por Esc. nro. 35 del 30/12/2025, Reg. 1489, C.A.B.A; se protocolizó acta de directorio de 
fecha 2/12/2025 en la cual se resolvió el traslado de la sede social a la calle Riobamba número 1234, 10º piso, 
Oficina C, de C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 de fecha 30/12/2025 Reg. Nº 1489
Sofia Ines Cortez - Matrícula: 5777 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1081/26 v. 09/01/2026

FABUTOR S.A.I.C.

30-52337961-1. Por Asamblea del 10/4/25 y Acta de Directorio del 14/4/25 se designa Directorio: Presidente: Hector 
Bressan, Vicepresidente: Edgardo Oriente Lizardo, Director Suplente: Laura Antonelli; todos domicilio especial 
en la sede social. Directorio cesante: Presidente: Arcangel Bressan, Vicepresidente: Edgardo Oriente Lizardo, 
Director Titular: Hector Bressan, Director Suplente: Laura Antonelli Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 14/04/2025
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 935/26 v. 09/01/2026

FASHION CONCEPT S.A.

CUIT 33-71581995-9. Por acta de Asamblea de fecha 07/01/2026 se resolvió trasladar la sede social por la sita 
en calle Costa Rica 6019, 7° Piso de la Ciudad de Buenos Aires. No implica reforma de estatuto. En la misma 
asamblea se nombra Directorio: Presidente: Carlos Alberto SARQUIS, DNI 7.378.80; Director Suplente: Eithan 
SAIEGH, DNI 94.502.782 Los directores constituyeron domicilio especial en la sede social.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 07/01/2026
eric namios - T°: 122 F°: 451 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1013/26 v. 09/01/2026
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GANADERA SAN ROQUE S.A.

CUIT 33-70740905-9. Se comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria del 01/08/2025, se resolvió designar 
autoridades por vencimiento de mandato: Presidente: Claudio Jesús Javier LUSQUIÑOS, Director Suplente: Juan 
Ignacio GUAGNINI; quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial en Sarmiento 1426, 2º piso, 
CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 01/08/2025. Abogado 
Dr.
FERNANDO LUIS KOVAL - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1016/26 v. 09/01/2026

GENEX CAR SHOP S.R.L.

CUIT 30-71730873-1. Por reunión unánime de socios del 16/12/25 se aceptó la renuncia del gerente Mateo Segura, 
designándose en su reemplazo a Gonzalo SEGURA, con domicilio especial en Maipú 652 CABA.- Autorizado 
según instrumento privado Reunión de socios de fecha 16/12/2025
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1094/26 v. 09/01/2026

GIMNASIA CAPILAR S.A.

CUIT: 30612025882: Por Asamblea Ordinaria del 15/4/2025 se eligió Directorio por 2 ejercicios: Presidente: María 
Jose SCHWANEK, Director Suplente: Nicolas SCHWANEK, ambos con domicilio especial en Gorostiaga 1710 piso 
1º de CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 15/04/2025
HECTOR GABRIEL PALESA - Habilitado D.N.R.O. N° 25420

e. 09/01/2026 N° 1006/26 v. 09/01/2026

GORGIER S.A.

30-71401271-8; Por resolución de Directorio del 18/09/2025 y Asamblea Ordinaria del 09/10/2025 se resolvió por 
unanimidad la siguiente designación del directorio: Presidente: VERNENGO GUSTAVO JAVIER, CUIT 20215359272 
y Director Suplente: JUAN MANUEL VERNENGO, CUIT 20240282616; los cuales aceptan los cargos y fijan domicilio 
especial en sede social SAN MARTIN 617 2° F, CABA. La vigencia del mandato es hasta el tratamiento del ejercicio 
a cerrar con fecha 31/12/2027.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 09/10/2025
SERGIO RAFAEL VILCHEZ - T°: 190 F°: 136 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1023/26 v. 09/01/2026

GRUPO PALUSTA S.A.

CUIT: 30-69115071-9. Por Asamblea Ordinaria Unánime del 08/01/26 se renovó al directorio: Luis Wuhl (Presidente) 
y Claudia Mariela Kalinec (Directora Suplente) ambos con domicilio especial en Av. Las Heras 3807 piso 8 
departamento “A” CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 08/01/2026
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1097/26 v. 09/01/2026
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HATTRICK ENERGY S.A.S.

CUIT 30-71585746-0 Por Acta de Reunión de Socios N.º 31 de 04/06/2025 se resolvió: (i) Designar a los Sres. 
Edmundo Nicolás Marot, Marcos Caputo, Sebastián Salaber, Juan Jorge Oxenford y Alejandro Scanavino como 
Administradores Titulares; (ii) Designar a los Sres. Bernardo Loitegui, Juan Sebastián Salaber, Matías Caputo, Carlos 
Firpo e Ignacio José María Sáenz Valiente como Administradores Suplentes; y (iii) Designar al Sr. Edmundo Nicolás 
Marot como presidente del Órgano de Administrador y Representante Legal de la Sociedad. Los administradores 
designados aceptaron los cargos para los que fueron designados y constituyeron domicilio especial en Sarmiento 
1230, p. 9º, CABA, con excepción de los Sres. Alejandro Scanavino y Ignacio José María Sáenz Valiente que 
constituyeron domicilio especial en Florida 954, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de 
Socios de fecha 04/06/2025
Ernesto Jose Genco - T°: 78 F°: 71 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 990/26 v. 09/01/2026

IEB CONSTRUCCIONES S.A.

CUIT: 33-51629418-9. Se comunica a los accionistas de IEB Construcciones S.A., que de acuerdo con lo resuelto 
por la Asamblea de Accionistas del 10/12/2025, las reuniones de Directorio del 10/12/2025 y 22/12/2025 y acta del 
subdelegado del 10/12/2025 y 22/12/2025, se han emitido 12.302.724 acciones ordinarias escriturales, clase “B”, 
de valor nominal $ 1 y de 1 voto por acción, a un precio de $ 602 por cada acción, quedando el capital social en 
$ 52.302.724, representado por 15.367.532 acciones ordinarias escriturales Clase “A”, con valor nominal $ 1 peso 
y 5 votos por acción y 36.935.192 acciones ordinarias Clase B, escriturales, de valor nominal $ 1 por acción, con 
derecho a 1 voto cada una. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/12/2025
Francisco Stéfano - T°: 145 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 901/26 v. 09/01/2026

INK LOGISTICS S.R.L.

CUIT 30-71209744-9. Por Acta del 10/01/2025 renuncia como Gerente Nicolás CASTILLO ARMAS.- Autorizado 
según instrumento privado Transcripcion Acta Renuncia de Gerente de fecha 07/01/2026
LIONEL NORBERTO ACQUARONE - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 944/26 v. 09/01/2026

INNOVATE PHARMA S.A.

30-71467148-7. Por asamblea general ordinaria del 05/01/2026 se fijó 3 Directores Titulares y 1 Director Suplente 
por vencimiento de mandato de Presidente: Emiliano Ezequiel Bargas, Vicepresidente: Pablo Fernando Villagra, 
Director Titular: Luis Alberto Knorr y Director Suplente: Jorge Agustin Gaggio. Fueron electos: Presidente: Emiliano 
Ezequiel Bargas, Vicepresidente: Pablo Fernando Villagra, Director Titular: Luis Alberto Knorr y Director Suplente: 
Juan Pablo Ambar. Todos constituyeron domicilio especial en la calle Uruguay 1037, 7° Piso - C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 05/01/2026
ANA KARINA MORENO - T°: 233 F°: 215 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 999/26 v. 09/01/2026

INTELIGENCIA DEPORTIVA S.A.

30-71666640-5 Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 30.10.2025 se procedió a la elección de autoridades 
y distribución de cargos Presidente: Nicolás CLEMENTE, DNI 31.952.296; domicilio especial Martiniano Bonorino 
3156 CABA; Director Suplente: Gustavo Eduardo QUIROGA, DNI 16.939.378, domicilio especial Carlos Pellegrini 
855, piso 6 CABA. Los Directores designados aceptaron los cargos conferidos. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea General Ordinaria de fecha 30/10/2025
MARCELA CECILIA SOTO - T°: 114 F°: 536 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1096/26 v. 09/01/2026
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INTERLINK COMPANY S.R.L.

30652805864. Por cesión de cuotas de fecha 11/12/2025, el Sr. Agustin Lopez Stabile, D.N.I. 34.800.710, cede 
1.377 cuotas a Ruben Oscar Lopez, D.N.I. 14.441.180 y 561 cuotas a Marcos Beltrami, D.N.I. 13.430.780. El capital 
social; $ 5.100 dividido en 5.100 cuotas de $ 1 cada uno, queda integrado: 1.377 cuotas Ruben Oscar Lopez, 561 
cuotas Marcos Beltrami, 2.040 cuotas Jorge Luis Scalise, 1.122 cuotas Agustin Lopez Stabile. Autorizado según 
instrumento privado Cesión de cuotas de fecha 11/12/2025
Leandro Edgardo Arias - T°: 122 F°: 987 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 958/26 v. 09/01/2026

INVERSIONES SAN ENRIQUE S.A.

30-66053518-3. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 21/04/2025 se resolvió designar, por 1 
ejercicio, a los Sres. Silvia Murguía Asensio como Presidente, Juan Carlos Berisso (h) como Vicepresidente, Juan 
Jose Galvan como Director Titular y Alejandro Enrique Werner como director suplente, quienes constituyeron 
domicilio especial en Maipú 267, piso 13, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de fecha 21/04/2025
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 906/26 v. 09/01/2026

INVERSORA ABIS S.A.

CUIT 30-70882662-2. Por Asamblea general ordinaria del 06/08/2025 se designaron autoridades y se distribuyeron 
los cargos: PRESIDENTE: Soledad ISRAEL; DIRECTORA SUPLENTE: Agustina ISRAEL. Ambas con domicilio 
especial en Avenida Rivadavia 755, piso 1, departamento 5, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 657 de fecha 05/12/2025 Reg. Nº 523
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 940/26 v. 09/01/2026

IULIANO COOREMAN CONSULTORES S.A.

CUIT: 30-71635588-4. Por asamblea del 17/09/2024 se acepta la renuncia del director suplente Guillermo Damian 
Cooreman. Se designa directorio: Presidente: Alberto Domingo Iuliano; Director suplente: Alejandro Iuliano, ambos 
con domicilio especial en La Pampa 1534, Piso 2, Depto. A, CABA. Se traslada la sede social a La Pampa 1534, 
Piso 2, Depto. A, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 17/09/2024
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 967/26 v. 09/01/2026

J. RAIES S.A.

CUIT 30624067122. Por asamblea ordinaria del 19/09/2025 se designó presidente a Ivan Raies y Director Suplente 
a Valeria Raies, ambos con domicilio especial en Viamonte 1546, piso 5to., oficina 502, CABA Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 19/09/2025
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 903/26 v. 09/01/2026
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KARPOL S.A.

CUIT 30-71087547-9. Por escritura 1027 del 26/12/2025 ante Escribano adscripto Juan Francisco Duserre fº3194 
Registro 49 Moron, se protocoliza Acta Asamblea Ordinaria unánime del 26/11/2025 por la que renuncian el 
Presidente Fernando Esteban Lamas y el director suplente Oscar Enrique Lince, lo que se aprueba, y designan 
directorio por 3 ejercicios: PRESIDENTE Marcos Armando LINCE (argentino, DNI 29.471.306, CUIT 23-29471306-9) 
y Director Suplente Oscar Enrique LINCE (argentino, DNI 23.523.450, CUIT 20-23523450-6); quienes aceptaron y 
constituyeron domicilio especial en la sede social Bulnes 1856, Piso 8, Departamento B, CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 1027 de fecha 26/12/2025 Reg. Nº 49
Yamila Alexandra Clemente - T°: 138 F°: 733 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1072/26 v. 09/01/2026

LA PRIMERA ESQUINA S.A.

CUIT 30-71406987-6. Por Asamblea General Ordinaria del 07/11/2025 con quórum del 100% y unanimidad, con 
motivo del vencimiento de los mandatos, ratificó a las mismas personas y cargos en el Directorio por el plazo de 
3 ejercicios. En el mismo acto, las personas electas aceptaron los cargos, constituyendo domicilio especial en 
Salvador María del Carril 2904 de CABA. Presidente: Carlos Alberto ARAUJO y Director Suplente: José Luis KSAIRI 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 07/11/2025
Lorena Casadidio - T°: 60 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 968/26 v. 09/01/2026

LONGOBUCCO S.R.L.

CUIT 30-70825069-0. Por escritura 182, del 27/11/25 ante Javier María GUERRICO WICHMANN, Registro 1629 
CABA, José Luis CORIGLIANO, argentino, nacido 9/12/79, DNI 27.269.927, domicilio Av. Asamblea 1262 piso 7, 
CABA, cede 150 cuotas sociales a Elsa DE FEO, argentina, nacida 17/6/61, DNI 14.695.628 domicilio Rosario Vera 
Peñaloza 401, piso 3 D, CABA. Capital social $ 3.000 dividido 3.000 cuotas de $ 1. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 182 de fecha 27/11/2025 Reg. Nº 1629
Javier Maria Guerrico Wichmann - Matrícula: 3884 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 931/26 v. 09/01/2026

MACECU S.R.L.

CUIT 30718614380. Por escritura 1172, del 01-12-2025, folio 11348, Registro 284 de C.A.B.A., el socio Alfredo 
Edelmiro URRUTI, dona la totalidad de sus cuotas de 120.000, a favor de sus hijos Juan Cruz URRUTI, María 
Carmela URRUTI, María Lourdes URRUTI y María Paz URRUTI, en partes iguales, por lo que la composición del 
Capital con motivo de la transferencia de cuotas efectuada, queda de la siguiente manera: María Lourdes URRUTI, 
50.000 cuotas o sea un total de 5.000.000 pesos, que representa el 25% del capital; María Paz URRUTI, 50.000 
cuotas o sea un total de 5.000.000 pesos, que representa el 25% del capital; Juan Cruz URRUTI, 50.000 cuotas 
o sea un total de 5.000.000 pesos, que representa el 25% del capital; y María Carmela URRUTI,, 50.000 cuotas o 
sea un total de 5.000.000 pesos, que representa el 25% del capital.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1172 de fecha 01/12/2025 Reg. Nº 284
Enrique Fernandez Moujan - Matrícula: 4009 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 904/26 v. 09/01/2026

MADEL GROUP S.A.

CUIT 30-71222995-7. Asamblea Gral Ordinaria del 29/12/2025 resuelve: 1) Designar autoridades Presidente Cristian 
Javier Fernandez, Directora suplente: Haydee Rosa Verdolini. Ambos directores constituyen domicilio especial en 
sede social. Vencimiento mandato 31/12/2028. 2) Mudar la sede social a Baldomero Fernandez Moreno 1542 piso 
2, departamento D, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 137 de fecha 29/12/2025 Reg. Nº 7
Giselle Caudana - Matrícula: 5833 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 920/26 v. 09/01/2026
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MANAGEMENT LIBERTADOR S.A.

CUIT 30-71548652-7 - Comunica por Acta de Asamblea del 15/05/2025 se nombró directorio y distribuyeron 
cargos: Director Titular y Presidente: Alfredo Germán KLEIN; y Director Suplente: Fernando Gustavo SASIAIN. 
Ambos constituyen Domicilio especial en Ayacucho 1964, 7º piso, departamento A de CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Acta Asamblea de fecha 15/05/2025
Mariana Laura Garcia - T°: 76 F°: 621 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1051/26 v. 09/01/2026

MARASSI S.A.

CUIT 30609382682. Por Asamblea Ordinaria del 3/11/2025 se designó Presidente: Eduardo Carlos Suñé, Director 
Suplente: Piscicelli Carmen Amalia ambos con domicilio especial en la sede social, por acta de directorio del 
4/11/2025 se traslado la sede social a Rodriguez Peña 390 Piso 1 Oficina B CABA Autorizado según instrumento 
privado acta de directorio de fecha 04/11/2025
Pablo Damian La Rosa - T°: 101 F°: 0369 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 914/26 v. 09/01/2026

MARTINEZ IULIANO COOREMAN FOX CONSULTORES S.A.

CUIT: 30-71029654-1. Por asamblea del 17/9/2024 se acepta la renuncia del director suplente Guillermo Damián 
Cooreman. Se designa directorio: Presidente: Alberto Domingo Iuliano; Director suplente: Alejandro Iuliano, ambos 
con domicilio especial en La Pampa 1534, Piso 2, Depto. A, CABA. Se traslada la sede social a La Pampa 1534, 
Piso 2, Depto. A, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 17/09/2024
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 964/26 v. 09/01/2026

MATARA S.A.

30718429419. Mediante acta de directorio del 28.11.2025 se resolvió cambiar la sede social de Av. Leandro N. Alem 
986 piso 10, CABA a Av. Leandro N. Alem 1074, piso 1, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 28/11/2025
LAURA FALABELLA - T°: 67 F°: 257 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1063/26 v. 09/01/2026

MB AUTOS S.A.

CUIT 30-71117602-7. Por Esc. 1 del 7-1-2026 Registro 1019 CABA se protocolizó el Acta de Asamblea Ordinaria 
del 02-01-26 que resolvió: 1. Designar directores a: Presidente: Nicolás Alejandro Dattoli.- Director Suplente: Mario 
Alfonso Dattoli; ambos con domicilio especial en Av Juan B. Alberdi 5024/28 CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 1 de fecha 07/01/2026 Reg. Nº 1019
PAULA DANIELA AGOGLIA - Matrícula: 5239 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 912/26 v. 09/01/2026
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METALFRIO SOLUTIONS S.A.

30-71581192-4. Por Resolución del Directorio de la casa matriz de Metalfrio Solutions SA de fecha 07/02/2025, se 
resolvió: (i) aprobar el cierre y liquidación de la sucursal en la República Argentina y proceder a su registro ante la 
Inspección General de Justicia; (ii) Revocar el nombramiento de Andrés Arechavaleta como representante legal de 
la sucursal argentina de la compañía y sus poderes de representación; (iii) nombrar a Ricardo Antonio Casal para 
actuar como liquidador y representante legal para la liquidación y el cierre de la sucursal, constituyendo domicilio 
especial en Coronel Diaz 2639, piso 17 “A”, CABA; (iv) cancelar la inscripción de la sucursal en la Inspección 
General de Justicia en los términos del artículo 118 de la ley 19.550, de fecha 26/09/2017, bajo el número de registro 
1381, del libro 61, tomo B de Sociedades constituidas en el extranjero. Autorizado según instrumento privado Acta 
de directorio de casa matriz de fecha 07/02/2025
Ernesto Jose Genco - T°: 78 F°: 71 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 978/26 v. 09/01/2026

METALURGICA METALIA S.R.L.

CUIT 30-57089331-5. Por Acta de Reunión de socios del 24/09/2025 se aprobó la renuncia de Daniel Osvaldo 
Isacovich al cargo de gerente, y se aprobó la designación de Alejandro Pablo Isacovich, DNI 25.682.005 en su 
reemplazo. Fijaron domicilio especial en Palpa 3699, piso 2 “F”, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Reunión de socios de fecha 24/09/2025
Nicolas Uriel Litvinoff - T°: 116 F°: 931 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1064/26 v. 09/01/2026

MI CASA Y YO S.A.

CUIT 33-71688593-9. Por asamblea ordinaria del 03/12/2025 se designo Presidente José Carlos Resta, y Director 
Suplente Paola Jesica RAIMONDI, ambos con domicilio especial en Benito Juarez 3740, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 116 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 842
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 934/26 v. 09/01/2026

NAWAIAM S.A.

CUIT 30-71555936-2. Asamblea de Accionistas de fecha 7/01/2026, se trata y se aprueba la renuncia del DIRECTOR 
SUPLENTE Pablo Alejandro PUTRUELI. En esa misma asamblea se nombra Directorio: Presidente: Horacio 
Alberto LLOVET; DNI 23.961.724, Director Suplente: Pablo Alejandro PUTRUELI, DNI 23.703.717. Los directores 
constituyeron domicilio especial en Ayacucho 1744, sexto piso “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamble de fecha 07/01/2026
eric namios - T°: 122 F°: 451 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1012/26 v. 09/01/2026

NIPOTI TRANSFERS S.R.L.

30-71841645-7. Como consecuencia de la cesión de cuotas de fecha 16/12/2025, en la que Ariel Hernán ARRIAGA, 
Cede, vende y transfiere las 5.000 cuotas, que tiene en la sociedad en favor de Mariano Gastón CAUTERUCCIO, 
4.000 cuotas y de Mariela Romina CORNEJO, 1.000 cuotas, Se resolvió lo siguiente: 1) Aceptar la renuncia de 
Ariel Hernán ARRIAGA, como gerente suplente; 2) ratificar como gerente a Mariano Gastón CAUTERUCCIO; y 3) 
dejar el capital de $ 1.000.000, así suscripto: Mariano Gastón CAUTERUCCIO, 9.000 cuotas y de Mariela Romina 
CORNEJO, 1.000 cuotas. Todas las cuotas de $ 100 y un voto cada una. Autorizado según Contrato privado de 
fecha 16/12/2025
MARIANO ALBERTO DURAN COSTA Y BARCIA - Habilitado D.N.R.O. N° 3995

e. 09/01/2026 N° 1010/26 v. 09/01/2026
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ODEBRECHT ARGENTINA S.A.

CUIT 30-71103594-6. Por Asamblea Ordinaria de fecha 10/12/2025 se resolvió: (i) fijar en uno el número de 
directores titulares y (ii) designar como director titular y presidente a Pablo Eugenio Maggio. El presidente aceptó 
el cargo y constituyó domicilio especial en San Martin 1143, piso 3º, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 10/12/2025
Francisco Stéfano - T°: 145 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 987/26 v. 09/01/2026

ODONTO PALERMO S.R.L.

CUIT 3071608762-6. En Reunión de gerentes del 16/12/2025 se resolvió trasladar la sede social de Sinclair 3244 
piso 1º, CABA a Juan Francisco Seguí 4646 piso 5º (frente), CABA Autorizado según instrumento privado Reunión 
de Gerentes de fecha 16/12/2025
MELISA ROCCO - Matrícula: 5831 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1102/26 v. 09/01/2026

ONOK CONSTRUCTORA S.R.L.

CUIT 30-71806323-6 Por Instrumento Privado de Cesión de cuotas del 18/12/2025: Cesión de cuotas: Juan Manuel 
QUEVEDO, (argentino, nacido 1/1/1995, DNI 38.657.358, CUIT 20-38657358-2, empresario, soltero, domiciliado 
en Flaubert 1396, Bella Vista, San Miguel, Pcia. Bs. As.) CEDIO 4500 CUOTAS de $ 10 v/n c/u a favor de Lucio 
MARTINEZ NARANJO (argentino, nacido 20/8/1997, DNI 40.671.854, CUIT 23-40671854-9, arquitecto, soltero, 
domiciliado en José Hernández 3164, Parque Leloir, Ituzaingó, Pcia. Bs. As.) y CEDIO 500 CUOTAS de $ 10 v/n c/u 
a favor de Tomás COMALERAS, (argentino, nacido 26/12/1997, DNI 40.863.196, CUIT 20-40863196-4, comerciante, 
soltero, domiciliado en De la Carreta 1356, Villa Udaondo, Ituzaingó, Pcia. Bs. As). Capital social 10.000 cuotas 
de $ 10 v/n c/u por un total de $ 100.000 queda suscripto: Tomás COMALERAS 500 cuotas de $ 10 v/n c/u, total 
$ 5.000, y Lucio MARTINEZ NARANJO 9.500 cuotas de $ 10 v/n c/u, total $ 95.000. Por Acta de Reunión de socios 
unánime del 18/12/2025 renuncia el gerente Juan Manuel QUEVEDO, lo que se aprueba, y se designa gerente por 
todo el plazo de duración social a Lucio MARTINEZ NARANJO, quien acepta y constituye domicilio especial en la 
sede social sita en Reconquista 365, piso 5 departamento B, CABA Autorizado según instrumento privado cesion 
y acta de fecha 18/12/2025
Yamila Alexandra Clemente - T°: 138 F°: 733 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1071/26 v. 09/01/2026

ORGANIZACION DE SEGURIDAD LAS MARIAS S.A.

30-70981267-6. Asamblea del 01/07/2025, comunica cese por fallecimiento de Director Titular, cargo de 
vicepresidente, Sr. Hugo Carlos Guffanti Autorizado según instrumento público Esc. Nº 255 de fecha 23/10/2025 
Reg. Nº 253
Marcos Alberto Paz Vela - Matrícula: 4950 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 988/26 v. 09/01/2026

ORGANIZACION SUR AUTOMOTORES S.A.

Cuit: 30-68287409-7. Por Asamblea del 30/10/2025 se designo: Presidente: Pablo Gabriel Forciniti; Vicepresidente: 
Claudio Vicente Forciniti; Directores suplentes: Omar Ramon Soto y Mauro Jose Nasello; todos con domicilio 
especial en Pedro Lozano 4375, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 84 de fecha 10/12/2025 
Reg. Nº 94
MATIAS EZEQUIEL CAMAÑO - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 09/01/2026 N° 1106/26 v. 09/01/2026
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PAPELERA AJAKA S.A.

CUIT 30-58337286-1. Por Asamblea General Ordinaria del 31/10/2025 con quórum del 100% y unanimidad, y con 
motivo del vencimiento de los mandatos, ratificó a las mismas personas y cargos en el Directorio por el plazo de 
3 ejercicios. En el mismo acto, las personas electas aceptaron los cargos, constituyendo domicilio especial en 
José G. Artigas 1819 piso 3 departamento A de CABA. Presidente: José Omar AJAKA, Vicepresidente: Jorge Ariel 
AJAKA y Directora Suplente: Irene Victorina RIVERA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
General Ordinaria de fecha 31/10/2025
Lorena Casadidio - T°: 60 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1055/26 v. 09/01/2026

PERKIN-ELMER ARGENTINA S.R.L.

CUIT 30-69228924-9. Por Reunión de Socios de fecha 16/12/2025 se resolvió: (i) aprobar la remoción sin causa de 
la designación de la Sra. Noelia Susana Bartnicki al cargo de Gerente Suplente de la Sociedad; (ii) designar a la 
Sra. Jesica Paola Raimondo como Gerente Suplente de la Sociedad quien ejercerá el mandato hasta la finalización 
del mandato en curso; (iii) dejar constancia que Alejandro Rosenbrock es el Gerente Titular de la Sociedad y 
continúa en dicha posición; y (iv) dejar constancia que la Gerencia quedará compuesta de la siguiente forma: 
Gerente Titular: Alejandro Rosenbrock, Gerente Suplente: Jesica Paola Raimondo. La Sra. Raimondo constituyó 
domicilio especial en Tronador 620, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunion de Socios 
de fecha 16/12/2025
NICOLAS CABRERA ROMERO - T°: 146 F°: 126 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 963/26 v. 09/01/2026

PETRIMAC S.A.

CUIT 30-71078848-7. DESIGNACION de directorio: Asamblea Y Directorio del 5-1-26. Directorio: Presidente 
Alejandro Fabián SIDERO; DNI 20.521.564, CUIT 20-20521564-7, Director Suplente: Gastón Kopinic, DNI 25.152.554, 
CUIT 20-25152554-5 CONSTITUYENDO domicilio especial ambos Av Belgrano 687 piso 8 oficina 33 de CABA.- 
Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 05/01/2026
Verónica Castellano - T°: 65 F°: 365 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 997/26 v. 09/01/2026

PLAYA BUENOS AIRES NORTE S.A.

CUIT 30-71108286-3-Por Asamblea del 8/5/25 resuelve Aceptar la renovación en el cargo de Presidente: María De 
Las Mercedes Canosa y Director Suplente a Ana María Bosio quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial 
en Pasaje Carabelas 344, Piso 5, CABA. Autorizado por Acta de Directorio de fecha 29/12/25.
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1118/26 v. 09/01/2026

PROACTIVE TEC S.A.

CUIT 30716539519 .- Por Asamblea del 26/12/2025: a) Renuncian: Javier Darío SCHVARTZ como Presidente 
y Carlos Glen EVANS como Director Suplente y b) Se designa: Presidente y Director Titular: Gustavo Alfredo 
PESCETTO y Director Suplente: Carlos Glen EVANS, ambos con domicilio especial en la Sede Social sita en Gorriti 
6015, sexto piso, departamento “A” CABA.- Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 
26/12/2025
GABRIEL JONATHAN BUZNICK - Matrícula: 5383 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 918/26 v. 09/01/2026
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QUICKFOOD S.A.

CUIT 30-50413188-9. Comunica que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 30/12/2025 se resolvió: 
1) aceptar la renuncia del Sr. Alain Emile Henri Martinet a su cargo de Director Titular y Presidente. 2) Designar al 
Sr. Gustavo Adrián Kahl en reemplazo del Director saliente. 3) Confirmar en sus cargos a los Sres. Estanislao José 
Uriburu y Marcos Antonio Molina Dos Santos por el término estatutario de tres ejercicios, y no nombrar directores 
suplentes. El Director designado aceptó su cargo y constituyó domicilio especial en Suipacha 1111, piso 18°, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/12/2025
LUCIA DANIELA CAMPOS - T°: 151 F°: 421 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1050/26 v. 09/01/2026

RAWSON PARK S.A.

CUIT: 30-71491498-3. Por Asamblea General Ordinaria del 10/05/2024 se renueva directorio por tres años. 
Presidente, Marcelo Gregorio Ernst; Vicepresidente, Hilda Irene Kullok y Director suplente, Pablo Aaron Cheb 
Terrab. Todos constituyen domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 584 - Piso 4 CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 10/05/2024
RODOLFO HUGO AGUIAR - T°: 61 F°: 247 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1112/26 v. 09/01/2026

REDOTX (TANGO) LIMITED SUCURSAL ARGENTINA

CUIT 30-71905225-4. (i) Por resolución del Directorio de la casa matriz de fecha 16 de julio de 2025, se resolvió 
asignar el capital a la Sucursal Argentina en la suma de $ 291.000.000 (pesos argentinos doscientos noventa y un 
millones). Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 16/07/2025
Ernesto Jose Genco - T°: 78 F°: 71 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1110/26 v. 09/01/2026

REMADES S.A.

CUIT 30-70267194-5: Por Asamblea General Ordinaria del 10/05/2023, se fijó en dos el número de Directores 
titulares y en uno el número de suplentes, por el término de un ejercicio, los que aceptaron los cargos por Reunión 
de Directorio de la misma fecha. El Directorio quedó constituido así: Presidente y Directora Titular: Silvana Cristian 
González; Vicepresidente y Director Titular: Santiago Nicolás Maselli; y Director Suplente: Tomás Agustín Maselli. 
Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, Piso 3º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/05/2023
Natalia Barbiero - T°: 137 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1103/26 v. 09/01/2026

REMADES S.A.

CUIT 30-70267194-5: Por Asamblea General Ordinaria del 14/05/2024, se fijó en dos el número de Directores 
titulares y en uno el número de suplentes, por el término de un ejercicio, los que aceptaron los cargos por Reunión 
de Directorio de la misma fecha. El Directorio quedó constituido así: Presidente y Directora Titular: Silvana Cristian 
González; Vicepresidente y Director Titular: Tomás Agustín Maselli; y Director Suplente: Santiago Nicolás Maselli. 
Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, Piso 3º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 14/05/2024
Natalia Barbiero - T°: 137 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1104/26 v. 09/01/2026
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REMADES S.A.

CUIT 30-70267194-5: Por Asamblea General Ordinaria del 13/05/2025, se fijó en dos el número de Directores 
titulares y en uno el número de suplentes, por el término de un ejercicio, los que aceptaron los cargos por Reunión 
de Directorio de la misma fecha. El Directorio quedó constituido así: Presidente y Directora Titular: Silvana Cristian 
González; Vicepresidente y Director Titular: Santiago Nicolás Maselli; y Director Suplente: Tomás Agustín Maselli. 
Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, Piso 3º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/05/2025
Natalia Barbiero - T°: 137 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1105/26 v. 09/01/2026

REMADES S.A.

CUIT 30-70267194-5: Por Asamblea General Ordinaria del 10/05/2019, se fijó en dos el número de Directores 
titulares y en uno el número de suplentes, por el término de un ejercicio, los que aceptaron los cargos por Reunión 
de Directorio de la misma fecha. El Directorio quedó constituido así: Presidente y Directora Titular: Silvana Cristian 
González; Vicepresidente y Director Titular: Santiago Nicolás Maselli; y Director Suplente: Tomás Agustín Maselli. 
Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, Piso 3º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/05/2019
Natalia Barbiero - T°: 137 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1098/26 v. 09/01/2026

REMADES S.A.

CUIT 30-70267194-5: Por Asamblea General Ordinaria del 13/05/2020, se fijó en dos el número de Directores 
titulares y en uno el número de suplentes, por el término de un ejercicio, los que aceptaron los cargos por Reunión 
de Directorio de la misma fecha. El Directorio quedó constituido así: Presidente y Directora Titular: Silvana Cristian 
González; Vicepresidente y Director Titular: Tomás Agustín Maselli; y Director Suplente: Santiago Nicolás Maselli. 
Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, Piso 3º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/05/2020
Natalia Barbiero - T°: 137 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1099/26 v. 09/01/2026

REMADES S.A.

CUIT 30-70267194-5: Por Asamblea General Ordinaria del 12/05/2021, se fijó en dos el número de Directores 
titulares y en uno el número de suplentes, por el término de un ejercicio, los que aceptaron los cargos por Reunión 
de Directorio de la misma fecha. El Directorio quedó constituido así: Presidente y Directora Titular: Silvana Cristian 
González; Vicepresidente y Director Titular: Santiago Nicolás Maselli; y Director Suplente: Tomás Agustín Maselli. 
Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, Piso 3º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 12/05/2021
Natalia Barbiero - T°: 137 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1100/26 v. 09/01/2026

REMADES S.A.

CUIT 30-70267194-5: Por Asamblea General Ordinaria del 10/05/2022, se fijó en dos el número de Directores 
titulares y en uno el número de suplentes, por el término de un ejercicio, los que aceptaron los cargos por Reunión 
de Directorio de la misma fecha. El Directorio quedó constituido así: Presidente y Directora Titular: Silvana Cristian 
González; Vicepresidente y Director Titular: Tomás Agustín Maselli; y Director Suplente: Santiago Nicolás Maselli. 
Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, Piso 3º, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/05/2022
Natalia Barbiero - T°: 137 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1101/26 v. 09/01/2026
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RENOES S.A.

CUIT 30-61688704-8. Art. 60 Ley 19.550. Por Asamblea del 28/8/2025, y por Acta del 28/8/2025, nuevo Directorio: 
Presidente: Alfredo Chozas; Vicepresidente: Gracia Lucia Chozas de Garat; Directores Titulares: Estela Marta 
Chozas; Director Suplente: Gustavo Fabian Lopes.Sindico Titular: Claudio Jorge Cambiaso; Sindico Suplente: 
Marina Elena Barberis.Todos los Directores aceptaron expresamente los cargos conferidos, todos constituyeron 
domicilio especial en Lavalle 1625, 9º 901 CABA.Actas protocolizadas por Esc. 92 del 19-12-2025, F° 212, Reg. 623 
de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 623
Fernando Gonzalez Victorica - Matrícula: 3761 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1077/26 v. 09/01/2026

RICZI S.A.

30-67950894-2. Asamblea del 22/08/2025, designa nuevas autoridades: Fijaron número de Directores Titulares en 
1: Presidente: Italo Mostacchi. Director Suplente: 1: María Florencia Mostacchi. Ambos constituyeron domicilio en 
Venezuela 2376, piso 2, departamento A, CABA.- Reunión de Directorio del 22/08/2025, fijó nueva sede social:- 
Venezuela 2376, piso 2, departamento A, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 315 de fecha 
22/12/2025 Reg. Nº 253
Marcos Alberto Paz Vela - Matrícula: 4950 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 983/26 v. 09/01/2026

RUTAS DEL NORTE S.A.

CUIT 30-71054629-7. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 05/01/2026 se decide por unanimidad que el 
Directorio esté formado por un miembro titular y uno suplente, designando como Director Titular y Presidente 
a Juan Angel Lobo DNI 20.560.071 y Directora Suplente a Miryam Beatriz Mora DNI 21.566.670, todos por tres 
ejercicios, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en Pico 1641, piso 4 “A”, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 05/01/2026
MAGALI JEANETTE VEGA - T°: 153 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1011/26 v. 09/01/2026

SALUD VITAL BS. AS. S.A.

CUIT 30718598075: Por Asamblea Ordinaria del 20/11/2025 se aceptó la renuncia de la Presidente Sabrina PEROTTI 
y se designó en reemplazo a Horacio Ernesto MURO con domicilio especial en España 3251 Olivos, Provincia Bs. 
As. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/11/2025
HECTOR GABRIEL PALESA - Habilitado D.N.R.O. N° 25420

e. 09/01/2026 N° 1007/26 v. 09/01/2026

SANPA SEMILLAS S.A.

CUIT 30-71220062-2 comunica que por Asamblea del 12/09/2025 se resolvió reorganizar el directorio nombrando a 
2 directores titulares y a 2 directores suplentes, para que se incorporen al directorio en ejercicio. Nuevos directores 
que se incorporan: Directores titulares: EDUARDO JORGE DE LA SOTTA BAEZA, pasaporte Chileno F8510365, 
y Manuel Luis Larrain Riesco, pasaporte Chileno P23864400. Directores suplentes: GUILLERMO ALEJANDRO 
MUÑOZ AVENDAÑO, pasaporte Chileno P24938306, y ALFREDO JUNGJOHANN SMITH, pasaporte Chileno 
P11824953. Todos aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en Avenida Rivadavia 789 piso 7 CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 12/09/2025
PABLO HERNAN DE SANTIS - Matrícula: 5335 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1044/26 v. 09/01/2026
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SIDERUM S.A.

CUIT 33707133339. En Asamblea Ordinaria del 16/12/2025, se aprobo: a) la renuncia de la Directora Suplente 
Maria Agustina Dodero, en ejercicio de la presidencia por falecimineto del Presidente Fabian Eduardo Roquiguez. 
b) designar Directorio Presidente Juan Manuel LUIS y Director Suplente Rocio Mercedes LUIS, quienes aceptaron 
los cargos y constituyen domicilio especial en General Cesar Diaz 2347 departamento 1, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 16/12/2025
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 933/26 v. 09/01/2026

SINKEY S.A.C.I.F. Y A.

CUIT 30-61845620-6.- Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 02 de octubre de 2025. Se 
mociona la disolución de la sociedad en los términos del art 94, inciso 1ero. de la LS, el inicio del proceso de 
liquidación societaria, estableciéndose la fecha del 31 de diciembre de 2025 como la de la realización del balance 
final y proyecto de distribución que previene el art. 109 de la LS. Se designa como liquidador al presidente del 
Directorio, el Sr. Roberto Baratelli DNI 21.832.413 y, acepta el cargo constituyendo domicilio especial en Avda del 
Libertador 1784, piso 5to, Depto C de CABA.
Designado según instrumento privado acta Asamblea Extraordinaria de fecha 18/8/2021 ROBERTO BARATELLI - 
Presidente

e. 09/01/2026 N° 1017/26 v. 09/01/2026

SOINT AGRO S.A.

CUIT 30717343294 comunica que por Asamblea del 12/09/2025 se resolvió reorganizar el directorio nombrando a 
4 directores titulares y a 2 directores suplentes, para que se incorporen al directorio en ejercicio. Nuevos directores 
que se incorporan: Directores titulares: ALFREDO SALVADOR SANTAMARINA, DNI 28.800.858; GUILLERMO 
HERNAN CASTRO, DNI 28.390.711; EDUARDO JORGE DE LA SOTTA BAEZA, pasaporte Chileno F8510365 y 
Manuel Luis Larrain Riesco, pasaporte Chileno P23864400. Directores suplentes: GUILLERMO ALEJANDRO 
MUÑOZ AVENDAÑO, pasaporte Chileno P24938306 y ALFREDO JUNGJOHANN SMITH, pasaporte Chileno 
P11824953. Todos aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en Avenida Rivadavia 789 piso 7 CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 12/09/2025
PABLO HERNAN DE SANTIS - Matrícula: 5335 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1061/26 v. 09/01/2026

SOLMARGO S.R.L.

CUIT 30-71175241-9 Por Reunión de socios: 31/10/2025 se resuelve por unanimidad: 1) Transferir el capital social 
de $ 20.000 dividido en 20.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una, resultando: A) Martín Javier ERREA, D.N.I. 
Nº 21.831.630 transferente de 10.000 cuotas sociales al adquirente Teresa BRITO CACERES, DNI N° 95.101.180, 
y 9.500 cuotas sociales; y B) Sylvia Cristina ERREA D.N.I. Nº  18.601.730 transferente de 500 cuotas sociales 
al adquirente Enrique Manuel LOPEZ, DNI N° 44.096.100. Autorizado según instrumento privado Acta Reunión 
Socios de fecha 31/10/2025
Carla María Neira Forte - T°: 71 F°: 664 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 960/26 v. 09/01/2026

SOMOS ASSIST S.R.L.

CUIT 30-71910105-0 Por Reunión de socios: 17/12/2025 se resuelve por unanimidad: 1) Transferir el capital social 
de $ 400.000 dividido en 40.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, resultando: A) DIMURO, Jorge Amílcar, DNI 
N° 20.001.017, transferente de 20.000 cuotas sociales al adquirente Teresa BRITO CACERES, DNI N° 95.101.180, 
y CHARABORA, Mariana Laura, DNI N° 18.435.947 transferente de 20.000 cuotas sociales al adquirente Enrique 
Manuel LOPEZ, DNI N° 44.096.100. Autorizado según instrumento privado Acta Reunión Socios de fecha 17/12/2025
Carla María Neira Forte - T°: 71 F°: 664 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1046/26 v. 09/01/2026
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SOWIL S.R.L.

CUIT: 30-70862880-4.- Por Acta de Reunión de Socios del 22/12/2025 se resuelve designar como Gerente a: 
María Cecilia VALOY, quien acepta el cargo y fija domicilio especial en Manuel Ricardo Trelles 2564, de C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 362 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 1008
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1116/26 v. 09/01/2026

SURIANA S.A.

CUIT 30-71409017-4. Por Asamblea 19/12/25: Cesó Directorio: Presidente Simoun Hajal y Directora Suplente 
Suher Masaad; y Designó mismo Directorio: (ambos domicilio real/especial: Malvinas Argentinas número 233, 
piso 4, C.A.B.A.) PRESIDENTE: Simoun HAJAL; y DIRECTORA SUPLENTE: Suher MASAAD. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 19/12/2025
MATIAS GABRIEL COMAS - Matrícula: 5829 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1019/26 v. 09/01/2026

TENSION CREATIVA S.R.L.

30-71427476-3 Por instrumento privado del 7/01/26 la socia Mercedes Magdalena Dumont de Chassart cedió 
25 cuotas a favor de María Antonia Piloni Antonini, quedando el capital social distribuido de la siguiente manera: 
Carlos Antonio Balestra 475 cuotas y María Antonia Piloni Antonini 25 cuotas. Autorizado según instrumento 
privado Cesion de cuotas de fecha 07/01/2026
María Gabriela Padillla - T°: 78 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1029/26 v. 09/01/2026

TEYCI MAR DEL PLATA S.R.L.

CUIT 30690752308. Por Reunion de gerencia del 12/08/2025 se traslado la sede social a Rodriguez Peña 390 Piso 
1 Oficina B CABA Autorizado según instrumento privado reunion gerencia de fecha 12/08/2025
Pablo Damian La Rosa - T°: 101 F°: 0369 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 915/26 v. 09/01/2026

THUDYR S.A.

CUIT: 33-69154850-9. Por Asamblea General Extraordinaria 26/12/2025 por unanimidad se decide disolver la 
sociedad (artículo 94 inciso 1 ley 19.550) y nombrar liquidador, guardador de los libros y documentación social 
al Presidente, Sr. Luis Osvaldo Hurovich (DNI: 4.424.982), quien acepta el cargo y constituye domicilio especial 
a estos fines en la calle Santos Dumont 2436, piso 5 B, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 26/12/2025
Laura Florencia Ortemberg - T°: 90 F°: 671 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1095/26 v. 09/01/2026

TODO RESIDUO S.A.

CUIT: 30-71433072-8.- Por Asamblea del 16/08/2024, la Sociedad Designó nuevo directorio y se distribuyeron los 
cargos. Presidente: Martín Alejandro Flores. Directora Suplente: Julia Inés Scardino, ambos con domicilio especial 
en Yerbal 557, piso 3, dpto. “C”, C.A.B.A. Cesaron en sus funciones por vencimiento de mandatos las autoridades 
nuevamente electas.-
Autorizado según instrumento privado de transcripción de acta de fecha 07/01/2026
Daniela Silvia Populin - T°: 86 F°: 388 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1090/26 v. 09/01/2026
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TOMAXFOOD S.A.

CUIT: 30-71797056-6 por asamblea del 19/12/2025, renuncia Tomas Galvalisi, como presidente y Aixa Milagros 
Ojeda, como Directora Suplente, asumen por 3 ejercicios: presidente: Jorge Alberto de los santos; y director 
suplente: gian franco maximiliano puebla; constituyen domicilio especial en la sede social- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 38 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 1630
mailen yasmin waiss - Matrícula: 5646 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 925/26 v. 09/01/2026

TOURGURU S.A.

CUIT 30-71551905-0. Se hace saber por un día que: por acta de asamblea ordinaria del 28/04/2025 se eligieron 
directores: Presidente: Lucas Sebastián Molina y Director Suplente: Eduardo Javier Cabrera, quienes aceptaron 
los cargos y constituyeron domicilio especial en el acta de asamblea ordinaria del 29/04/2025 en Uruguay 265/7/9 
piso 10 y 11 C.A.B.A., los directores electos ratificaron las designaciones efectuadas en la citada asamblea del 
28/4/2025 y se aprobó por unanimidad la cesación en sus cargos de las autoridades electas en el periodo anterior 
que fueran designadas por acta de asamblea Ordinaria unánime del 28/4/2022 por vencimiento de sus mandatos 
de los siguientes directores: Presidente: Lucas Sebastián Molina y Director Suplente: Eduardo Javier Cabrera. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 29/04/2025
Maria Luciana Isoldi - T°: 130 F°: 193 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 894/26 v. 09/01/2026

TRANSPORTES HENKO S.A.

CUIT 30-71876363-7. Por Acta del 22/12/2025, renuncia como Presidente Fernando Gastón GUILLIN y como 
Directora Suplente Morena Mía GUILLIN y se designa Presidente a Morena Mía GUILLIN y Director Suplente a 
Fernando Gastón GUILLIN, ambos con domicilio especial en sede social.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 4 de fecha 08/01/2026 Reg. Nº 1300
LIONEL NORBERTO ACQUARONE - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1091/26 v. 09/01/2026

TRIPLE ALLIANCE S.A.

CUIT 30-70870081-5. Por Asamblea General Ordinaria del 09/10/2025, se resolvió designar al Sr. Patricio Tomás 
Duggan como Director Titular y Presidente, y al Sr. Pablo Luis Duggan como Director Suplente. Los directores 
designados aceptaron su cargo y constituyeron domicilio en Av. Leandro N. Alem 1050, piso 13, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 09/10/2025
Mariana Vazquez - T°: 41 F°: 254 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1008/26 v. 09/01/2026

VEINFAR INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.A.

C.U.I.T. 30-51580960-7. Por Asamblea General Ordinaria del 20/11/2025 se resolvió: (i) fijar en tres (3) el número de 
directores titulares y en uno (1) el número de directores suplentes; (ii) designar Presidente: Fabián Conrado Davies, 
Vicepresidente: María Elisa Richards, Director Titular: Roberto Enrique Volpe, Director Suplente: María Margarita 
Sarquis, fijando todos domicilio especial en la sede social; y (iii) designar Síndico Titular: Alberto Guido Chester 
y Síndico Suplente: Claudio Achino; fijando todos domicilio especial en Miñones 2177, piso 1º, dto. “A”, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/11/2025
LUCRECIA ACCINI - T°: 74 F°: 45 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 1014/26 v. 09/01/2026
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VINAKA S.R.L.

(CUIT 30715355473) se transcribió Acta de Gerencia y Acta de Reunión de Socios ambas del 19/12/2025, por medio 
de las cuales renuncia la Gerente Lorena Paola YAREMKO a partir del 5 de enero de 2026, se acepta su renuncia, y 
por unanimidad se designa gerente a Nicolás Jan ROSSI D.N.I. 93.779.222, acepta el cargo y constituye domicilio 
en Arcos 1910 piso 9° A, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 402 de fecha 19/12/2025 Reg. 
Nº 630
Nicolás Campitelli - Matrícula: 4905 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 909/26 v. 09/01/2026

VIVORATÁ ESTABLECIMIENTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS S.A.

CUIT 30-50930179-0. Hace saber que por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 04/11/2024 los accionistas 
resolvieron por unanimidad designar el siguiente Directorio: Presidente: Carlos Alejandro de la Tour d´Auvergne 
Lauraguais, Vicepresidente: Juan Miguel de la Tour d´Auvergne Lauraguais; Directora Suplente: Esperanza Socas 
Beccar. Asimismo, fijaron domicilio especial en Libertad 1056 Piso 5º “C”, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 04/11/2024
SANTIAGO JORGE VIDELA - T°: 136 F°: 122 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1015/26 v. 09/01/2026

VOOLKS S.A.

CUIT 30-71250083-9. Por Asamblea Gral Ordinaria Unánime del 26/6/2024 se aceptó la renuncia de Horacio 
Alfredo Figueroa; Marcela Montenegro y Eduardo Enrique Figueroa Presidente, Directora Titular y Director Suplente 
respectivamente. En reemplazo se eligen por 3 años: Presidente: Horacio Alfredo Figueroa y Director Suplente 
Eduardo Enrique Figueroa que fijan domicilio especial en Cerrito 822, piso 5, Letra “B”, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 337 de fecha 26/12/2025 Reg. Nº 1447
Julian Figueroa Alcorta - Matrícula: 5225 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 950/26 v. 09/01/2026

WILNOR S.A.

30-70756097-1 Asamblea del 17/1/23 designo Presidente Roberto Adrian Sejas y Director Suplente Roberto Sejas, 
ambos con domicilio especial en Cuba 2641 Piso 1 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 17/01/2023
Victor José Maida - T°: 110 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 09/01/2026 N° 938/26 v. 09/01/2026

WORKING WITH SOLUTIONS S.A.

30-71057856-3 por asamblea del 30/06/2025 designó Presidente a Santiago Luis María Licey, con domicilio 
especial en España 1015 de San Nicolás, Prov de Buenos Aires, y Director Suplente a Agustín Leandro Licey, 
con domicilio especial en Pellegrini 578 1° piso dpto A San Nicolás, Prov de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 30/06/2025
VIRGINIA NARDELLI MOREIRA - Matrícula: 4915 C.E.C.B.A.

e. 09/01/2026 N° 1020/26 v. 09/01/2026
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EDICTOS JUDICIALES

SUCESIONES
NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

2 UNICA MONICA BOBBIO 29/12/2025 CITTADELLA MIRTA BEATRIZ 98573/25

13 UNICA MILTON DARIO MARANGON 26/12/2025 MINORE ROSA 98244/25

22 UNICA JIMENA CARRILLO 26/12/2025 FERNANDO ENRIQUE ALDEA 98040/25

22 UNICA JIMENA CARRILLO 26/12/2025 PEDRO ALDEA 98041/25

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 17/12/2025 RODRIGUEZ DORA BEATRIZ 95792/25

89 UNICA MARIA CLARA DE LORENZO 30/12/2025 VICENTE VANELLA 99076/25

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 30/12/2025 CARLOS ALBERTO GONZALEZ 99091/25

e. 09/01/2026 N° 6561 v. 09/01/2026
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS
ANTERIORES

17 DE ABRIL S.A.

CUIT 30680803435. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 29 de enero de 2026 a las 
9 hs. en primera convocatoria y a las 10 hs. en segunda, en Av. Rivadavia 5353 Piso 1 CABA, a fin de considerar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) Causas 
que motivaron el tratamiento de los ejercicios contables fuera del término legal. 3) Consideración de los estados 
contables de la sociedad cerrados al 31 de octubre de 2018, 31 de octubre de 2019, 31 de octubre de 2020, 31 
de octubre de 2021, 31 de octubre de 2022, 31 de octubre de 2023 y 31 de octubre de 2024. 4) Consideración 
del resultado de los ejercicios tratados y de los honorarios del Directorio. 5) Consideración de la gestión del 
Directorio. 6) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección. Nota: Los accionistas deberán 
comunicar su asistencia en legal forma. En el domicilio de celebración de la asamblea se encuentra a disposición 
la documentación a tratarse. Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 12 de fecha 13/9/2018 
NORBERTO ANGEL GARBARINO - Presidente

e. 06/01/2026 N° 297/26 v. 12/01/2026

AGROPECUARIA VENADENSE S.A.

CUIT: 30-61555521-1. Por cinco días. Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 27 de 
enero de 2026, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse 
en la sede social sita en Billinghurst 1685, piso 3°, depto A, CABA, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos accionistas para suscribir el acta; 2) Consideración de la prórroga del plazo de duración de la 
sociedad; 3) En caso de corresponder, modificación de la cláusula segunda del contrato social (plazo de duración); 
4) Consideración de la gestión de los directores en el ejercicio finalizado; 5) Fijación del número de directores y su 
designación por el término de tres ejercicios; 6) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 8/2/2023 NORBERTO GABRIEL BARZOLA - 
Presidente

e. 06/01/2026 N° 299/26 v. 12/01/2026

COMERCIAL CORRIENTES S.A.

CUIT 30-65726521-3, convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 26 de enero de 2026 en la 
sede social, sita en la calle Florida 537, piso 18, CABA, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y a las 13:00 
horas en segunda, a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:
1) RAZONES QUE MOTIVARON LA CONVOCATORIA FUERA DE TERMINO.
2) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE LA ASAMBLEA.
3) CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 234 INCISO 1° DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 31.08.2025.
4) CONSIDERACIÓN DEL DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL 31.08.2025. 
CONSIDERACIÓN DE LA ABSORCIÓN DE PÉRDIDAS ACUMULADAS CON APORTES IRREVOCABLES.
5) CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO Y SU REMUNERACIÓN POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 
FINALIZADO EL 31.08.2025.
6) FIJACION DEL NÚMERO DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES Y SU DESIGNACIÓN POR EL TÉRMINO 
DE UN EJERCICIO.
7) AUTORIZACIONES.
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Se hace saber que los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea y acreditar los instrumentos 
habilitantes para votar mediante remisión de la documentación al correo electrónico m.barbosa@zbv.com.ar con 
tres días hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea, y que los accionistas deberán remitir a dicho mail un 
correo electrónico de contacto designado
Designado según instrumento PRIVADO ART. 60 DE 30/12/2024 MARCOS SERGIO SLIPAKOFF - Presidente

e. 07/01/2026 N° 442/26 v. 13/01/2026

CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A.

CUIT 30-71039388-1 Convóquese a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de enero 
de 2026 a las 13 hs en primera convocatoria y a las 14 hs en segunda convocatoria, en la sede social de la calle 
General Fructuoso Rivera 3139 CABA a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Consideración de los documentos 
estipulados en el art. 234 de la Ley 19.550, correspondientes a los Estados Contables del período iniciado el 
01/07/2025 y cerrados al 12/12/2025. 2) Elección de dos accionistas para firmar el acta. Se hace saber a los 
accionistas que toda la documentación contable se halla disponible en la sede social de la Empresa.
Designado según instrumento privado acta asamblea gral. ordinaria de fecha 15/10/2024 PABLO GUSTAVO APARO 
- Presidente

e. 07/01/2026 N° 478/26 v. 13/01/2026

DROGUERIA AYRES MEDICAL S.A.

CUIT 30718327241 - DROGUERÍA AYRES MÉDICAL S.A.
ASAMBLEA ORDINARIA Y ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
El directorio convoca a los accionistas de Droguería Ayres Medical S.A. a asambleas ordinaria y extraordinaria 
para el día 6 de Febrero de 2026 a la hora 11 en primera convocatoria y a la hora 12 en segunda convocatoria, en 
la calle Salta N° 339 de la Ciudad de Buenos Aires a efectos de tratar el siguiente orden del día:
1.- Designación de firmantes del acta.
2.- Cesación de las funciones de los actuales directores.
3.- Fijación del número de directores titulares y suplentes.
4.- Designación de directores titulares y suplentes.
5.- Consideración de la solicitud de información efectuada por un socio
6.- Aumento de capital. Modificación del artículo quinto del capital social
Designado según instrumento público Esc. Nº 192 de fecha 12/10/2023 Reg. Nº 2133FOLIO 519 EDUARDO FELIX 
PITTER - Presidente

e. 08/01/2026 N° 871/26 v. 14/01/2026

EXTRUSAR S.A.

(CUIT 30-71008950-3) Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de enero de 2026 a las 10:00 
horas, en primera convocatoria y a las 11:00 hs. para segunda convocatoria, de ese mismo día, en la sede social 
de calle Tucuman nº 843, 3er. piso, oficina F, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el ejercicio nº 18 
finalizado el 31 de marzo 2025, según el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el 
acta. 2) Balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias, memoria e informe del síndico y 
toda otra medida relativa a la gestión de la sociedad que le competa resolver conforme a la ley y el estatuto o 
que sometan a su decisión el directorio, el consejo de vigilancia o los síndicos; ejercicio nº 18 correspondiente al 
periodo año 2024/2025. 3) Designación y remoción de directores y síndicos miembros del consejo de vigilancia y 
fijación de su retribución; 4) Responsabilidad de los directores y síndicos y miembros del consejo de vigilancia; 5) 
Aumentos del capital conforme al artículo 188 de la ley 19550.
Designado según instrumento privado Acta de Designación de Autoridades de fecha 22/04/2022 FEDERICO 
PIERGALLINI - Presidente

e. 05/01/2026 N° 53/26 v. 09/01/2026
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FURMANITE ARGENTINA S.A.

CUIT 30-58633919-9. Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 20 de enero de 
2026 a las 14:30hs.en primera convocatoria y a las 15:30hs.en segunda convocatoria, la que se celebrará en la 
sede social sita en José P. Tamborini 4076 – C.A.B.A., a los efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la disolución anticipada de la sociedad. 
Su análisis; 3) Eventual nombramiento de liquidadores. Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberán 
notificar a través de medio fehaciente, su asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación
Designado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 27/4/2023 ALEJANDRO DANIEL GARCIA - 
Presidente

e. 05/01/2026 N° 127/26 v. 09/01/2026

IBERCOM-MULTICOM S.A.

CUIT 30682101802. CONVOCASE a los Accionistas de IBERCOM-MULTICOM S.A. a Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el 26/01/2026, a las 10 Hs., en 1ª convocatoria y 2ª convocatoria a las 11 Hs., en Lautaro 1645, CABA, 
para tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de un Accionista para presidir la Asamblea. 2°) Consideración 
de la documentación del Art. 234, inc. 1, LGS, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30/09/2025. 3º) 
I.- Consideración de los resultados del ejercicio y su destino, y de la propuesta del Directorio relativa al pago de 
dividendos en efectivo; II.- Desafectación de la reserva facultativa constituida por asamblea de fecha 31/01/2022, 
para la distribución de dividendos. 4º) Consideración de la gestión del Directorio. 5º) Fijación de Honorarios a los 
Sres. Directores por su gestión normal y habitual, y por el desarrollo de tareas técnico-administrativas por sobre el 
límite prefijado por el artículo 261 LGS. 6º) Elección de dos Accionistas para suscribir el Acta.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA ORDINARIA N° 41 de fecha 05/11/2024 ERNESTO OMAR 
BARBIERI - Presidente

e. 08/01/2026 N° 674/26 v. 14/01/2026

INTA INDUSTRIA TEXTIL ARGENTINA S.A.

CUIT 30500532145 Se convoca a los señores accionistas de INTA Industria Textil Argentina S.A. a la Asamblea 
General Ordinaria para el día 2 de febrero de 2026 a las 13:00 horas en primera convocatoria y a las 14:00 horas en 
segunda convocatoria, en el domicilio de Av. Santa Fe 1970, piso 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la renuncia 
de la Directora Titular y Presidente de la Sociedad Rita Karina Rosa CAPORALE, tratamiento de sus gestión y 
determinación de honorarios. 3) Tratamiento de la gestión de los miembros del directorio y determinación de 
honorarios. 4) Determinación del número de directores y nombramiento de los miembros del directorio. Duración de 
mandatos. 5) Autorizaciones. Se pone en conocimiento de los señores accionistas que en virtud de lo establecido 
por el artículo 238 de la ley 19.550, deberán comunicar en los plazos legales asistencia por escrito y/o presentar 
certificado de depósito de acciones en la nueva sede social sita en Av. Santa Fe 1970, piso 3, C.A.B.A., en horario 
de atención de 10 a 17 hs. Designada según instrumento privado acta de Asamblea de fecha 24/04/2025, Rita 
Karina Rosa CAPORALE – Presidente.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 24/4/2025 RITA KARINA ROSA CAPORALE - 
Presidente

e. 08/01/2026 N° 777/26 v. 14/01/2026

LOS TRES JAGÜELES S.A.

30628156715 Convocase a los accionistas de “Los Tres Jagüeles S.A.” a Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 26/01/26 a las 16:00 hs en la calle Virrey del Pino 1941 piso 2º “B” CABA. En caso de no reunir el quórum 
necesario en la 1° Convocatoria, la Asamblea se llevará a cabo en 2° Convocatoria una hora más tarde, sea cual fuere 
el quórum conseguido, y para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Lectura del acta anterior. 2) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta. 3) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera de término. 4) Consideración de 
la Memoria, Inventario, Balance y Estado de Resultados correspondiente al ejercicio económico Nro. 40 finalizado 
el 30/06/2025. 5) Consideración del Resultado del Ejercicio y Asignación Honorarios a Directores. 6) Evaluación de 
la gestión del Directorio por el ejercicio comercial finalizado el 30/06/2025.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 22/1/2024 DOLORES ZUBERBUHLER - Presidente

e. 07/01/2026 N° 606/26 v. 13/01/2026
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PENNYCOT S.A.

CUIT 30-70544767-1. De conformidad con lo dispuesto por Acta de Directorio de fecha 05/01/2026, Convocase 
a los Señores Accionistas de PENNYCOT  S.A. a la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en la 
calle 25 de Mayo 555, Piso 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 29 de enero del 2026, a las 11:00hs. 
en primera convocatoria y a las 12:00hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Consideración del aumento del capital social 
de la suma de $  7.628.000 a la suma de $  1.346.523.614, mediante la capitalización del saldo de la cuenta 
“Ajuste de Capital”;3) Consideración del aumento del capital social de la suma de $ 1.346.523.614 a la suma de 
$ 1.689.318.268. Consideración de las condiciones de suscripción e integración de las nuevas acciones a emitirse; 
4) Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto; 5) Conferir las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto 
en los puntos precedentes. Designado según instrumento privado ACTA de fecha 16/06/2017 RAUL ALBERTO 
BECCO - Presidente

e. 06/01/2026 N° 239/26 v. 12/01/2026

SOLAR DEL BOSQUE COUNTRY CLUB S.A.

33-69687734-9 Convóquese a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
el día 30 de enero de 2026, a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, 
en el predio de Solar del Bosque Country Club S.A., sito en la Ruta 58 Km. 6,5 partido de Ezeiza, Provincia de 
Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA 1) Nombramiento del presidente de la Asamblea. 2) 
Designación de dos (2) accionistas para la firma del Acta. 3) Consideración de los documentos indicados en el Art. 
234, inciso 1) de la Ley 19550 correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2025, aprobación de 
los Estados Contables, Cuadros, Anexos, Notas y Memoria. 4) Informes de juicios en trámite. 5) Aprobación de la 
gestión del Directorio durante su mandato. 6) Informe técnico de trabajos de electricidad a realizar, modificación 
de pilares, medidores. 7) Cuota extraordinaria para obras que deben realizarse (remodelación del kids house). 8) 
Carteles de publicidad en el frente y lateral del Barrio que afectan la seguridad dificultando la visión a través de 
las cámaras ubicadas sobre la ruta 58 y la ruta. 9) Informe y gastos de trabajos mal realizados por personal de 
mantenimiento. 10) Poda y retiro de árboles secos en el frente de los lotes a cargo de los propietarios, tal como se 
trató en la asamblea del 2 de diciembre de 2023 aclaración del texto: “Se autoriza la Poda y retiro de árboles secos 
del frente de las propiedades para que sea realizado por cada propietario siguiendo las pautas que se indiquen por 
el personal de mantenimiento del Barrio”. 11) Realización de camino por perímetro fuera del Barrio uniendo el Portal 
y el puesto 2. Por lo expuesto anteriormente, solicitamos a los Sres. Accionistas notifiquen a la Administración por 
escrito su concurrencia a la misma hasta tres días hábiles antes de la realización de la Asamblea.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Nro. 38 de fecha 7/12/2024 ENRIQUE ARIEL GARCIA - 
Presidente

e. 07/01/2026 N° 468/26 v. 13/01/2026

TUBOS FLEXIBLES S.A.I. Y C.

CUIT 30-51660712-9.- Convocase a los señores Accionistas de Tubos Flexibles S.A.I. y C. a Asamblea General 
Ordinaria para el día 30 de enero de 2026, a las 10.30 hs. en primera convocatoria en la calle José Hernández 
1955, piso 6, departamento 28, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente Orden del 
Día: 1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 2°) Consideración y aprobación de los documentos 
que prescribe el art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550, por el Ejercicio Económico Nº 57 finalizado el 30 de septiembre 
de 2025; 3º) Consideración de la gestión del Directorio, su remuneración; 4°) Consideración de la gestión de la 
Sindicatura, su remuneración; 5º) Consideración de los Resultados no Asignados; 8º) Elección de los miembros del 
Directorio Titulares y Suplentes; 9º) Elección y designación del Síndico titular y Suplente.
Designado según instrumento privado designación de autoridades de fecha 08/05/2025 VIRGINIA EMMA PALLOTTI 
- Presidente

e. 07/01/2026 N° 595/26 v. 13/01/2026
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AVISOS COMERCIALES
ANTERIORES

AGROPECUARIA LOS GROBITOS S.A. – BOCMAR S.A. – 
TUPASSY S.A.I.C.A.G.I.I. Y E. – EL ROSARIO DEL MONTE S.R.L.

CUIT 30-60780111-4, inscripta ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la 
Ciudad de Buenos Aires el 26/09/1980, bajo el número 3787, del Libro 95, Tomo A, de Sociedades Anónimas, con 
sede social en Av. del Libertador 3895, esquina Av. Dorrego, lobby 3, piso 5, oficina 501, C.A.B.A.; BOCMAR S.A., 
CUIT 30-71068510-6, inscripta ante la Inspección General de Justicia (IGJ) el 15/02/2010, bajo el número 2981, del 
Libro 48, de Sociedades por Acciones, con sede social en Av. del Libertador 3895, esquina Av. Dorrego, lobby 3, 
piso 5, oficina 501, C.A.B.A.; TUPASSY S.A.I.C.A.G.I.I. Y E., CUIT 30-61865707-4, inscripta ante el Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la Ciudad de Buenos Aires el 9/09/1964, bajo el número 1647, 
al Folio 436, del Libro 58 Tomo A, de Estatutos Nacionales, con sede social en Av. del Libertador 2552, piso 8, 
C.A.B.A.; EL ROSARIO DEL MONTE S.R.L., CUIT 30-61852165-2, inscripta ante el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial de Registro de la Ciudad de Buenos Aires el 9/09/1976, bajo el número 2335, del Libro 72 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con sede social en Av. del Libertador 2552, piso 8, C.A.B.A.; 1) Por 
Asambleas Extraordinarias del 27/10/2025, las cuatro sociedades aprobaron su fusión por absorción, mediante 
la cual AGROPECUARIA LOS GROBITOS S.A. incorporó a BOCMAR S.A., a TUPASSY S.A.I.C.A.G.I.I. Y E. y a 
EL ROSARIO DEL MONTE S.R.L. de conformidad con el Compromiso Previo de Fusión suscripto el 27/10/2025. 
2) Valuación del activo y pasivo según el Balance Consolidado de Fusión al 31/08/2025: (i) AGROPECUARIA LOS 
GROBITOS S.A. (sociedad absorbente): Antes de la fusión: Activo $ 86.069.995.340; Pasivo: $ 46.186.944.593. 
Después de la fusión: Activo $ 87.766.608.452; Pasivo: $ 46.207.617.362. (ii) BOCMAR S.A. (sociedad absorbida): 
Antes de la fusión: Activo: $  874.166.072; Pasivo: $  20.275.285. (iii) TUPASSY  S.A.I.C.A.G.I.I. Y E. (sociedad 
absorbida): Antes de la fusión: Activo: $ 538.550.068; Pasivo: $ 5.900.866. (iv) EL ROSARIO DEL MONTE S.R.L. 
(sociedad absorbida): Antes de la fusión: Activo: $ 1.136.531.621; Pasivo: $ 18.820.784. 3) La fusión importa la 
disolución anticipada sin liquidación de BOCMAR S.A., de TUPASSY S.A.I.C.A.G.I.I. Y E. y de EL ROSARIO DEL 
MONTE  S.R.L. 4) En virtud de la fusión, por Asamblea Extraordinaria del 27/10/2025, AGROPECUARIA LOS 
GROBITOS  S.A. resolvió (i) aumentar el capital social, elevándolo de $  4.172.980 a $  4.290.650, mediante la 
emisión de 117.670 acciones nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por 
acción, quedando el capital social conformado así: a) Daniel Saúl Grobocopatel: 4.076.118 acciones; y b) Faustino 
Grobocopatel: 214.532 acciones; y (ii) reformar el artículo 4 de su estatuto social para reflejar el nuevo capital social. 
5) Las oposiciones de ley deben efectuarse en Florida 686, piso 3, departamento A, C.A.B.A., de lunes a viernes 
de 11 a 17 horas. 6) La fusión no ha afectado ni el tipo ni el domicilio de la sociedad absorbente. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio (AGROPECUARIA LOS GROBITOS S.A); Acta de Directorio (BOCMAR S.A); 
Acta de Directorio (TUPASSY S.A.I.C.A.G.I.I. Y E); y Acta de Directorio (EL ROSARIO DEL MONTE S.R.L.) de fecha 
18/12/2025
IGNACIO SAMBRIZZI - T°: 106 F°: 163 C.P.A.C.F.

e. 07/01/2026 N° 549/26 v. 09/01/2026

DOWERY S.A.

I.- DOWERY S.A. CUIT 30-70857583-2., con domicilio en Carlos Pellegrini 1521 piso 6 Oficina B, CABA, constituída 
el 03/10/2003 bajo el N° 14434 L° 23 de S.A. ha resuelto Reducir su Capital. II.- Valuación del Activo y el Pasivo 
de la Sociedad antes de la reducción: Activo $ 816.130.540,34 Pasivo $ 13.087.496,12. III.- Valuación del Activo 
y el Pasivo de la Sociedad después de la reducción: Activo $ 656.130.540,34 Pasivo $ 13.087.496,12.- IV.- En la 
Asamblea Extraordinaria del 29/9/2025, que me autoriza, se aprobó la Reducción de Capital de $ 594.000.000.- a 
$ 439.000.000.- V.- Se reformó el art. 4° de los Estatutos Sociales. VI.- Oposiciones y reclamos de Ley, en Carlos 
Pellegrini 1521 piso 6 Oficina “B” CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
29/09/2025
Carlos Dario Litvin - T°: 32 F°: 303 C.P.A.C.F.

e. 07/01/2026 N° 464/26 v. 09/01/2026
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NATACLOR S.R.L. - VITOLUMA S.A.

CUIT: 30-58195817-6. De conformidad con lo dispuesto por Artículos 83 inciso 3 y 88 inc. 4 de la Ley 19.550, se 
hace saber por tres días la escisión-fusión celebrada entre NATACLOR S.R.L. y VITOLUMA S.A.: a) Sociedad 
escindente: “NATACLOR S.R.L.”, CUIT 30- 58195817-6, inscripta ante IGJ bajo el 1811, Libro 174 Tomo de S.R.L., 
con fecha 20/02/2025. b) Sociedad escisionaria/absorbente: “VITOLUMA S.A.” CUIT 33-71835222-9, inscripta ante 
la IGJ bajo el N° 16034, Libro 114, Tomo de Sociedades por Acciones, con fecha 19/09/2023; ambas sociedades 
con sede social en Arroyo 836 piso 10 departamento A CABA, (“NATACLOR S.R.L.” junto a “VITOLUMA S.A.”, las 
“Partes”). c) NATACLOR S.R.L. y VITOLUMA S.A. por reuniones de Gerencia y de Directorio, respectivamente, 
ambas del 18/12/2025, y Reunión de Socios y Asamblea Extraordinaria ambas celebradas el 23/12/2025 han 
aprobado el Compromiso Previo de Escisión - Fusión, suscripto por las sociedades el 19/12/2025 y han resuelto: 
NATACLOR S.R.L., como sociedad escindente, escindió parcialmente su patrimonio, el cual fue absorbido por 
VITOLUMA S.A. Fecha efectiva de la escisión- fusión: 01-10-2025. Como consecuencia de la Escisión Fusión y 
producto de la relación de canje: (i) el capital social de NATACLOR S.R.L. aumenta en la suma de $ 12.167.203.846 
(conformado por un incremento de la capitalización del ajuste de capital por la suma de $ 18.967.416.375 y a la vez se 
reduce en virtud de la escisión por -$ 6.800.212.529) es decir, de $ 1.000.000.000 a $ 13.167.203.846 y se modifica 
la cláusula 4 del Contrato Social. (ii) el capital social de VITOLUMA S.A. aumenta en la suma de $ 12.076.109.296 
(conformado por un incremento de la capitalización del ajuste de capital por la suma de $ 3.590.539 y a la vez se 
incrementa en virtud de la fusión por $ 12.072.518.757) es decir, de $ 1.000.000 a $ 12.077.109.296 y se modifica 
el Art. 4 del Estatuto. d) La fusión se efectúa en base a los estados contables especiales de fusión de ambas 
sociedades cerrados al 30-9-2025, fecha a la cual las valuaciones de activos y pasivos eran las siguientes: i) 
NATACLOR  S.R.L.: Activo $  46.191.113.556.-; Pasivo $  10.725.199.870.- Patrimonio neto: $  35.465.913.686.-; ii) 
VITOLUMA S.A.: Activo $ 2.938.286.-; Pasivo $ 4.294.529.-; Patrimonio neto: -$ 1.356.243.-; Después de la escisión 
fusión, las valuaciones de activos y pasivos son los siguientes: i) NATACLOR S.R.L.: Activo: $ 33.845.808.381.-; 
Pasivo: $ 10.458.360.234.-; Patrimonio Neto: $ 23.387.448.147. ii) VITOLUMA S.A. Activo: $ 12.348.243.461.-; Pasivo: 
$ 271.134.165 -; Patrimonio neto: $ 12.077.109.296.- e) Oposiciones de Ley: Arroyo 836 piso 10 departamento A 
CABA, de 9:00 a 17:00 horas. Autorizado según instrumento privado Reunion de socios de NATACLOR S.R.L. y 
Acta de Asamblea Extraordinaria de VITOLUMA S.A. de fecha 23/12/2025
María Laura Canepa - T°: 77 F°: 134 C.P.A.C.F.

e. 07/01/2026 N° 365/26 v. 09/01/2026
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. 
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA. Y 1RA. NOMINACIÓN 
EN LO CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA - SECRETARÍA 

NRO. 1 - SAN FRANCISCO - CÓRDOBA

Por orden del Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civil, Com. y Fam., Sec. N° 1, de la Cdad. De San Francisco, Prov. 
De Cba., a cargo de la Dra. CASTELLANI Gabriela Noemí - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, se hace saber que en los 
autos caratulados “EL GUAYMALLÉN S.A. - CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 14184856), por Sentencia N° 79, 
de fecha 11/11/2025, se dispuso la apertura del concurso preventivo de acreedores de “EL GUAYMALLÉN S.A.” 
(CUIT 30- 70919728-9), inscripta en el Registro Público de Comercio, Protocolo de Contratos y Disoluciones en la 
Matrícula N° 5255-A del Año 2005, con domicilio social en calle Sarmiento N° 628 de la ciudad de Arroyito, Dpto. 
San Justo, Provincia de Córdoba.- En dichos autos se ordenó la publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la 
Nación por el término de cinco días y estableció como fecha límite para que los acreedores presenten sus pedidos 
de verificación y títulos pertinentes ante la Sindicatura el día trece de mayo de 2026. Asimismo se hace saber que 
resultaron designados Síndicos los Contadores Públicos Alberto Federico Gerónimo Misino, Mat. 10-10390- 6, 
domicilio Avellaneda 700, Ciudad de San Francisco, y Federico Alfonso Devalli, Mat. 10-18089-9, con domicilio 
en 9 de Julio 1055, Ciudad de San Francisco, quienes aceptaron el cargo. Los pedidos de verificación deberán 
realizarse en soporte digital (PDF) –tamaño de los archivos no superiores a los 5MB cada uno; deberán identificar 
al peticionante y estar enumerados por ejemplo 1 de 5; 2 de 5, etc.-, conjuntamente con la documentación 
escaneada de manera legible y ordenada cronológicamente en la misma secuencia mencionada en la solicitud; 
la documentación original debe mantenerse en poder del presentante, pudiendo ser requerida por la sindicatura 
en cualquier momento por cualquier vía – presencial, digtal o videollamada; deberá remitirse a la casilla de correo 
electrónico correspondiente: elguaymallenverificacion@gmail.com; debiendo el peticionante consignar su número 
de teléfono de contacto, domicilio procesal y electrónico –email-, a los cuales se le podrán cursar válidamente 
todas las notificaciones relativas a la presente causa; deberán acompañar copia de DNI y/o constancia de CUIT, 
con su documentación que acredita la personalidad que invoque en caso de personas humanas y los elementos 
que acrediten la representación en caso de personas jurídicas y/o existencia del ente; y para el supuesto de 
corresponder, el arancel del art. 32, LCQ deberá depositarse en la caja de ahorros perteneciente al síndico 
(ALIAS: ESTUDIO.MISINO), de titularidad de Alberto Federico Gerónimo Misino, CUIT 20-21967197-1 y adjuntar 
comprobante de pago en el pedido verificatorio. Fdo. LAVARDA, Silvia Raquel – SECRETARIA 1RA. INSTANCIA.

e. 05/01/2026 N° 21/26 v. 09/01/2026

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA. Y 1RA. NOMINACIÓN 
EN LO CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA - SECRETARÍA 

NRO. 1 - SAN FRANCISCO - CÓRDOBA

Por orden del Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civil, Com. y Fam., Sec. N° 1, de la Cdad. De San Francisco, 
Prov. De Cba., a cargo de la Dra. CASTELLANI Gabriela Noemí - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, se hace saber 
que en los autos caratulados “EL TALALO S.A. – PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE. N° 14184633), 
por Sentencia N° 81, de fecha 11/11/2025, se dispuso la apertura del concurso preventivo de acreedores de “EL 
TALALO S.A.” (CUIT N° 30-70920583-4), inscripta en el Registro Público de Comercio, Protocolo de Contratos y 
Disoluciones en la Matrícula N° 5304-A, con domicilio social en calle Sarmiento N° 628 de la ciudad de Arroyito, 
Dpto. San Justo, Provincia de Córdoba.- En dichos autos se ordenó la publicación de Edictos en el Boletín Oficial 
de la Nación por el término de cinco días y estableció como fecha límite para que los acreedores presenten sus 
pedidos de verificación y títulos pertinentes ante la Sindicatura el día trece de mayo de 2026. Asimismo se hace 
saber que resultaron designados Síndicos los Contadores Públicos Alberto Federico Gerónimo Misino, Mat. 10-
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10390-6, domicilio Avellaneda 700, Ciudad de San Francisco, y Federico Alfonso Devalli, Mat. 10-18089-9, con 
domicilio en 9 de Julio 1055, Ciudad de San Francisco, quienes aceptaron el cargo. Los pedidos de verificación 
deberán realizarse en soporte digital (PDF) –tamaño de los archivos no superiores a los 5MB cada uno; deberán 
identificar al peticionante y estar enumerados por ejemplo 1 de 5; 2 de 5, etc.-, conjuntamente con la documentación 
escaneada de manera legible y ordenada cronológicamente en la misma secuencia mencionada en la solicitud; la 
documentación original debe mantenerse en poder del presentante, pudiendo ser requerida por la sindicatura en 
cualquier momento por cualquier vía – presencial, digital o videollamada; deberá remitirse a la casilla de correo 
electrónico correspondiente: eltalaloverificacion@gmail.com; debiendo el peticionante consignar su número de 
teléfono de contacto, domicilio procesal y electrónico –email-, a los cuales se le podrán cursar válidamente todas 
las notificaciones relativas a la presente causa; deberán acompañar copia de DNI y/o constancia de CUIT, con 
su documentación que acredita la personalidad que invoque en caso de personas humanas y los elementos 
que acrediten la representación en caso de personas jurídicas y/o existencia del ente; y para el supuesto de 
corresponder, el arancel del art. 32, LCQ deberá depositarse en la caja de ahorros perteneciente al síndico 
(ALIAS: ESTUDIO.MISINO), de titularidad de Alberto Federico Gerónimo Misino, CUIT 20-21967197-1 y adjuntar 
comprobante de pago en el pedido verificatorio. Fdo. LAVARDA, Silvia Raquel – SECRETARIA 1RA. INSTANCIA.

e. 05/01/2026 N° 22/26 v. 09/01/2026

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA. Y 1RA. NOMINACIÓN 
EN LO CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA - SECRETARÍA 

NRO. 1 - SAN FRANCISCO - CÓRDOBA

Por orden del Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civil, Com. y Fam., Sec. N° 1, de la Cdad. De San Francisco, 
Prov. De Cba., a cargo de la Dra. CASTELLANI Gabriela Noemí - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, se hace saber que 
en los autos caratulados “ESPARTANA  S.A.S. - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO”(Expte. Nro. 14184794) 
“, por Sentencia N° 82, de fecha 11/11/2025, se dispuso la apertura del concurso preventivo de acreedores de 
“ESPARTANA  S.A.S.”, (CUIT N°  30-71646677- 5), inscripta en el Registro Público de Comercio, Protocolo de 
Contratos y Disoluciones en la Matrícula N° 20587-A, con domicilio social en calle Sarmiento N° 628 de la ciudad 
de Arroyito, Dpto. San Justo, Provincia de Córdoba. En dichos autos se ordenó la publicación de Edictos en el 
Boletín Oficial de la Nación por el término de cinco días y estableció como fecha límite para que los acreedores 
presenten sus pedidos de verificación y títulos pertinentes ante la Sindicatura el día trece de mayo de 2026. 
Asimismo se hace saber que resultaron designados Síndicos los Contadores Públicos Alberto Federico Gerónimo 
Misino, Mat. 10-10390-6, domicilio Avellaneda 700, Ciudad de San Francisco, y Federico Alfonso Devalli, Mat. 
10-18089-9, con domicilio en 9 de Julio 1055, Ciudad de San Francisco, quienes aceptaron el cargo. Los pedidos 
de verificación deberán realizarse en soporte digital (PDF) –tamaño de los archivos no superiores a los 5MB cada 
uno; deberán identificar al peticionante y estar enumerados por ejemplo 1 de 5; 2 de 5, etc.-, conjuntamente con la 
documentación escaneada de manera legible y ordenada cronológicamente en la misma secuencia mencionada 
en la solicitud; la documentación original debe mantenerse en poder del presentante, pudiendo ser requerida 
por la sindicatura en cualquier momento por cualquier vía – presencial, digital o videollamada; deberá remitirse a 
la casilla de correo electrónico correspondiente: espartanasasverificacion@gmail.com; debiendo el peticionante 
consignar su número de teléfono de contacto, domicilio procesal y electrónico –email-, a los cuales se le podrán 
cursar válidamente todas las notificaciones relativas a la presente causa; deberán acompañar copia de DNI y/o 
constancia de CUIT, con su documentación que acredita la personalidad que invoque en caso de personas humanas 
y los elementos que acrediten la representación en caso de personas jurídicas y/o existencia del ente; y para el 
supuesto de corresponder, el arancel del art. 32, LCQ deberá depositarse en la caja de ahorros perteneciente 
al síndico (ALIAS: ESTUDIO.MISINO), de titularidad de Alberto Federico Gerónimo Misino, CUIT 20-21967197-1 
y adjuntar comprobante de pago en el pedido verificatorio. Fdo. LAVARDA, Silvia Raquel – SECRETARIA 1RA. 
INSTANCIA.

e. 05/01/2026 N° 20/26 v. 09/01/2026
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JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA. Y 1RA. NOMINACIÓN 
EN LO CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA - SECRETARÍA 

NRO. 1 - SAN FRANCISCO - CÓRDOBA

Por orden del Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civil, Com. y Fam., Sec. N° 1, de la Cdad. De San Francisco, 
Prov. De Cba., a cargo de la Dra. CASTELLANI Gabriela Noemí - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, se hace saber que 
en los autos caratulados “LACTICINIIS S.A. – CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE. N° 14184726), por Sentencia 
N° 80, de fecha 11/11/2025, se dispuso la apertura del concurso preventivo de acreedores de “LACTICINIIS S.A.” 
(CUIT 30-50333886-2), inscripta en el Registro Público de Comercio, Protocolo de Contratos y Disoluciones en la 
Matrícula N° 31007- A del Año 2022, con domicilio social en calle Sarmiento N° 628 de la ciudad de Arroyito, Dpto. 
San Justo, Provincia de Córdoba.- En dichos autos se ordenó la publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la 
Nación por el término de cinco días y estableció como fecha límite para que los acreedores presenten sus pedidos 
de verificación y títulos pertinentes ante la Sindicatura el día trece de mayo de 2026. Asimismo se hace saber que 
resultaron designados Síndicos los Contadores Públicos Alberto Federico Gerónimo Misino, Mat. 10-10390-6, 
domicilio Avellaneda 700, Ciudad de San Francisco, y Federico Alfonso Devalli, Mat. 10-18089-9, con domicilio 
en 9 de Julio 1055, Ciudad de San Francisco, quienes aceptaron el cargo. Los pedidos de verificación deberán 
realizarse en soporte digital (PDF) –tamaño de los archivos no superiores a los 5MB cada uno; deberán identificar 
al peticionante y estar enumerados por ejemplo 1 de 5; 2 de 5, etc.-, conjuntamente con la documentación 
escaneada de manera legible y ordenada cronológicamente en la misma secuencia mencionada en la solicitud; la 
documentación original debe mantenerse en poder del presentante, pudiendo ser requerida por la sindicatura en 
cualquier momento por cualquier vía – presencial, digital o videollamada; deberá remitirse a la casilla de correo 
electrónico correspondiente: lacticiniisverificacion@gmail.com; debiendo el peticionante consignar su número de 
teléfono de contacto, domicilio procesal y electrónico –email-, a los cuales se le podrán cursar válidamente todas 
las notificaciones relativas a la presente causa; deberán acompañar copia de DNI y/o constancia de CUIT, con 
su documentación que acredita la personalidad que invoque en caso de personas humanas y los elementos 
que acrediten la representación en caso de personas jurídicas y/o existencia del ente; y para el supuesto de 
corresponder, el arancel del art. 32, LCQ deberá depositarse en la caja de ahorros perteneciente al síndico 
(ALIAS: ESTUDIO.MISINO), de titularidad de Alberto Federico Gerónimo Misino, CUIT 20- 21967197-1 y adjuntar 
comprobante de pago en el pedido verificatorio. Fdo. LAVARDA, Silvia Raquel – SECRETARIA 1RA. INSTANCIA.

e. 05/01/2026 N° 26/26 v. 09/01/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 7 a cargo del Dr. Fernando G. D’Alessandro, Secretaria 
Nro 13, a mi cargo, sito en Diagonal Roque Sáenz Pena 1211, piso 2do de CABA; en autos caratulados “DELMET 
RECYCLING  S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 18629/2025, comunica por cinco días que en fecha 
29/10/2025 se dispuso la apertura del concurso preventivo de DELMET RECYCLING S.A. CUIT 30-70905045-8. El 
Síndico designado es la contadora ANDREA ALEJANDRA HOFF, con domicilio en calle SANABRIA 3060, piso 1ro 
A de CABA, teléfono: 1156519281, ante quien los acreedores podrán concurrir a verificar sus créditos hasta el día 
25/3/26 a través del procedimiento informático dispuesto en autos y que puede consultarse en la pag. www.pjn.
gov.ar, venciendo el plazo para su observación ante el síndico el día 10/04/2026.
El síndico presentara los informes correspondientes a los arts. 35 y 39 los días 24/4/2026 y 10/6/26 respectivamente. 
Hacer saber a los interesados que en oportunidad de dictar la resolución prevista por el art. 42 L.C. se fijarán las 
fechas del vencimiento del período de exclusividad y de la audiencia informativa. En Buenos Aires, a los 23 días del 
mes de diciembre de 2025. FERNANDO G. D´ALESSANDRO Juez - RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 07/01/2026 N° 98170/25 v. 13/01/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14 - SECRETARÍA NRO. 28

El Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 14, Secretaría Nº 28, sito en Callao 635, piso 2 de CABA hace saber, por 5 
días, en autos caratulados “Grupo Gina SRL s/ concurso preventivo” expte 11836/25, que el 17/11/2025 se dispuso 
la apertura del concurso preventivo de Grupo Gina SRL. CUIT 33 -71740515 9, con domicilio legal en la calle 
Moreto 1377, CABA. Se ha designado Síndico al contador Sergio Omar Barragan, con domicilio en Lavalle 1675 
Piso 5º Of. “11”, tel. 0221- 15 - 463-1410, ante quien los acreedores deberán presentar sus verificaciones de crédito 
hasta el día el 2/3/2026 (art. 32 ley 24.522) al siguiente correo sergiomar_59@hotmail.com. El informe individual 
del síndico deberá presentarse el 1/4/2026 y el general el 5/5/2026. La audiencia informativa se celebrará el día 
7/8/2026 a las 11 ,00 hs. en la sala de audiencias del Tribunal. Para su publicación en el Boletín Oficial. CABA, de 
Diciembre de 2025. pablo d frick Juez - sarmiento laspiur martin secretario

e. 05/01/2026 N° 96426/25 v. 09/01/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 69 - SECRETARÍA ÚNICA

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Nº 69, A CARGO DEL JUEZ SUBROGANTE DR. 
JUAN ALBERTO CASAS, SECRETARÍA ÚNICA a cargo de Maria Laura Prada Errecart, con sede en Av. de Los 
Inmigrantes 1950, P. Baja, Cap. Fed., en los autos “CONS DE PROP APOLINARIO FIGUEROA 1291 c/ LEBRA DE 
NOHALES, ANA LEONOR Y OTRO s/EJECUCION DE EXPENSAS” Expte Nº 92693/2018 cita y emplaza a Eduardo 
Alberto Nohales, heredero de los ejecutados Antonio Alberto Nohales y Ana Leonor Lebra para que en el término 
de quince días comparezca a estar a derecho en estas actuaciones.
Juan Alberto Casas Juez - Maria Laura Prada Errecart Secretaria

e. 08/01/2026 N° 99137/25 v. 09/01/2026
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